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Prerniada con prirnera medalla en el VI Concurso Nacional de Ganados, 1930
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Ispaña, Portut;al F• ^mí^ri ĉa: ^^^io, IS pta^. ^ Corrienlc, ],75 ptas.
Tarifa de suscripción. ^ Números sueltos,

Kestante5 lr^íses: Año, 25 pesetas. ^^ltras^do, 2 pcsetas.

CLILTIVOS TÍPICOS
.

I,A JLTDIA D^L, BARCO
por Francisco de la PENA, Ingeníero agrónomo

Si ^la inteli^cncia cl°el hainhre, unicla a la actividad

manual, influy.n poderosamente en la mejor calida^d

y aw^^^cnt^^ ^de pro^^tu^cción clc l^os frutos, hay l^os fa^cta-

res clima y suelo, que no Ics van en zaga, y, en ci;r-

tos casos, dete^rmi^nan la esh^ecializaci«^n de ^cu^ltivo^s.

ESte c'S Cl Ca-

so cbe las fa-

^nosas jírclías

cicl Barco, fa-

ma a q^tre han

c o n t r ibuído

tocio^s ios edL-

ment^,s apirn-

t8'CI^O^S.

Zonas en que

se cultiva.

En la rro-

vi^n^cia clc Avi-

la, hay varias

zonas que c1:-

(f I ^C a n ^refC-

rentc atcaici^ín a

com^o las de^l Bar^co. Casi tocios los f^^ile^blo^s q^ue uti-

lizan ]as a^uas del Con^eja y verti^cnt^^s ^ dc la Sierra

cle Villafranca, co^mo ést^e, Piedral^ita, Bon^i^lla, Sarl Mi-
gutl y otro^s, clan b^tte^n contingentc para la e^^arta-
ci«n. E^n el parti^d^a de Arenas ^hay o^^tros pueblos, ^pri^n-

^ipalm^en.te El

Ai"e11a^1, C( U e

tiemen fama en

la re^ibn, si

bi^c^n la j^irdía

^^ ^u ^e firo^^iu^^cen

es cfifcrente, y,

por último, en

el parti^ci^u ^d^e

Arĉval o , e n

m^ecl^ia ^tic la

z^ona ^clcl seca-

n^o, está Fo^^n-

tiveros, c^ u e

f^ro^^clu^ce u n a

jucfía ric7uís^i-

ma, r ^^ ĥ a^d a

COn a^lla ct^e

L?na plantaciún de judía "Riojana" en la huerta del palacio del Duque, en Piedrahita.

CSta f^lanta y cada una tiene s^_ts ca-

racterísti^cas bi^eui clefini^clas. La ^del [3arco, qu^e lleva

la fama, se e^ti^en^cic ^consi^d^erablemen^te, alunentan^cla la

suh^rficie cledi^cacia a med^i^la qiie se farman ^nu^evo^s
rc^;aclíos, casi to^clos ellos con aí;^uas del ^río To^rmes.

Esta ^misma zona sc extien^de al partido de Pieclrahi-

ta, qlrc ^f-edica no poca superficie a las jiutlías, tan finas

=111111= =^11 ►J1=REDACCIÓN Y ADMINIS CRACIÓN

^pozo^^s, q^ue efevan can los primi^tiwos ci^ii^cita^les.

Terrenos.

La j-u^día, co^u^^o cl gar^ba^nzo y, en ^ctreral, to^ia^s ^la^s

leí;u^mi^nosas para ^ra^^no, ^que ha ^c1e ^constrmir ^el hom-

bre, 2-eq^ílieren terrcuno^s Iig^ras y des^rovisto^s casi en
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riCUltur'^.'^^
absoluto de cal. Cuarndo las ti^erras tienen este elemen-

to en dosis algo cre.cidas, pad^rán dar un fruto de ta-
maño y prese^ncia, pero nunca fino, y que se cocerá

difícilmente.

Casi todo el suelo de la provincia es granítico, y con

ello^ ya ^decimo^s q^u^e ^la ^cal falta y^en ^^cam^^bi.o la ^pota-

sa abunda. En á^cido fosfóri^^co tam^^b^iém ^̂ so^n d^efi^cientes

^0 • o
Ju[lía tipo ga.r-

Jndía morada. Pipo morado. banzo. Buen co-
mer.

todas .las tierra^s, y la a^po^rtacián ^de ^materia ^orgáni^ca

da en cada caso 7a riqueza du^e encontraremos de ni-

trógeno.

Las tierras más típicas dedicadas a judías en E1

Barco están en la ribera de^l Tormes, ^más arenosas

cuanto más próxi^ma^s al ca^uc^e del rí^o^, Ilega^ndo a ser

algunas verdaderas arenales, incapaces de prod.ucir

o^tra planta, y camo ^e^n estos terrenos el agua se va

tan fáci^l^nrente, l^os riegos se ha^cen a veces ca^da ter-

cer día. Estas son prccisa^menbe la^s fi^ncas en -q^ue la

jn^ctía re^s^ulta ^más fina, y^hay ^no pocas ^d^e ésta^s q^ue

se d^^edica^n al ^mis^^mo cultivo, sia^ i^rrterrup^ció^n, de^s^d^.,

hace más cte un siglo.

E^l ^cas^o ^d^e Fo^nti^ve^ro^s ^es ^no^tab^le. En ^e^l tér^mi^no, q^u^e

no es grande, existe una de las pacas ananchas calizas

q^^ue ^^se ve^n e^n da ^p^ro^via^^cia, tenie^^ndo^ las ^tierras altas

dosis de este elemento. La mancha comprende sólo

la ^parte ^nor^te, y^e^n ^e^lla, d^ed^i^ca^da a ce^reales, no ^cul^ti-

van cl garbanzu ^ni ^la j^u^d^ía, ^po^rq^u^e ^ha^n vis^to los de-

Jndía riojana. Judía asturiana. Judia pinés.

sastrosos resu^ltados. En cambio, en la ^parte SE., cu-

yas ti^;:r^ras a^p^^enas ti^e^nen trazas ^de ^cal, ob^#i^enen la j^u-

día ^de tanta estia»ación. E^n^ ^este pu^e^b^lo, ^las aguas

para el riego tampoco contienen cal y en las otras zo-

nas d^e la p^rovin^cia so^n sie^mp^^re aguas muy ^^p^u^ras, ^que

ap^cnas ^dejan residuo al evaporarse.

Variedades.

S^on muy mnne^ro^sas las ^cono^cidas ^e^n ^e9 ^país, y la

:stimacién del mercado hizo la selección. Unas se de-

^di^can al -co»s^u^mo cn ve^^,d^e (frejol), ^casi to^.i^as de co-
^lo^r, y ocupan ^peq^u^eñas ^su^perficies ^e^n la^s ^huertas, pa-

ra la familia que la explata o llevarlas diariamente al

merca^do. Las ^d^e^licadas a grano ^seco san las ^qu^e lo^-

graro-n la fama grarrde, hasta e9 p^u^nto de ^que es rara

la j>,r^día de atras procedencias que no se venci^e camo

del Barco; pero como difícidmente Ilegan en calidad

a éstas, el engaño podrá se^r para algumas co^nsumido-

res, ^pero no ^para ^los ^mayoristas y los ^que tengan el

paladar hecho a ^lo s^electo.

La j^u^día pa^ra ^coms^umo en vende es, e^n g^enera^l, ^d^e

porte alto y requiere guías o tutores, que su^e^lcn ser

ramas de chapo, para evitar que caiga em el sw^co y

se ^p^i^erda ^e^n ^s^u mayo^r part^e. Di^sp^on-°mos ^d^e w1a co-

lección amplia, recogida en los pue^blos qrr^ la pradu-

cen, y tienen los rolores más variados. Hay ^la crmari-

lla, gra^^nd^e y alarga^da, ^con ^el ombligo ^blan^co y^un
anillo rojo; la pintada, ^más corta q^ue la anterior, de

un ^morado o^sou^ro, con vetas gris^cs y e^l om^bligo bla^n-
^co; ^la careta, b^lanca, con ^una gran mancha ^negra ro-

^d^eamdo a^l o^m^bl^igo, d^e buen tamañ^o; ne^rra, de forma

y tamario cor^^rientes, ^con una ^pe^queña ^ma^ncha ^bla^n-
ca; la encarnacta, n^uy parecida a la anterior, varian-
do sólo el calor; morada, ^^de ^este tono; la roja, ^co^n el
o^m^b^ligo ^blamco, y a^lgu^nas más.

La judía con teredencia a esférica, la lla.man en el
país pipo, y hay también mu^dhas variedactes para con-

p c c 1 0
Careta para ver-

de.
Judía de arroz. Judia negra.

s^u^mo ^en ve^r^de iy a^lgun.as ^pa^ra ^ob^tener ,grano. Entre

]as ^pri^m^eras, ^hay ^el pipo jaspeadu, de ^w^ ^b^la^rrco s^u-

cio, con vetas ^moradas; el anrarilfo, de ;ran tamaño,

^un po^co a^hllastad^o y otro ^de col^o^r ^meno^s fuerte, co^n

el ombligo blanco. EI pipo blanco tiene el omblígo

jaspeado; el canela, es muy estimado para consumo

en verde, ^por su finura y algunos más.

De las dedicadas a grano, las más importantes son

de ^po^rte ^bajo, ^co^mpl^eta^me^nte ^bla^n^cas. Hay o^tras ^que

necesitan tutor^es, ^en^contrá^ndo^se en ^este caso los pi-

pos, ^con a^^lgu^na^s variedad^^s de tal esti^mació^n, ^que se

^cotiza^n a más alto ^p^recio ^q^ue ^la j^ud^ía.

La variedad más famosa es la llamada Rinjana, de

^buen ta^maño, ^bilan^ca, a^largada y^u^n ^poco curva^d^a, de

piel fina y^nuy suave y grata al paladar. Sigu^e en

i^m^partancia la Pinés, ta^mbién de ^porte bajo, de grano

^blanco, muy parecido al t1e la riojana, au^rrque al^;o

más ^pe^q^ueño. Tie^^ne ^la pi^el ^me^nos fina y s•^ d^istin^gue

bien de la anterior al comerla. La Asturiana, p7aalta

de porte más alto, da un ^grano '^blanco, ^parecido a]as

dos anteriores, ^pero se di^sti-ngue bi^en, ^por ser algo

a^plastada. ^La lla^rna^ci^a de Arroz, ^es b^la^n^ca, ^d^e grano

muy ^pequer^^o y redo^nd^^ado, cudtivá^n^dose ^po^co.

Entre las de color, para grano, la ^más notable es

el pipo morado, de este ^calor, algo os^curo, ^co-n irn

pu^nto blamco en el o^mbligo ^y ^de fo^rma red^ondeada..Se
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suele ^cotizar la fanega (unos 46 kilos) a]0 ó l5 pe-

scta^s más ^que la jcidía riojana y este aiio, la ^liferen-

cia ha sido de 20 pesetas. EI ^^ipo agarbanzado, de

color amarillo, es mlry a^radable para co^mer, pe^ro

no sc csti^ma lo

quc cl morado y

no sc cx^porta.

Cultivo.

Planta explo-

tada clc tanto ;

años, sc ha llc-

^;ado a ^cu^ltivar

con ^ran csmc-

ro, s;cn^do ^difí-

cil, en cuanto a

la^hures , hacer

más. Como ^l a

s^icmbra es cleli-

cacla y sc ^hace

a nlano, la re-

colcccibn cs cs-

calonada y en-

trctcnicla, y los

rie;;os, ariques,

acullado, c t c .,

En los pueblos

vez ^en estas zo^nas y ya es carriente po^n^cr la judía en

tierras plantadas de frtitales, pues ven claro ^quc si se

resta alguna coseoha -de aquel fruto, los árbolcs Ic^

co^mpe^nsan con creces y a muy poca costa.

EI tcrreno ^lc

^^^ropara^n cianclo

^ina hticna la-

bor dc alza, ^;c-

neralmc^ntc a la

sa^^li^da ci c 1 in-

vi^erno, d a n d o

clcspu^^s una u

dOS ^aborCS 11115

COn ar^Pl10, dIS-

tanciadas quin-

ce o vcintc días

y ^quocia ^la ti^c-

rra mlry ^movi-

da. A los pocos

clías dc la últi-

^m a lahor, s c

asu^rca la parce-

d a , dcjánclola

otras veccs hla-

na hasta la

si^mbra; y, en

todo caso, s e

del partido de Piedrahita es frecuentisimo el cultivo del pipo morado,
de porte alto, que neceslta tutores.

sc sucrden, se invicrtc ^muc}^a ^mano de obra, y así vi-

ven casi exclusivamente d^e ^esta pla^nta pueblos ^ra^n-

cles, que apenas cuentan con otros recursos y viven

bicn. l'or esta n^isma
17eCCSldall dC ^nlano

dc ohra, ^no es cultivo

yuc sc ^^preste a c:ahlo-

tarlc un I^atrvnc^^, si-

no la misma familia

que lo cuicla, <^cup^ín-

dosc t;rancies y chi-

cus. La propicd^ld cs-

tá n^uy cliviciicla y

prupia o cn arrirndo,

no neccsi^ta dcmasia-

cla tierra pa^ra vivir

Cacla tanll^lla.

Uc q^9antas quc al-

tcrncn en el cultivo,

hay poca^s. En las ti^e-

rras m^is sue^ltas,ape-

nas cs posib^lc culti-

var ^otra ^clue la judía

espera ^que ap^ri^ete ^um ^poco ^la ^tierra, y^coo»o su^^lc for-

mars^c costra, antes de po^ner la semilla sc pasa una

rastra, qu^e deja pulverizada la ca^pa más externa, sem-

bra^n^do a continua-

^cicín a golpc, ciejan-

do cn cacla ^uno tr^s

a cuatro ^scmillas y

scparando los ^olpcs

un pic.

N o d e b c dcjarsc

pasar m^uchos días

si^n m^ullir u ari^car,

siendo frecucntc y^u.

eSta O^peraCl(ín Se ha-

ba a las dos se^ma-

IlaS de naclC';aS 1aS

p^la^ntasy^pasacius

otros vcintc se aco-

llan. Co^mo cl período

vel;ctativo es de ccr-

Ca C1C CII1C0 nll'S^S, n0

d e h c retrasarsc la

sicmhra, porque ^las
Recolección de judía `Biojana" en las huertas de Piedrahita.

y así se su^cede ésta sin interru^pción años y años, has-

ta sumar los quc indi^camos al pri^ncipio. La patata es

la ^quc m^ís ^s^uele alt^ernar co^n ]a j^udía, y en ciertas fin-

cas s^e i^ntercala alhún cereal, trigo o cebada, ^pero

no es muy frecuent^e. Los fru^tales abu^rrdan más ^cada

fleladas tempranas ^c1c otoño hued^n hacer ;;ran dafio

y tampoco ciebe adelantarsc, por los hiclos tardíos clc

primavera. Por eso la sien^bra sue^le ^ha^cersc dcsd^c lo^^s

pri^meros días de mayo, -procurando ir de ^prisa. Los

riegos se comienzan en jlmio, dá^ndolos en las ticrras
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francas cada oaho días, pero en las sueltas se tienen

q^ue pro^digar ^más.

La recolección es en septiemb,re y octubre, y duran-

te el otoño, aun quedan operacio^nes ^que entretienen a

la familia, porque des^pués de bien secas y separadas

las vainas del grano, queda el escogido, que se hace

a mano, para ^quitar tado e^l grano pequeño y,defec-

tuoso. Esta a^p^era^ción, tan entrete^ni^^da, ^no es pe^nosa,

porque qu^eda la lengua libre para que la familia y

a^mistades ^que van a aytr^ciar, se entreguen a agrada-

ble charla.

Po^r ^hectárea se ]lewa la si^e^mbra de 57 a 60 ki^los

de j^u^días, y lo normal es qu^e la produ^cci^ó^n llegue a

25 si^^mientes. Pesando la fanega 46 kilos, la cose-

cha, por ^hectárea, es de 30 a 32 fanegas, que se coti-

zan actua^lrnente a 50 pesetas, siendo éste un precio

algo bajo.

Para uma fa^nega de j^udía^s, se s^welen e^m^pl^ea^r cuatro

jornales para siembra; ocho en e] mullido; cinco en

acollarlas; -diez en reeo^gerlas y tre^s en li^mpiarlas, ha-

bi^endo aírn que sumar los gastos de labores prepara-

torias y el escogido. Los jorna^les de siembra, acolla-

do, etc., s^e ^pagaro^n e^ste ario a 4,50 ^peseta^s y la reco-

gida y escogido, por chicos y mujeres, a 2 pesetas.

E] valor ^de las tierras dedicadas a este cultivo, es

m^uy varia^^bl^e y d^ep^e^nd^e d^e la concurrencia de of^^r^ta

en cada pueblo, llegándose a pagar algunas veces

cantidades q^ue ea1 ^r^nta no al^canzarían el 1 po^r 100

de interés. Hemo^s visto casas de ^pe^queñas fincas que

se pagaror^ a 3,50 pesetas el metro cuadrado, y a este

p-recio dc 35.000 pesetas la hectárea, no puede alacer-

se ^nego^cio ^con estos cultivos, y de esta inversión ^de

dinero sólo son capaces los naturales del país, que no

encuentran mejor emip^leo .de sus ad^orros q^ue en la
ti^^erra.

En tota^l, se cultivan en la provincia unas 2.500 hec-

táreas, de las que se o^b^tie^nen 78.000 fane^gas de ju-

d^ías, que valen cerca de cuatro millones de ^pesetas.

Erufermedades.

La j^udía es ^pslanta deli^^^cada, y su pri^nci^pal ^er^e^m^i^go

ha^ce u^nas años, eran los ^hielos. En estos ú}timos tiem-

^pos, se han desarrollado algunas plagas, y al ^paso

q^^u^e van, harán d^esapare^cer este c^u^ltivo de ^su zona

más típica. En los pueblos del Barco y Píedrahita, se

presenta casi todos los años algu^na irrvasión de "ara-

ñita" (Tetranychus telarius), con intensidad muy va-

riab7e, causando a veces daños gran^cies. Este ácaro,

en las ^plan.tacianes de Forntiveros, está tan arraigado,

q^ue siempre anu^laba la mayor ^parte de la cosecha, y

los cultivadores iban dejando esta ^planta, de tanto

ri^esgo. D^esde ^ha^ce tres años, la Secció^n A^gromómica

inició u^na intensa ^camparia de lucha, con azufrados

antes de la invas,ión, al apare^cer los ^^p^rimeros fo^cos

en julio quecíando defendida la cosecha. Se han heeho

ensayos también eon "Emulso", ^pero aún no podemos

concretar sobre los resultados.

En el Barco, hace unos años, se notó que ^nuchas

plantas, po^co antes d^ su completo desarrollo, se per-

día^n rá^pída^me^nt^e, qu^e^dando se^cas. Estu^^diado ^e^l caso

^por la E^^sta^ció^rl Cer^tra] de Patología Vegetal, se co^^m-

^pro^bó q^u^e da enf^ermedad ^era originad^a ^por un hongo
^del género Fusarium, m^uy di^fí^cil de c^o^mbatir, sin

tratamiento específico. Se ^re^comienda el eanpdeo de

los ab^o^nos minerales en s^ustitu^ción ^de los orgáni^cos,

pero e] recurso eficaz es cultivar otras pla^ntas duran-

te algtmos años, y, como en las tierras muy arenosas

no^ se da ^^más ^q^u^e la judía, se ^crea ^una si^tua^cíón an-

gustiosa, que tanto ^preocupa en aquelfos pueblos.

Hemos hecho ensayos para ver las ^condiciones de

propagación de1 mal, y lo ^que rzrás le favorece es la

continuacióri del mismo cu]tivo mucho ti,;mpo. En par-

celas nuevas, en que n^ezclamos tierra ci^e fincas inva-

didas y semilla de es#a procedencia, no logramos des-
arrollar el ^mal.

En la ribera del Banco, se da el caso de no poder ya

cultivar la judía en fin^cas que la llevaron m^uchos

años, y en cambio, en otras que las ^li,ndan, abiertas

^po^co ti^em^p^o al regadío, se ^da en inrnejora^b^les ^con-
diciones.

Los ataques se iniciaron en la variedaci R^ojana,

^muy sensi^b^l^e a la ^enfermeda^d, y en^ fincas ^q^ue tenía^n

ésta y la Pinés; ]a úd^tima ^no sufría ^daño. La Astcrria-

na es aún más resistente, pero ya a todas llega y va

d^ejándose ^de po^ner la Riojana, q^u^e se 1}evará ^la fa^ma,

si algún día desapa^rece. La invasián, q^ue ^comenzó

en E1 Barco, se va extendiendo a otros pue^blos, y^este

año la hemos visto en la ribera tie la Horcajada, con

ataques poco violentos, pero salpicando en más de 300

hectáreas q^ue de^di^cam a es^te cultiv^o y e^n fincas que le

llevan pocos años.
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I'astos de sierra, de aparienera escasa, pero muy nutritivos y que alcanzan un valor no sospechado a prirnera ^^ista.

Sobre valoracíón de pastos
por I,uis FERNÁNDEZ SALCEDO, Ingeníero

Aycr tardc, en trn rnornento de ^iebilidad-ex abtut-

da^itia cordis-invité a mi lector a to^mar café. No es-

toy hcsaroso de sernejante; atención. La gratitud m^-
xi^na que huede alUergar el corazón de un escritor

viene siendo dcdicada a sus habituales lectorts. Tal

scntimiento, a m^edida ^qu^e debe rei^artirse entre un

mayor n Ĵ mero de devot^os, se diluye, s^e inmat^ria-

liza. Po^r el co^ntrario, si se concreta el aur^itorio a

rm solo scñor-y ĉst^e es mi caso-, forzo^sam^cnte, el

agradecim^iento ha de cristabizar en algo positivo y

tangihlc.

-^ Vamos a ^lui café preferido?

-Vensaba hroponértclo.
Cruza:mos la tcrraza desierta, nos zambtrllimos <^rlc-

j;remcnte cn ia pucrta giratocia, y, al recobrarnos de

su v^rtigo, nos sal^udaro^n d^esde trna mesa de ventana,
lo cual da sientpre cierta importa^ncia a los que lle-
gan. Y a hesar de que contemplamos sticesivamente,

y con todo ^desca^ro, las rostros de la concurrencia,
no nos fué posible dcscubrir a ningírn otro co^nocido.

-Ya está aquí el helmazo d^el ^camarero... Sí; dos

cafés..., o dos tcs..., o un chocolate y una gascosa...

Nos da lo mismo.

-i(^^ué fastidio es tencr qtre tomar sicmprc algo!

AI café s^e vi^ene a cha^^rlar, a estipular negocios, a e^n-

simismarse, a leer i^criódicos, a descansar o a dor-

mir. Para ^nada de esto es i^mprescindible la ingestión

(7I-eVla.

-En el extran^jero existe^n establecimientos en don-

agrónomo

de se paga al camarero exclusivaulente l^ur ocuhar

unos pies cuadrados de local, sin sujeción a tiem-
^o fijo.

-i Lo creo! Estamos muy atrasados. 1-icmos vrni-

do al caf^ para yue tt'i tomes a mi costa lo que quie-
ras (tengo mucho gusto en invitarte), hero yu no quie-

ro tomaa- nada. Y si tú te hub^ieses p^odido conformar

con agua, por mi parte ^encantadu. Claro que no se

trata s^imhFcmente de demostrar mi agradecimictlto

-que po^r ahora cristaliza ^en una hesetilla-, sinu de

dar^te una ^rucba cierta de amistad y confianza con-

sult^zndote a^l ef^ecto sobre e] t^ema de un artículo quc

debo escribir para AGRicu^^ruaA. Como tú eres cl úni-

co que ic vas a l^eer, tienes h^erfecto ^derecho a^seña-
lar materia. ^ Te gustaría yue me ocupasc de la Re-
forma Agraria?

-Es demasiado tarde... y denlasiado iiranto.

-Hay quien ^crce ^que no están los tie^mi^^os "hara
meterse en obras", y parece quc se habla ya de "re-

vocar"...

-Es hosible que todo quede cn una "chahucilla".

I3usqtremos otro tema. ^ Algo sob^re lo^s flama^ntes In-
genicros pecuarios?

-i Ba^h! S^e ha ^dado a^este asrmto cxcesiva imhor-

tancia. Antes, l^os tít^ulos nobiliarios st ^otorgaban a un

solo señor, y de la noche a la ntañana Juan García

P^rez aparecía convertido ^en el "Vizcon^dc de la Rc-
gia Estimación". Y no pasaba nada. Hoy, en vez de

hon^rar a un solo individuo, se h^^lce ]a merced a toda
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^,e^^srícu^tur,^
una clase, lo cua] es mueho más den^^ocrático. Y, sin

embargo, se protesta.

-; No podías celeUrar en párrafos sonoros el naci-

miento del Ministerio de Agricultura?

-Cclebrar, celebrar... Yo^ no sé ^sí este niño e^s el
que esperábamo^s... Ha »acido tan de pronto, tan per
crccidens, que es casi casi un sietemesino.

-Un sietem^esin^o de 3.000 metros cuadra^do^s, que

necesita para sí to^d^^a la casa y tiene cohibid^o a su

hermanito g e -
melo.

-Ua^me otra

id^ea.

-Uesde luc-

g0, qUle1"O U Il

aSU91t0 genel"al.

No ^estamos pa-

ra detallar có-

mo se siernbra

el caca^huet o

describir la fe-

cundación cie la

higuera con au-

xilio del Blas-

topliana.

- ^ Laboreo

forzoso?

? Cucstión agro-

social?

el bulto. Se trata ^ci^e una finca que se disfruta con el

ganaclo del propi^etario.

-Pues estableceremos también en ese caso la con-

sabida cuenta de gastos y productos. Será^n gastos:

lo^s jornales del personal fijo adscrito a esa po^sesión,

y, además, los eventuales invertidos en desboiiigar,

aclareo de zarzas y malezas, formacidn c.E almajanes

con lo^s cantos sueltos, repaso c1e caceras de riego,

arregbo de p^ortillos y mccíianiles, reparación de ias

tenac!as o abri-

g o s , li^uipieza

dc a^b^revadero^s

y algr'u^ utro en-

tretenimiento.

- E S me^01"

qu^e no te ^en-

tr^etengas d^e^ma-

siado, porque ^el

sustracncio d e

la resta - los

gastos - se

p u ecle conocer

al dedillo, p^or

i:o presentar di-

ficultad su d^-

terminación

I'^ero ^y los

PI"OCIUCiOS? ^ CO-

ri1^0 Se Ca1CUla^n?

;1Ta1 afio ganadero! La feria desanimada, los animales caros y escurridos de
carnes. Las praderas no han dado de sí.

-H^uelgan los comentarios.

-^ También?

-^Y sob^rc val^o^ración de fincas?

-^,Para comparar su valor-agronóm^ico con su va-

lor-mercado? H^uyamos de los derro^teros derr^otis-

tas, a.migo mío.

-Sin llegar a particularizar, ni siquiera manejan-

do datos nu^mérico^s, ^^me g^u^staría leer algo so^bre va-

loración de pastos. Aprovéchate ahora que no está

Ugena, que en ]a materia ^es tma verdaclera autoridad.

-El caso, de puro sencillo, es complicado. Sin

cmbargo, bastará con capitalizar a un tipo conve-

nie^r^te-4, 5 ó 6^por ]00-1a renta líq^uida ^que en-

trega el arrendatario, una vez asegurados de que es

justa por comparación con otras análogas.

-Es que la fi^n^ca ^no está arrendada.

-Pues e^nto^nces aplicaren^ios el procedi^mi^ento ge-

neral de formular la cuenta de gastos y productos, en

el supu^esto de que ^la ^hi^erba se siega y se vende y ^^e^l

ganacio no ^ent^ra en ^el pastizal.

-Es ^que... entra el ganad^o.

-S^i es ganado ajeno, de dueños múltiples, q^ue

pagan a jornal, a tanto por día y por cabeza, según

clase...

-Estaríamos en el caso primero. Es inútil escurrir

-Genera^lmente, "a ^ojo ^de buen ganadero"; pero

el procedim^iento no e^s recomendable, a pesar de qu^e
algtulos de esto^s señ^ores tienen una vi^sta...

-"Pocas -habrá tan certeras-cual sus sagaces mi-
radas-para arrendar otoñadas-y calcular rnonta-
neras.,,

-Eso decía de tm ganadero ^charro Gabriel y Ga-

lán. La ciencia intuitiva tiene una irnportancia ex-
traordinaria. Sienta postttlados que a^o cab^e discutir,

sino aceptar. Pero ^es ^preciso traducir la apre^ciación
a níim^eros que puedan manejar los m^enos versados.

Eso equivale a e^ntablar el diálogo y a demostrar el

teorenta.
-Insisto. ^ Cómo apreci^ar la canticíad de pasto
-Por el Libro de Aprovecharnientos.

consurnido?
-Tú dirás.
-Voy a diseiiar nn folio. Aquí mismo, en este so-

bre. Mientras apuro el café, puedcs ir preparand^^o el

encasillado.
-Oye, tú, que no estamos en la P^^uerta del Sol...

^Cuántas casillas?
-No sé. Vete poniendo: Fecha ^de entrada del ga-

nado. Fecha de salida. Número ^de días transcurri-

dos. Núm^ero ^ de cabeza^s. Clase. Coeficiente. Importes
parciales. Arriba, como titulo, el nomUre de la finca.
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iAh! Y una casilla ^nuy grande para observaciones.

Lo^s b^uenos gaa^atteros son los más ot^servadores y

minuciosos.
-Me voy haciendo cargo. Para deducir los pro-

cluctos parciales se multiplicará el número de días

que ha estado cada partida (el buen aprovechamiento

exige el paso consecutivo de varias diterentes, desde

la que va a"esflorear" hasta la que tiene que levan-

tar el pasto viejo), por el número de cabezas y acaso

por el coeficiente.

-Yo ^le he lla-mado coef^i^ciente, p^ero lo mis^mo se

le p^uede califi^car de jornal, prod^ucto^ individual, ^ o

como tú qu^ieras. Es, en definitiva, el valor ,d^el pasto
consumi^^do' ^al dí^a p^r un a^nimal, variab^le con su

edad, clase y circunstancias. Vaya Lm ejemplo para

ganado vacuno:

Vaca de vientre con rastra... ... ... 0,50
„ horra ... ... ... ... ... ... ... ... 0,40

Novilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,35
Becerra ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,25
Toro grande (de cuatro años pa-

ra arriba) ... ... ... ... ... ... ... 0,55
Utrero . .. . .. ... . . . . . . .. . ... . . . . . . 0,40
Erales ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,30
Añojos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,25

Estos nírmeros deven ser deducidos experimental-

mente por ca^da ganadero, o fija^dos "sagazmente", y
aunque parecidos algunos de ellos a los jornales que

suelen pagárse en el arriendo a tanto por cabeza, no

deben ser confundidos con éstos, pues frecuente-

mente es^te siste^ma d^e a^dmitir ganado ajeno lleva en

sí una idea de lucro incompabible con el procedimien-
to preconizado, que se apoya en el valor real d^]

pasto consumido por cada res... ^Tienes ya dispuesto

el cuadro? Haremos un par de asientos.

^srícu^tur^
alguna pequeña cantidad, ^en concepto de dirección y

administración. Lo qu^e ^n^os queda es la rer^ta de la

tierra desprovista cle -mejoras. .

-Variará de año a año...
-No, porque los productos y los gastos que inter-

vienen en la evalua^cióa^ no serán los co^rre^spondientes

a un año, sino el pro^medio de varias anualidades;

c;^u^antas más, mejor; y, si e^s ^pos^ible, ^d^oce para elim^i

nar el mayor y el menor-; por exagerados!-y ope-

rar cómodamente con los diez restantes.

-i Ya d^ecía yo!...

-Y ^capital^izando ^del mo^do consabido y añadien-

do el valor actual de las mejoras, obtendremos un va-

lor (qu^e ^po^dríamos Ila^mar agronó^mico) de la finca,

ind^ependie^nte de los vaivenes ^d^e la política y^del pre-

cio del rnercado; es decir, de la Gaceta y ciel hambre

de pastos, ^qu^e ^cada vez se deja ^más sea^tir.

To^men nata los "agraríos repentinos" y los parti-

da^^ri^os d^e ^l^a r^oturación-panacea, y los d^e la rotura-

ción-venganza. .

^Con respecto a esa competencia entre gacaderos,

puedo ^d^ecirte que ^se debe llevar el libro al día, a pesar

de disfrutar fincas ajenas en arrendamiento, para

comparar la rei^ta que se paga con lo que dan de sí

las praderas.

-i Habrá cada desengaño !...

-^Co^mo q^ue a veces, pro^ce^diendo a la inversa, es
decir, conservando como incógnita el cocficiente, se

deduce un coste d-iario casi igual que si se tuviesen

los animales atados al pesebre.

-^iQué exageración!
-^Tú crees que con 4odos ^estos ^materiales se ^pue-

de es^cribir un a^^tí^culo^?

-Hinchándolo un poco, adornándole algo... ro-
deándole de paja... ^quizá.

ptas.

"Navaltejar"

FECHA PECHA
^

Número Número Importes

---- - - _ _

de entrada de salida d e d t a s de cabezas
CLASE Coeficiente

parciales
O B S E R V A C 1 O N E S

6 abril. .... 28 junio ... 83 ]]2 Vacas paridas. 0,50 4.648 Se ahogaron dos crías en el arroyo.

15 jrilio ..... 29 agosto. . 45 40 Añojos.. .. .... 0,25 450 Murió uno de bazo; se quitaro^^ por eso.

La suma de todos los productos o importes par- -.Pues, muchas gracias po-r la idea.
ciales del prado nos da, como es ]ógico, el producto -No las merece... Dí, si acaso, en el periódico que
total, del cual se restan no sólo las gastos directos yo te ]o inspiré. Y si no diese la ca^sualidad cíe ^que hl
(que antes enumeramos), sino la contrihución, el i^nte- nombre y apellidos son iguales que los míos, tú mis-
rés d^e los capitales inn^ov^ilizados en la propiedad y mo le podías firmar...
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,.,,,,,^ymi^i,a ,^;orta_r^.'^-.

Instalacíón de colrnenares
por Isídre LLIZ, Ingeníero agrónomo

Antes cie decidir la implantación de un eolmenar

algo nlnncroso, con prapósito de producir miel en

cantidad, se ha de ^proceder al estudio, siquiera sea

somcro, d^^ la flora melífera ^en u^na zona de diez kiló-

metros cuadrados ^próximamente, pues d^e ^nada ser-

viría w^a excelente i^^nstalación en sitio do^nde falten

o es^caseen las plantas ]abiacfas, leguminosas y demás

fa^milias cuyas flores están provistas de néctar melifi-

cable.

13 s ^preciso

atejar las col-

mcnas de los te-

rrenos d o n d e

vegetan ^^l^^lantas

co^mo la vid, el

brezo, el ailan-

to, y al^guna

otra, q^u^e dan

^nieles dc infe-

rior calidad.

Tampoco las

colocaremos en

las inmediacio-

nes ^de carrete-

ras ni caminos,

cuyo polvo pe-

netra en las col-

menas y ensu-

cia la miel.

También es necesario que estén distantes de los fe-

rrocarriles y fábricas, cuyos humos perjudican asi-

mismo la calidad de la mieL Los terrenos encharcados

o muy húmedos son impropios ^para emplazar en ellos

los colmenares, por resultar antihigiénicos y enmo-

hecerse en el}o^s ^lo^s ^panales.

Hecho este estudio preliminar, deduciremos el nú-

mero aproximado dc colmenas que es posible sc'^s-

tener, en buenas condiciones de rendimiento, tenien-

do presente qtre es preferible quedarse algo corto al

principio y aumentar las colonias más tarde, si la cx-

periencia nos pone de manifiesto la posibi^lidad de am-

pliación, que no excederse en los comienzos, lo que

daría por resultado u^na ^p^rodu^ccic`^n defi^^cicnte, por

escasez de néctar en rela^ción co^n el ním^ero de abe-

j as.

EI sistema de diseminar las colmenas ^por el cam-

^po deb^e des^echarse, ^por lo difí^cil ^que resulta su vi-

gilancia y^por ^la falta ^de protección contra sus e^ne-

migos; cosa muy importante, sobre todo, en las col-

Para emlelaramiento del colme,nar se elegir"a ima ladera do pendiente suave.

menas m o der-

nas, por su ma-

yor valor.

Para cmpla-

zamien t o ^d e 1

co-Imenar, ^se

elegirá una la-

dera, d e pen-

diente suave, y

orienta^da al Es-

te o Sureste,

que permita la

salida de 1 a s

aguas dc lluvia

y resulte abri^

gada delos

fríos. Uebe ^es-

tar cerca de la

casa de labor,

p a r a facilitar

^u v i g i ^lancia,

pero a cierta distancia de las viviendas para que las

abejas no molesten a personas y animales. Asimis-

mo, cs conveniente la proximidad al cotmenar de un

aguadero, pues si no, tendremos quc colocar en él be-

bederos que p^^rmitan abrevar a las abejas sin riesgo

^d^e ahogarse.

Los extre^mos de temperatura y los vientos fuertes

perjudican a las abejas; por lo tanto, los ^muros del

colm^enar han de ser bastante altas en la ^dirección de

los vientos más frecuente-s y fríos. Los grandes calo-

r°s del verano obligan a las abejas a activar la venti-

]ación de la colmena, dedicándose muchas de ellas a
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csa facna; con lo cual, al disminuir el número de pe-

coreadoras, baja la recol^ecció^n de miel. Si el cailor

es ^exce^siwo, puecien lle^;ar a fundirse los panales.

A fin de evitar estos inconvenientes, plantaremos

^^ríCUltur'^ > ^ ^_

te j^untos, en la dirección d^e los vientos frios y^más

frccuentes. Cuando la cerca sea ^de ^^^pic<ira en seco, la

^pared qu^^ resguar^cia del vi^ento tendrá, por lo menos,

m^dio m^etro ^más d^ altura que las restantes; la ^parte

su^p^^erior de todas las paredes será protegida

por lula buena ^bar^da.
3^ara dcterminar las di^mensiones del ccr-

cado, pu^dc ca^lcularsc ^de tres a cuatro me-

tros cuadrados po^r colmena. No es convi-

nier^te ^rcu^ni^r, en un solo co!^me^nar, m^rs d^^

ciento, o a^lo surno ciento cincucnta colouias;

si hemos de instalar una cifi-a ^mayor, lo hare-

mos en u^n nrupo ^ccntral ^q^u^e no rebase cs^e

lí^mite y los a^uxiliares que sea^n prccisos.

En el caso de no dispuner eu la casa de la-

bor de locales adecuados para fos trabajos

cie extraaeión í^l^e la miel y la ccra, así ^como

para almacenar dichos productos y el ma-

I^P!í'US'1OA, lx cosecha de miel, las colmentus se mantienen sin alzas hzts-
tu Ixu nuevx priroxvcra.

en el colmenar el núrnero suficiente de árbo^Ies ^d^e hoja

cacluca para sombrearlo en verano, y que en invieruo

permitan el paso del so^l. La acacia ^bla^nca (Robinia)

es un árbol rnuy adecuado, pues, además de las con-

dicíones dichas, reúne la de producir ^xcelente y abun-

úante ^miel. Las ^co^pas de estos ^irboles ^se formarán

bastantv aitas, para que permitan el vuelo de las abe-

jas ^por debajo cle ellas y no entorpezcan la ^buena ven-

ti,lación clel colmenar.

En casi todas las comarcas españolas, se puede

prescindir dc los col^t^^^^nar^s cubier-

tos, pues es raro tiuc cn ]os siti^os

apropiados para la cx^plotación de las

abcjas ^perciurcn con exccso las nie-

ves y que los inviernos scan dema-

siaclo ^cruclos. Estas construccion^s

resultan caras y ^c9cvan consi^derable-

mcnte el coste d^ 'pro^^iucción de la

^m iel.

A fi^n de defencíer las colmenas de

los ataq^^ues de sus enemi^os, e impe-

dir el paso a^las personas y gana-

dos, es muy conveni'^nte cercar el

colmcnar. Para cllo nos podemos

servir ^ie las alambradas de espino
artificial, de los setos vivr,s for^ma-

dos con ^plantas espinosas m^lífc-

ras-como la acacia de tres púas o

terial, s^rá ^preciso ^edi^ficar ^u^na caseta en el
colm^enar, ^cuyas di^mensiones ^serán pro^porcio-
nales al nírmero cie coirnenas en c.xplotación.
Ucb^ ^constar, por ^^lo ^menos, de tres habi^tacio-

nes: una para hacer la extracción de la miel y^cera, qu^e

a la vez scrvirá ^ú^e taller ^para ^el arreblo dc ^cuadros, y

estará ^provista de ehi^^menea y^h^ogar para calentar

a^ua; otra habitación para almacén de miel y cera, y

la última, hara guardar en ella las colrnenas y alzas

va^cías, así como e^l extractor, prensa y pec^ueño ma-

terial.

Para que ]as abejas y las moscas no molesten du-

rante la extracción de la miel, tanto ^la puerta corno

todas las ventanas de la caseta irán provi^stas de tela

En la épuca de acticiclad de las abejas se colocan las alzr^s, paa'a ampliaa• 1^^ cn-
pacidad de las colmenas.

la zarza^m^ora- o, lo qu^e es ^mejor, ^cie paredes h^^chas

^con ^piedra en scco, allí donde abunde dicho material,

con ^lo ^cual resultará barata sr.i co^nstru^ccián. En el
^ca^so dc e^mp^lear alambradas o s^etos vivos, es nece-

sario po^n;^r un abrigo de árboles, p^lantados bastan-

metálica ^bastante tu^pida, con abujeros o trampas dc

escape en su parte alta. De esta manera evitaremos la

entrada de dichos insectos, sin ^perjui^cio cíe la ventila-

ción neccsaria en vera^no.

Por sus nu^merosas e indiscuti^bles ventajas, para
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rícu^tur^^^
una ^n^leva insta^lación, so^n de aconsej^r las co^l.m^-

nas ^d^e sistema movilista y, ^dei^tro ^de este sistcma, las

de ti^po vertical o d^e ^lzas (1). Es conv•^niente que los

cuadros de ^la cá^mara de ^cría ^sean ^de iguales dimen-

si^nes y^ue los de las alzas, po^r r^es^ultar así i^i^tercarn-

biaUles, lo que facilita todas las op^^raciones que se

f^ayan de hac^r en las ^col^menas.

Las alzas de diez cuadros, úe un tamaño de 43 por

20 cerltímetros, son ^las más conve^nientes, tanto para

almacén, ^po^r su fácil ^manejo, como ^para cámara de

cría, por su suficiente ca^^pacidad.

En 1as ^comar^cas cáli^das, donde no ^hay qu^e teme^r

los fríos inverna^les y d^^onde suele hab^er una flor•aci^ón

d^e extrac^rdinaria abundancia y co^rta ^ura^ción, ^es

preciso disponer de colme^nas qti^e en dicha épaca ei^-

cierren gran ^carltida^ci de banado. Para ^^Ilo, ^elegire-

mos un mo^delo de ^cobmet^a ^que tenga w^a ^cám^ra de

cría de ^gran capacidad, pr^ovi^sta de ^cuadro^s ^mayores,

que ^pueci^^n ser ^^1e 43 por 27 centí^metros; las alzas se-

rán ^1c cuadros de 43 por 20 centímetros o de 43 por

16 ceutímetros, que so^n más mane^jables.

En las re^giones frías, -de inviernos riburosos, ac^hi-

^caremos ^en ca^mbio la cámara ^d^e cría, para ^qu^e resul-

tc ^n1ás abrigada.

La pi^quera de ei^tracia de abejas en ia ^colmena ^ha

dc estar di^sp^iesta de modo que se pue^da agrandar y

achica^r, ^co^n objeto de

regular la temperatura

i^nterior a medida de

^1 a s ^necesidades, all-

^mentanclo o ^,ci^isminu-

yendo la venti^lación.
Con el fin de ate-

E1

Trasiego de un enjambre: de la eolmena antigua se le hace
pasar a la enjambrera.

y dificul^ta e^l paso a los insectos xilófa^os, a los roe-

dores y a los repti^les.
Es d^ recomendar e^l elt^pleo d^^ exclui^iores de ma-

dres, heChos con alambre y no de ^cha^^a perforada,
p^ues és^tas ^deterioran ^^las alas a las a^bc-

jas. Con el tiso d^e ^est^ accesorio recluí-

mos a la madre e^il ^la cámara de cría,

o^bteniendo así, e^11 las alzas, la miel más

li^n^pia y^pw•a; adem^s se e^li^mina el ries-

bo de apl^^star a la ^madre a^l mani^^pular-

los cuadros que se han dc extraer. Tam-
biél^ ^es de acomsejar el uso de los es^ca-

pes ^de a^b^ejas, con ^o^^bjeto d^e desalojar

a éstas de los cuadros ^c^ue se van a ex-

traer, si^n ll^^olestar al ^anado ^y evitan-

do mu^c^has pi^cadas.
Para producir gran cantidad de ^miel,

es i^ndispensa^ble ed ^em^Pl^eo d^e ^haj^s d^e

cera esta^m^pada, ^lo que representa ^un

ahorro gra^^n^ci^ísi^mo de trabajo y de con-

sumo i^nne^cesario ^de ]T^ie_l, que las abe-

jas ^em^plean para elaborar la cera (1).

en,jambre entra fácilmentc
e^n la nueva cobnena.

nuar los ^extre^mos de temp^erat^u^a, es ^muy conveni^en-

t^e ^prov^eer d^e una caE^a aisladora (de corcho, serrín...)

a la taf^a de la colmena. El foncio de plancha de ce-

mento can amia^nto, ^defiende el interior de la tuune^dacl

El eln^pleo de^l ext^ra^ctor ^^r fiu^erza ^ce^n^tríftl^ga per-

^mi^he u^tilizar duran^te varios años los ^misanos ^panales,

con la consiguient^ e^conomía de cera y miel, y mayor

^w-eza elel ^^roducto o(^teni^do.

P^or perman^e^c^er ^las codmenas a la ii^te^nrperie, pre-

ci^san estar muy bicn co^nstruída^s y^co^n ^materiales ^3e

excelente c^l^lida^l. Aumque algo ^más castosa su ad-

quisición, e^n realidad resultan más ecanómicas, por

(1) Pu^ede^n vers^e, en e^l nú^mero 7 de AGRicui.TUR^ (ju- (1) Vé^aSe ^el artícu^lo de N^a;ore: La cera estarripada

]io 1J29), ^div^ersos ^modelos de colmenas. (AGRtcu^TURa, nú^^mero 16, ^abril 1930).
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sti ^mayor ^dru-ación; hemos vista ^co^lmenas baratas in-

servi^b^les a los dos años y, en cambio, conservarse en

bu^^en cstado a los trei^nta años ^la^s bien co^nstrlrí^das.

E^n cstos íilti^mos ai5os se han instalado ,bastantes

col^menas de ^este tipa, ^ha^eiendo la ^caja ^^de la ^cámara

de cría de ^ceu^ento; el sisterna resu^lta eco^nó^mico y es

recomendablc en a^quellas ex^plotaciones donde se ten-

ga la ^s^eguridad de no ser ^preciso ln^aver ^las ^colmenas.

Las alzas son de ma^dera, i^dénticas a^las antes ^men-

ciona^i^as; cstas alzas i1o -pueden ^hacerse de ^cemento,

por su g^ran peso, ^due las haría ^po^co ^manejab^^ies,

además de ser fi^áñiles para so^portar ^las fre^cue^ntes

mu^danzas de sitio qu^e han de su^frir.

Todas ^las colm^e^nas de un a^picultor deben ser ^^de

un ^mismo modelo, de idénticas medidas, tanta en su

conjwlto como en cada una cfe las ^piezas qu^^e las

a^rm^ponen; principalmente los cuadros serán todos

I

^_^s^,;^ríc^i^tur'^ â^^
eo^nveni^ente para ^,pob^lar ^^ln ^col^menar. )3 ste traslado

se ha^ce ^por dos ^^pro^cedimientos. U^no de cllos consis-
te en volver al revés, lo d;. arriba abajo, la ^colmcna

fijista, dcsviada de su e^m^plazamiento; cn la boca, que

ahora quecia arri^ba, se coloca lu^a ^enjam^brera. l^ntro-

duciendo gran ^cantidad d^ ^hrrmo ^por a^^bajo, el en-

jam^bre abandonará su vivienda y^pasa a ocupar la

enja^mbrera, ^para do ^cua^] conviene golp^ear aconrpa^sa-
^da^m^ente los costados d^e la ^colmena vieja, emp^eza^n-
do ^de abajo a arri^ba. La ^colonia clue tenemos en ]a en-
jambrera, se introduce ^en ^la ^nueva ^calmena, ^pruvista

dc ^cin^co cuacíros con cera estampada, y que coloca-

remo^s en el sitio ^que aclrpaba da anti;;ua. U^na v^ez
desalojada la ^co^lmena fijista, sacaremos 1os ^panales
que ^contenga, y^los trozos que lleven cría los monta-

r^e^mo^s ^en los ^ci^nco ^cuadros restantes de la cobmena

nueva, srajetán^dalos con adambres e^n ]a misma posi-

Colmenar bajo cobertizo, con caseta para la ex tracción de la miel y almacenaje del material,

it;uales; de esta manera se si^mp^]ifican y hacen ^posi-

b^les todas la^s o^pera^ciones ^que sea -preciso practicar

en el ^codmenar. E^1 interca^mbio ^de cuadro^s de una col-

mena a otra resulta así factible, cosa ^que es necesa-

ria en ^^muahas ocasiones.

Las colmcnas antiguas-de tronco hueco, de pino,

corcho, ^paja, etc.-es preciso desecharlas, por su es-

caso rendimiento, por su ^prapensión a ^enjambrar, y

por ser i^mposi^ble su i^nspe^crión interior; el ina^t^ejo, ^la

lim^pieza y desinfección de estas viejas colmenas re-

sultan difLciles. Por ú^lti^mo, ^la ^rni^el ^d^e ella^s ^^extraída

es ^de calidad inf^eri^or, ^por ir mez^clada con polen, ^res-

tas de a^bejas a^pla^sta^das y^crías.

Los modelos de ti^po ^horizontal pr^estaran excelen-

tes servicias ^en su tiem^po, ^pero ^ho^y ^están anti^cuados

par sus inconveniemtes: mu^cha enjam^brazón y^poco

rendi^miento, por lo alejado que resulta el alma^cén ^d^e

miel de ]a pi,quera de entracía.

Para p^o^blar un nu^evo ^co}menar, ^pu^ed^en seguirse

varios pro^cedimientos. Dond^: a^bun^den ^las colmenas

fijista^s y las col^menas sa^lvajes, alo^jadas en huecos de

rocas y cíe á^rbo^les, so^n ^muy trecriente^s los e^nja^mbres

naturales, ^que se pued^en ad^^quirir a^bajo pre^cio, in-

trod^ucién^dolos ^co^n fa^ci^li^da^d en ^las nuevas ^colmenas.

Si las colmenas antibuas se comprasen baratas, el

traslado de sus ^colanias a las ^modernas ^pu^ede ser

ción q^u^e ocu^^paban en ^su a^nterior alojamielrto; des-
p^ués ^p^onch^emos estos ^cinco ciladros ei1 su si,tio.

Otro anétodo ^para t^rasladar un e^njambre a una ^col-
mena mad^erna es volver tambi^én al rev^s la ^colm:^na

antibua, si^n ^cambiarda ^de sitio; ^poner ^sabre ella la
moderna con sus diez cuadros ^provistos de cera es-
tampada y con su correspondiente tapa. La unión
de las ctos calmenas sc tapará con ^u^ trozo de tela,

^para ^que las abejas no ^puedan ent^rar ni saiir por da
junta, teniendo que ^hacerlo ^por un a^ujero que se de-
jará e^n dicha j^unta en ^el sitio ^d^e la l^^i^qu^era d^e ^la
nueva vivi^e^nda. AI cabo ^^de ^q^uince o v^einte días, ^la
n^adre y todo e^l ganado o^cu-pará^n los cuadros^de la
^col^^mena nueva, y la ^cría d^e la vieja, al ^terrnir^ar su

desarrollo, aband^ona los viejos pa^na^les. Logrado ^esto,
retira^remos la ,calmena fiji^sta e insta^larernos definiti-
vamente la ^^movilista en su sitio.

Con un enjambre como punto de partida podemos

criar ^bastan^tes co^lonias, sirvi^éndonos úe ^pequeñas

co^lmenas de cuadros, Ilan^adas nírcleos, ll^evando estas

calonias a las ^colmenas ^de nuestra instala^ció^n.

E^n ^las reáiones m^uy frías, zo^nas ^^m^ontañosas y^me-

setas altas, resulta ^convenie^nte proteber los ^caln^ena-
re^s ^con ^co^b^ertizos o ^porches, ^debida^me^nte orienta^dos.
D^entro de estos co^^b^ertizos se ^d^istribuirán las ^colme-
nas, sin que ^queden demasiado juntas.
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Ylants^ción de liípulo de la Estación de ^gricultura de Betanzos, que produce anualmente 1.200 kilos de conos secos

por hectárea.

El cultívo del lúpulo en España
por RICARDO DE ESCALIRIAZA, Ingeníero agrónomo

Hace unos veinte años que el ilustre Ingeniero
Agrónomo D. Leopoldo Hernánciez Robrecío, a la sa-
zón Director ^de ^la Gra^»ja Agríco^la de La Coruña,
ini^ció los ensayas de este cultivo en Galicia, pensan-
do que la analobía de clima y suelo a los que en In-
glater^ra se ded^^ica^n a rli^cha ^planta p^ermitía espe-
rar un resultado icléntico. La experien^cia demostró ^ie

lui moclo contun^^lente que, n^o ^sólo el cultivo del lú-
p^^ulo era po^sible, ^si^no que la calida^i del mismo na^da
tenía que encidiar a los ^más afa^mados del extranjero,
su^era^ndo en cantidaci a la producción por hectárea
obtenida en Austria, Ale^mania e Inglaterra.

Las dificultade^s c^ue la Gran Guerra o^ponía a]
a^basteci^miento cle lúpulo para nuestras f<lbricas de
cerveza eran otra circunstancia econámica favora^ble

para la propa^ación de dicho ^ culti^v^o en España. E11
unaAsamblea cel^ebrada por ^losfabricantes de cerveza,
se Ile,ó a planear la im^pla^n^tación del cultivo en ca^nti-
da^ci suficiente para e] consu^mo nacional. Pero vino
la paz, y^con ella desaparecieron las clificultades, el
m^rrcado se enco^ritró cle rnuevo a^bastecido ^con cre-

ces, y^como ^la buerra había ^ dejado dinero en abun-
dancia, nacli^e volvió a ocuparse del asunto. Digo q^ue
nadie y^no es verdad, pues mi ilustre campañ^el-o ^no
perdió l^ugar ni tie^mpo para continuar hacien^Io la ^pro-

pa^anda del cu]tivo del lílpulo por me^dio de folletos,

cot^ferencias y artículos en la Prensa.
De^s^^cie ^en^to^n^ces hasfa ahora se han facilitado por

la Granja A^rícola de La Coruña millar^es cle renu^evos

de lúpulo, en cantida^ci más que suficiente para Plan-

tar una extensión s^uperior a la due España necesita
para su consumo. Sin cmbargo, e^l r^esultado no ha

corre^spondi^lo al entusiasmo y constancia de la pro-
paganda. Lo^s cl^tie co^n el may^or interés ini^ciaron

el cultivo se presentaban en ]as fábricas co^1 sus pri-

meros productos, se encontraban coil los técnicos ex-
tranjeros ^que en su ^ran mayoría las l^eaentan, ^quie-

nes, atentos al beneficio ^de sus respectivos países,

ponían al producto español toda ^clase de ^dificultades,

depreciá^n^^i,alo y hacien^do i^rnposible su ^cultivo.

Ahora, las cosas han variado. La reconstrucción

de nuestra econo^mía exige limitar al mínimo nuestras

importacione^s. La tl^e] Iúpulo e^s sen^cillamente innece-
saria, ya que podemos obtenerlo de inmejorable cali-

da^d y a precio remunerador para el fabricante y para

el ^que Io cultiva. 13^sos 200.^00 kilos d^e lúpulo que,

a}^roxima^damente, se con^sumen anualmente en Es-

paña, deben producirse dentro del territorio nacional,

evitan^do la e^migracibn a^nual de más de un millón de

pesetas al extranjero.
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Para conseguirlo, bastaría que el Estado estimu-

lase las ^^lautaciones, concediendo primas y exencio-

ncs, de un modo análoao a como se hizo llara favo-

reccr la reco^nstitución del viñcdo filoxera^do y]as

j^lantaciones dc morel-a, y, sobrc todo, obligando a

Trozos de raíz de It^pulo, provistos de "ojos" o yemas, que

se utilizan para ht^^er las nuevas plantaciones en los meses

de febrero ,y marzo.

las fá^bricas a que, en il;ualdad de calidaci^, se pa^uc
al mismo precio y se d^ llrefercncia a] lúpu^lo nacio-
nal sobre el extranjero. Cuando la superficie culti-
vada sc aproximase a las 200 hectáreas ^que son ne-
cesarias, bastaría cula ^cqueña protección arancelaria
para com^letar la o^bra. De todos modos, el ^cultivo
ctel lúpido debe ser limitado, no ^sólo para evitar su
crisis, sino porq^u^c la achlal situaciGn d^ la econonlía
mundial no hermitc abrit;ar la esll^eranza ^d^e una ex-
portacibn futura. Por otra parte, el Estado, por ]lle-
dio dc ^sus t►cnicos agro^nGnlico^s especializados, debe-
ría controlar constante^lnente el cultivo, a fin de ^a-
rantizar a la in^dustria cervecera la buena cali-dad del
llroducto q^ue la sirve de base.

EI cultivo del lúp^do, por la mano ^d^^c obra que

exit;c, no puede rccomendarse en grandes extensione^s

ilara Llil Illlsl110 17rO^IetaYlO, SInO eil ^arCE:laS de LInaS

cuantas áreas ^que puedan ser atendidas fá^cil^^metlt^^
hor el agricultor y su familia. Este es el procedi-

micnto se^uido cll los Oaíses hraductores de líip^ulo
en Euroha, aun cuando a la vista se ofrezcan gran-

des superficies cie dieho cultivo. A este respecto, el
Norte y Noroeste c!e España sc prestan admirable-

mente, no sólo por su clima, que es el más adecuado,

sino por la espeçlal manera de ser de su a;;ricultura,

de hequelia propieda^d y gran ^densidad de hob^lación.
Uentro ^ci^e la zona indicada para su cultivo, dehcn

excluirse los valles angostos, excesivamente hínnedos

y brumosos, sobre todo en los meses ^de añosto y sep-

tienl^bre, quc son los de la madurez de la ^lanta.

El lúpulo no es exi^ente cn terrcllu, con tal ^quc

no sea excesivamente arcilloso, co^n sub^suelo imher-

meable, o nluy suelto y^cascajoso.

De las variedades ensaya^das en la Granja de La
Coruña la que ha dado nl^ejor resultado es la Goldin;;

o dorada ^^e Kcnt, de grandes conos amarillo-dora-

dos, ^m^uy aromáticos y de nladuración semitemlarana.

El terreno de^ci^ica^do a luhldar dehc escot;ersc ale-

jado de la^s carreteras y de las ;randes fá^bricas o in-

dtrstrias, dorl^de se despre^ndan ^humos, olores o pol-

vos, a fin ^d^c que no se im}^ret;nen las flores, quc per-

derían su aro^ma y calida^d.

Sien^d^o e] l^ílptilo u^na planta que, bicn auidada,

dura de quince a veinticinco años sobre el terreno, es

Los tallos anuales del lúpulo sou trepaQores, arrollt4ndose de

izquierda a derecha a los tutores qne, al empeza.r su brote,

se colocan al pie de las cepus.

^reciso ^que la pre}^aración de C^ste sea esmerada, sicn-

do lo mejor, ciadas las hequcñas cxtensiones ^que a

este cultivo deben ^dedicarsc, ^el desfonde a brazo, to-

do lo pro^fwldo quc sea hosiblc, incorporando una

estercoladura de unos 20.000 kilos hor hect^írea. Es-

ta estercolad^lu-a deb^erá rehetirse, entre los pies, c^ada
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L?nos bnenos pies de lápulo, carga-

dos de flores, en el momento de la

^.̀.;^^^ ^^

Rae.imo floral del lápulo mostrando la^s

flores o conos, entre cuyas escamillas

se encuentra el principio aromático "lu-

pulina", que da sabor y a.rom.^ a 1a^ cer-

veza, fticilitaaado su consereación.,Prnln. . ^nn ^^^̂`^

!,Ak•.S'

Pia^nt^^ción de IaSpulo de la^ Gran-

ja Agrícola áe l.a ^orntia, donc3e

^e ^-iene cltlti^^ando con ésito des-

de hace diez y seis aP^os,

Llegadii la madurez, se alrrancan los tutores con lo^

t^llov ryue soportan y que lareviamente se cortdron

de l^t cepa, transpoa^t.éndose al lugar doaele han de

re:ogcrse las f3ores.

La recolección ile l^^s ftores de lúpulo es operación

minuciosa., qnc da oc•.u^acií.n n gran ntímero de mu-

jeres y muchac^hos.
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dos años. A falta de estiércol ^pueden emplearse los

a^bo^nos mi^^nerades, cada dos años, en la siguiente can-

ticiad: de 500 a 600 kilas ^de su^perfosfato cíe cai, y

cie 250 a 350 de sulfato de potasa, si s^ trata de tie-

rras arcillosas, o d^ cloruro de potasa si son calizas.

Adcmás, anualmente y por primavera, se echarán, en

cobertera, de 150 a 200 kilos de nitrato d^e sosa o^de

cal por hectárea.

Preparado y abonado el terreno, se proc;.de al

marqu^eo cte la pla^ntación. La dista^ncia a que d^eben

colocarse los pies varía d^e 1,50 a 2,50 metros. En

suclos con pendiente, bien expuestos, y cielo despe-

jado, se cmplean las ^m^nores ^dista^ncias; en suelos lla-
nos y cielo cubierto, las mayores. La plantación debe

hacerse a tresbolillo, en estos ^casos, por la mejor

aireacián de las plantas y porque entran más pies

por hectárea, pero tam^bié^n puede hacerse a marco

rcal.

El pro^cedimiento más empleado y económico pa-

ra hac^r la plantación es emplear los renuevos o es-

quejes que ^sc sacan ^cie las plantacione^s cn plena pro-

ducción al haccr el castrado anual de las mismas.

Estos renuevos, de un grosor de centímetro y medio,

se cortan de una ]ongihrd de 12 centímetros, de mo-

do que contengan 4 ó 5"ojo^s". Hech^o ^el manqu^eo,

un obrero abre con una barra agujeros de u^nos 15
ccntimetros ^de profcmciidad, colo^cando en elJos dos

renucvos, separados unos 10 centímetros uno de otro,

y cubriéndolos d^^spués con tierra que aprieta con el

pie. Si en las lindes cie la parcela hay árboles o setos,

la primera línea de lúpulo deb^ distanciarse lo su-

ficicnte para ^que ^no la perjudiquen las raíces ni la

sombra de aquéllos.

En vez de plantar ci^irecta^mente los renuevos, pue-

dc hacerse en un vivero, don^de ^enraízan, tra^splantán-

dose al año ^siguiente los •b^arbados asi obtenidos. Es-

te procedimiento, aunque más costoso, tiene la ven-

taja de ^que ^hay menos marras y de que e^l lúpulo pro-

duce ya algo aquel rnismo otoño, con lo que se ade-
lanta un año.

Durante el prinrer año, los cuidados se reducen a

tener el terreno mu}li^d^o y limpio de hierbas, a cuyo

efecto se harán las binas y escardas necesarias, bien

a^mano, bien con grada o cultiva^dor, según la exten-

sión del lupular; pero, en este último caso, hay que

completar siempre a mano esas operaciones al pie de
las plantas.

En mayo se colocan los tutores o perc^has, que

pueden ser postes de pino de cmos 12 centímetros de

diá^metro en su base mayor y de 8 a 10 metros de

longitud, los cuales se abruzan cm poco por la part^

más ancha, carbonizándolos y embadiu•nándolos con

alquitrán en u^na longitu^d de metro y medio, para que

se conserven mejor. Para colocar estos tutores, se

abren aguj:.ros de sesenta centímetros a un metro de
profundidatl, val^iéndose de ^una barra de hierro, a

un pie de distancia cie la planta y a ponientc de ésta,

clavándose co^n fuerza el tcrtor y apretando la tierra

de su alreded^o^r fo^rmando montículo.

En junio, cuando los brotes del lúpulo ticnen bas-

tante longitud, se arrollan a los tutores de izq^uierda a

derecha, sujetándolos con ataduras flojas d^e esparto

o paja de centeno. Estos atados sc repetirán hasta que

no sean n^^c^sarios. A fines de septiembre o pri^meros

de octubre s^ cortan los tallos a unos 30 centímetros

del suelo y se retiran, con l^os hrtores.

Establecida la plantación, los curdados a^tttales

son los siguientes: De octubre a noviembre se dará

una labor, bien sea a brazo, ^bien con el arado, com-

pletándola ]^uego a brazo al pie de las plantas; con

esta labor se incorporarán los abonos el año que les

corresponda. En el mes ^cie marzo, cuando ya no sean

de temer las heladas, s^ hace la ^^oda o cnstrada, para

lo cual se descalzan los pies a unos 50 centímetros a

su alrededor, con cuidado para no herir las raíces,

cortando con una navaja los renuevos o esquejes que

brotan de las raíces y qu:. debilitarían la planta al
dejarse en exceso. Estos renuevos son los que se uti-

lizan para hacer las nuevas plantaciones y para repo-

ner las faltas. Esta operación cmpieza a hacerse a

partir ^ú^^l tercer año. Hecho el "castra^do", ^se vuel-

ven a tapar las cepas, amontonando la tierra a su

alrededor.

Cuando los brotes empiezan a salir de la tierra,

se ^ha^ce la poda: primero no dejando más que los pro-

porcionados al vigor de la planta, y que son de w^o,

en las más débiles, a tres o cuatro, en las rohustas.

A veces hay que repctir la operación a los quince
días, por aparecer nuevos brotes.

Se darán las binas y^escardas necesarias. En ma-
yo se colocan los tutores y en jtmio se hace el atado.

Desde esta época hasta ^el mes de agosto, se supri-
men ^las ramillas laterales que aparecen en los pies
hasta metro y medio del suelo, deshojáncíose tam-

bién éstos, lo que favorece el desarrollo de los conos
florales.

Llegada la madurez, lo que se reconoce porque
los conos tienen el aroma característico y se pegan a
los dedos, se cortan a un metro cP^el suelo los pies
que vayan a recogerse al día siguiente, para favore-

87



b

.^^.^^va ►̂^ rí c u Itu r^^,^
cer su desecació^n. Llegado este día, se arrancan los

tutores con lo^s tallos y se ponen sobre ]os caballetes

para hacer la recolección de las flores, lo que efectúan

mujeres y cllicos, cortando los conos con unos 10 cen-

tí^metros de rabillo y^depositándolos en ^cestas de ^ran
s^uperficie y poco ^fondo.

Recogi^dos los conos, se desecan a la sombra, en

locales secos y^bien ve^ntilados y en capas de poco es-

pesor, que se remueven con cuidado. La desecación

se termina cuando el pedúnculo de ]os conos se ro^m-

pe ^a^] doblarlo y éstos crujcn e^ntre l^os d^edos. Termina-

da la desecación, sc procede a] azufrado, que ti^ene por
o^b^jeto la mejor conservación del ltipulo, dándole el
brillo y co^lor característico. Para ello se dispone el

lúpulo en zarzos superpuestos, separados entre sí unos

20 centí^metros, y colocados en una habitación q^ue

pu^eda cerrarse perfectamente. Debajo de ellos ^se co-

loca un recipiente, de hierro o de barro, donde se

quema un poco ,de azufre, cerrando la habitación du-

rante unas doce horas, al cabo de las cuales se airea

y se remueven las capas de líipulo. Pasados tres o

cuatro días ya puede ensacarse éste y llevarlo a la fá-
brica.

Las ^hojas del ]úpulo, desp^ués de ^su recolección,

pucden em^plearse como alimento ^del ganado vacuno,

que lo come muy bien. Los sarmientos macerados se

uti^lizan para hacer cestos o para ataciuras y, secos,

como com'bustible. Por íiltimo, los brotes de la poda

en verde se consumen dc igual modo que los espá-
rrat;os.

Según los datos de los íiltimos años, de los culti-

vos ^de ]típulo q^ue tenemos en la Granja Agrícola de

La Coruña y en ]a Estación de At;ricultura de Betan-

zos, los ^astos anualcs de una hectárea de Itípulo-
comprendiendo la renta de la tierra, lahores, abono,

recolección, secado, etc., así como el interés y amor-

tización de tutores, gastos de instalación, ^maquinaria

y secadero-ascie^ncien a 2.300 pesetas; y tomando,

no una cosecha media, que para nosotros es de 1.000

kilos por hectárea, sino una cosecha mediana, d^ 800

kilos, resulta el precio de coste del kilo de lúpulo de

2,88 ^pesetas. Los precios a^que se ha pa;ado el lú-

pulo es^pañol en ^los cuatro años ílti^mos han sido:

Año 1928 ... ... ... ... ... ... 5,00 pes^tas.
„ 1929 ... ... ... ... ... ... 3,25 ,.
„ 1930 ... ... ... ... ... ... 4,50 „
„ 1931 ... ... ... ... ... ... 3,80 „

Media en los cuatro aiios. ... 4,13

Resulta, pues, un ^beneficio por kilo de 1,25 peseta^s,

y por ^1lectárea, d° 1.000 pesetas.

Si se tien^e en cuenta que para obtener 50^0 litros

de cerveza se necesita 1 kilo de lúpulo, se compren-
derá qwe u^na variacióu de 1 a 2 pesetas por kilo en

el precio de éste, y que ^puede determinar el bienestar

de^l productor, no Ilega a dejars^ sentir por el consu-

^rlidor, explicándose así que, habiendo oscilado ei1 ]os

ú^ltimos años el precio del lúpulo d^e 1^4 a 3,25 pese-
tas en kilo, no ^e haya producido variación alguna en

el precio de la cerveia.

llesecados los conos de lí^pulo, en capas de pocro espesor, se procede a sa azu-

frado, que, a más de asegurar su conserva^ción, le aviva y abrinanba et color.
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I,a lucha contra las plagas en í^víerno
por Miguel BENLLOCH, Ingeniero agrónorno

Hay u^na propens;ón m^uy grantle, entre los agri-

culto^res, a no ocupars^^ d^e ^la defensa contra ^las pla-

};as ^de los ^cu^l^tivos m^^s ^^ue cuaud^o s^e las ve ocasio-

nar verrla^^dcros destrozos o da^ño^s irreparabl^es; es de-

cir, cuancio ya no tienen rernedio. Justifi^ca, ^en cierto

nlacio, esta ^arnciucta ^la natura^l resis^tencia a cargar

con el gasto im^previsto qu^e su^po^ne

la apli^cación ^cl^c bo^s oportunos tra-

tamientos. Mas yo les invitaría a

qlrc reflexio^naran ^un poco so^bre el

asunto ^c hiciera^n sus cálcul^os ensa-

yan^lo la ^incorpo^ra^ci<^n de das prác-

ticas terapéuti^cas aco^ns^jab^les a las

orclinarias de ^cu^lti^vo; s^^e^;uramente,

en fin d^c cu^entas, ^habrían de en-

cw^trar ^en ell^^^ lrn beneficio mani-

fiesto.

Ya sé qu^e ^el i^nd^ivicitialismo quc

nos caract; riz^ ha de ser obst^lcu-

lo para llegar a ab^tener la ^máxirna

eficacia cle estos tratami^errtos, ya

cons^c};uicla en otros paíse^s. Pero es

q^u^c, au^n el ^mismo clincro q^uc ho^Y

s^e ^;ast^a ^ei1 co^ml^^atir las p^la^as, no

rinci^e toci^o el bei^^^fi^eio que clcbiera;

en rnuehos casos por esa misrua re-

sistencia a gastarlo, quc co^nchu^ce a

ha^cerl^o mal y a ^d^es^ti^emp^o.

U^edi^ca^rs^e el anri^cu^ltor en invi^e^r^no, cuando no se

observa ningím dai^o, a com^batir las plagas que ha-

yan ^de ^cau^sarlos a sus cultivos ^en pri^mavera y ve-

rano, cs cosa poco ^menos qu^e superior a sus fuer-

zas. r,Y si lu^^^no no se presentan?, nos diccn. ^-Dine-

ro perdicio? No. Cualvcio se hagan estas operaciones

ha de ser a sa^b^i^endas de qu^e ^la p^la^^a no ha de ve-
nir, sino qrlc estcí nlli, o^culta, en fase o for^ma dis^ti^nta

cl^e a^qlrella cn que s^ la co^nace com^o proci^uctora d^c

ilai^ros, p^ero qu^e es la ^n^isma.

Preguntacl, en la M:ancha, po^r la piral clc la vid, cn

primaw^era, y no hab^rá viti^cultor ^}u^e nu os la ens^_ñe

y la canoz^ca a maravilla. Repeticl la misma pre^unta

en invicrno, Y pocos sabrán crls^eñaros una. V, sin ein-

bar^o, ^en la ^cepa están to^clas las que en la pri^rnavera

sibuieute han cie causar daños al vi^^cclo. Lo que pasa

En el invierno, las diminutas orugas de
la "piral" de la vid se ocultan en las

g^rietas de la corteza de las cepas.

es que, en esta época, las orug^ui-

tas est^u^ guar^eciclas entre las ^;ri^e-

tas y resqueb^rajacluras cle la corte-

za m^u^crta, cub^i^crtas p^or trn tcnue y

dinlinuto capullu, y n^lid^en apenas

milí^metro y meci^io cie lon^;itud.

Las lla^madas orir^=as de zlrr^rórl,

qu^e lu^ego destrozan lus ^frutales, en

cllos sc cncuentran Yodo cl invicrno,

cob^ijaclas en niclos ^d^^ hojas s^ecas

unicio-s a ias ramas, haci^endo ^ala

d; gran atrcvimi^e^nto; y bo ruismo

pasa con los anillus dc huevos de

que q a^cerirn las orrr,cr.^ d^e li(^recr,

q^ue acio^rnan, cual ma^l^6^cas so^rti-

jas, las ra^uitas ci^esnuclas cle los

fru^ta^lcs e^n i^nvi^crno.

En los troncos d^e los árbo^lcs, cn

cl qui^ci^o d^e las pu^erfas, en la mis-

ma casa clel hortelan^o, que tantas

fati^as dedica a sr.i hucrta, tiene a

s^u vista, cl^es^nucias e i^nd^ef^ensas, las

crisáli^das de la gran maripo^sa blan^ca dc las col^;s, qu:

pronto, en primavera, har^^ la puL^sta en sus prccia-

das cnles, de ^do^nde saldrán las orugas que hab^rá^n

c1c cicstrozarlas.

Esas ramitas secas y d^e co^rteza escamosa, quc tic-

nen los perales cíc tantas vc^as ^clc ^ra,ón y Ric>ja y

que w^a in^cons^ci^cnte pereza d^eja subsistir sobrc los

^irbales ai^lo tras año, hacie^nci^o tan frccuente enco^n-

trar árbol•:s ^co^mo el de la foto^;ratía-, aÍi^^er^an el

parils,ito que, ^m^s tar•d^e, j^rod^ucc ^la motu o motcac^o
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cie las peras ^lc Rc:ma y de D^o^nguin^lo, enfermedad

^le que tanto se lamentan lue^o los cultivadores.

La lista podría prolongarse mucho; p^^ro basta lo

clicho para justificar I^a coa^^veni^ncia ^de una lucha in-

verna^l contra las pla^;as. Es ci^erto que la Naturaieza,

con las in^cl^mencias propias de la estación, es auxí-

liar ^del a^ricu^ltor, causa^ndo la muert^ d^e un cierto

ninnero de parásitos; per^> no es m^nos ci^erto, desgra-

ciadamente, que insectos y ho^n^os subsisten, a pesar

Las critirilida^ de la. maripo+a blane•a de las co-
le^ se encuentran, durante todo el inciernu,
de5nuda^ e indefensas, ^^n los troncos de los
í^^rDnles }- en Ias pare^les cte Ia i•.asa del

hortelano.

La culgar mariposa blanca de la col, una
de ]as que nt€is pronto apareoen en la

pri^navera.

^ie ello, ^en la praporcibn suficiente para que sus da-

iio^s no ^dej^en c}^e seniirse. La Naturaleza, ^pue^s, a^uxilia,

pero no basta; es r^reciso hacer algo por nuestra

cuenta.

De tres ^ananeras pod^e^nos actuar ^en la du^c^ha con-

tra las plagas en imvicrno. De una man^era acasi^o^nal

y sin qu^e ^constituya un verdadero tratami^ento. Inci-

d^ental^^mente, aprovecha^ndo atras pr^lcti,cas de cultivo,

tales co^mo la po^da, d^^ co^nwenie^nt^ ejecución. Practi-

canclo exprofeso tratami^entos.

A na^li^e se l^e o^cu^rre, p^o^r ^ej^e^mplo, pa^ar jornales

^para dedicarse a la busca de niclos inve^rnantes d^^ in-

sectos, o a la destrucció^n de los que s^e encucntre^n

ais^la^da^me^nt.e El resultado sería ci^^erta^ment^ antieco-

rlómico, de no encontrarse muy a^^bun^dantes, para qu^e

la eficacia consebui^la estuviera en relaeión co^n el es-

fuerzo realizado. P^ero, ^e^^n cambio, n^o pu^ed^e ^dLruars^e

ci^e la utili^dad manifiesta que presenta e^] acons^ejar la

destrucción de eso^s nidos o ins^ectos sienrpre que se

los ^en^cu^^entr^e; o, in^el^uso, aprovechan^^do l^os o^breros

fijos cle ias fincas, qu,^ no tienen muchas vec^.s tar^ea a

:-ealizar durante la época invcrnal.

Al hacer la pocia, con sólo ^d^e^clicarle w^a mayor

atención y minuciosi^iad, se pu°^1^^: contrihuir eficaz-

m^ente a]a lu^cha contra las erlfer^m^cdades. Si corta-

Huja de eol de^°orada por las "orugas pintadas^ de la ma-
riposa Ula.nc.a. Cada^ crisá.lida destruída en invierno puede

ecitar los elestrozos de toda nna familia de orugas.

mos y que^mamos esas ramitas secas-que antes ^3iji-

mos alb^er^a^ba^n ^el parásito pro^^drrctor de la enferme-

dad del rnoteado ci^^l peral o e^l chancro ^del ma^nza-

no-, q o podrá ne;arse que ha^bremo^s red^uci^^do los

daños que ^estas ^enf^^rmeda^des produ^cen, m^edian^te ^u^n

pequeño desembolso.

Claro está que, para lo^s qu^e n^^^ ti^ene^n costumhre

de podar o li^i^^piar los frutales, to^davía podrá pa^re-

cerl^es caro; pero ni esto puede ser la l-e^;la, ni hay

quien justifique ]a n^.cesi^clad ^cíc c^ue s^e v^ean, en las

ve;;as qu^e cr^ltivan co^n pr^cferenĴia las plantas herbá-

ceas, csos f^utales llenos d^ secos, y a los qu^; cla

pe^na mirar.

i'^ero cuan^io la inte^nsi^^dad ^^^^ ias planas o enier-

medades lo justifica y la bin^rafía del i^nsecto lo p^er-

nlite, pu^ed^en a^plicars^e tratami^entas ^^xpresa^m^n^te ^1i-

r^i^iclos a su exterulinio, con una ^arantía cl^ efi^ca^cia

análo^a o sup^^rior a la de los ^qu^e s^e a^pli^can ^en ple-
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Las ranntus de manzano que ten-
^;a^n algí^n "cha.ncro° so deben
rortar y quema^r al ba^^er la Irodx.

LAS PLAGAS DE

LOS FRLITALES

EN INV I ER N O

13t^jo 1<u cort^eza de los msu^zanos y pe^rales, in-
vernxn. dentro de un cs^pulto, los conoc•ídos
"gusaZnos", tan Yri^.cne^rtes en Ins Yrutos de pe-
pit.^^. 1^:1 descortezado, qnema^ndo los restos, sn-
pone tener, ^n^s ade.lauite, muo.bos Yrutoti libres

de "gusand'.

El descuido en quo se tiene a los fruta,les, da ]ngar a qno
los árboles se Ilenen de rama,s secas v sean Invadidos por

todi clase c7e enfermeda^des.

El "m©4^^e^fCt„^ del pe^ral,
rytte ta^e^i..;^ ^e.f^aa, y •cie-
precitt ..., Yrtu^^^4^, se
conserr:^ 4e ^ ii.a^_^^.^; no
en la^ ramiY^as sec^:ls,
que interesa m u c.. h o
destrnir p^n• el fuego al

potlur los .^rboles.
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na vet;eta^ci^ón. Vamos a^citar w^os cuanto^s ejemplos

prácticos.
En es^ta misma R^evista h^ernos ^^hab^lado de la lucha

contra ^la ^^iral de ^la vi^d, med^iante la aplicación, ^en

invi^e^r^no, d^e ^caldos a^r^s^e^nica^les a^d^o^si^s ^cáusticas, de-

talland^o l^as fórmulas y m^odo o^peratorio más co^nve-

ni^e^nte. La prácti^ca ^es ya anti^ua en e^l Mcdiodía de

Fra^rncia, y haee p^a^cos aiio^s que va to^ma^ndo arrai^o

en lluestro país, a la vista d^e sus resultad^os.

La conocida y temicf^a ^enfernredad de la abolla^íura,

lep^ra o arrufat de las hoja^s del melacoton^ero, es pre-

cisamente uno de los casos más patentes de lu^cha in-

ve^rna^l eficaz; con la particillari^dacl cle que lo^s trata-

Durante el tiempo frío, el vulgar y temible "pulgón lanígero" de los manzanos
se refugia en el cuello del tronco y en el arranque de las raíces, buscando

abrigo entre los tumores prodncidos por sus picaduras.

mientos amt7criptogán^ico^s aplieados ^ciurante la vege-

ta^ció^n so,n ^de resul^^tado muy d^u^doso, por no d^e^cir

nu^lo. En cambio, una pu^lverización co^n calcf^o bord^e-

] ► s ad^h^^erente y al^calino, aplicada u^^n mes aaltes, po^r

lo m^en^os, de la p^l^ena flo^ración-o sea antes ^d^e ^que

las yemas ^co^mi^encen a hin^chars^e-, evita los daños

cie la enter^meda^d. He aquí la fórmu^la ^^más a^conseja-

^I^^a, ^d^ebitia a Chabrolin:

Sulfat^o de cobre .............................. 2 a 3 Ic^rs.
^^Cal recién apa^^ada, en polvo fino...... 3 a 4 kgrs.

^Caseína e^n ^^^olvo fino ...................... 50 ^ram^os.
Agua . ............................................. l00 litros.

V^ara p^r^epararla se disuelve ^e^l ^sulfato ^d^c co^b^-e ^en

80 litros cle agua. Se ^m^ezcla des^pués la cas^eí^n^a con
la cal, ^haci^erncl^o con ^^esta m^^zcla una pasta espesa rne-

ciiante la adición de agua, poco a poco. Cuando zsta

pasta s^e ha heoho uniforan^e, se le si^u^e añadi^e^n^do

agua ^has^ta formar 20 lit^ros de lechatla, ^la cual se va

echan^do sobre la ^disolu^ción de su^lfato d^e ^cohre, agi-

tandc^ fuertemente ^^co^n ^un palo.

La ^cas^eína se p^uecle sustituir, con ventaja, por 100

gra^m^o^s clc cas^ei^nato de ^ca^lci^o, ^q^u^e s^,e añad^e a la }e-

chacla d^e ca^l, previamcmte ^dil^rzído en u^n par de litro^s

d^e a^ua. Tanlbién ^creemos prefepible s^ustituir la ,ca]

apagada p^^r cal viva (a ^mitaci^ ^d^e ^d^osi^s), que s^e

apa^a^rá co^n poca agua p^ara co^nsebuir ^la ]echa^da

fina. En este caso, la cas^^eína de^b^^ in^corporars^e u^n-a

vez apanada la cal; pero antes de a^re^ar el resto ^d^^el

agua, o sca cuando e^stá en pasta, y batiendo b^^ien

pa^ra ^mezclarla.

En las ra â ces de los manzanos de
vivero, los tumores causados por
el "pulgón lanígero" abundaai, es-

pecialmente e^n la parte alta.

Otro parásito, que va cacia vez extendiénclose m^s

e^n f^orma alar^rnante, es ^el pulgón lanígero d^^^l ^manza-

no, q^ue ataca ta,mbién a las raíces e i^nverna entre las

anfract^uosi^dades d^e los ttrmo,^es qu^e ^produce. La fo-

tografía a^djunta represen^ta la zana del cirello y arran-

qu^e de las raí^^ces d^e un manzaa^o enan^o (varieda^d

muy atacada), e^n ^la que se apr^ecia la tenue vellosi-

ciad bla^n^ca que d^e^nuai^cia ^las col^on^ia^s d^e insecto^s i^n-

ver^nantes.

P^ero ^el o^ri^^en ^l^e la -ext°n^sión ^i^e es^ta p^la^t;a ^pro^ce-
d^e d^e ^qu^e ^precisa^m^e^nte ]os vivero^s s^u^ele^n estar ^can

mtlcha frecu^e^n^cia i^nvadidos, porqu^e los árboles jóve-

l^es s^o^n mu^y apete^cidos pol- ^^el i^nsecto; y es claro que,

al distribuir los plan^^to^nes, se va re^partiendo la ^plaga

simultán^eam^ente.
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Aun s^upo,ni^enci^o qu^e se tra^te ^de viveristas cui^dad^o-

s^os-los cuales no es presumi^^bJ^e sirvan ^plan^toa^^es

m^uy atacados-, coillo qiriera ^que en i^nv^i^erno, cua^n-

cio s^e arra^n^can a^qu^éll^as, na hay ^colo^nias aé^reas ded

insecto y^sólo se ^en-cuentra^n a^lbu^nas po^cas hembra^s

entre los^ tu,mores d^e las raíoes, pu^ed^en pasar p^erfec-

tame^nte ^d^esapercibidas, y, si^n e^m^bargo, son sufi^ci^n-

tes para ar^iginar la ^plaga ^en el ^luga^r d^e de^stial^o.

Y no cabe tarnpo^co ^pen^sar ^en qu^,:, al refr^escar las

raíces para hacer la plantación y recortarlas, se pue-

d^en scpaxa^r tod^o^s lo^s i^ns^ecto^s, p^u^es éstos s^e alberga^n

principal^m^ente ^en ed cwello y arrant^ue de las raíces,

co^mo se o^b^se^rva en la fotografía.
No ^hay ^más rem^edi^o ^d^u^e ir a la d^esinfección de las

^pl^anta^s q^re s^e sirvan, pa-ra t^emer garantía d^^e q^u^e van

irl^munes, allí ci^ande s^e krayan abservado infecciones

de pulgc^n lanígero, ,por pequ^eñas q^ue s^ea^n.

A^este fin ^pod^ía ^e^nsayars^e, po^r ^ej^e^mplo, la fórmu^la

qu^e ^e^mplean ^en la Esta^ción Vitícola de Lausanne

(S^uiza) para la d^esi^^nfección antifiloxérica de esta^cas

y barbad^os, que es la s^i^;uiente:

Jabón a^e^;ro ................................... 1 k^ros.
SuLfocarbonato :^^otásico (32" B)....... 3 "
.ntirlla . ........................................... . IU^ ^1tCOS.

can inmersián en este baiio ciurante daee horas.

Más prá^^cti^co s^^ería, tal vez, ensa^yar la d^esinfeccióm

par ácidu ciarnhí^dri^co, empiea^ndo dosis de siete a

ac^ho graanos de cianuro sódico par rnetro cúbico y

u^na exposi^ción ci^e urra ^h^ora. Las ^plantas dcbe^n codo-

cars^e sin ti^erra ^hú^n^^eda ad^h^eri^^da a las raices. Cree-

^mos que ^c^l a^su^nto vale da pena de intentarlo.

Ci^ertas cac^hi^ni-Ilas, co^n^o la I^inspis Leperii, qu^e

ata^ca a tan variadas es^peeies de frutales, son di^fícil-

n^.e^n^^te doaninadas ^du^rante la v^eb^tació^n; en cam^bio,

en invi^er^no, ^^el ^esta^d^a ^d^e los árb^o^les ^^p^eranite aplicar

em^ulsiones d^e aceite, ^o acei^tes so^lu^bles, a dasis qu^^

aseguren una bue^na ^efi^cacia sin o^casi^ona^r perjuicio a

la planta. Ernplea^ndo un aceite que emulsione bien no

preci^sa ^pasar d^e ti^osis s^^upe^riores a^l 3 ó 4 p^o^r 100.

Des^de ]u^ego, ^es prud^emte ^no pud^verizar con tempera-

turas iuif^crioa,es a 5°, y a^simisrrro debe prescind^irse de

apli^ca^r trataa^n^i^e^nta ai^uno ^en cu^anto ^las ye^ina^s ^^oo-

mi^emcen a ^hi^nc^harse.

. ^
^,^. ^lV:,^^^`ICll^tllÍ`^ryf'̂^D^.^

Una ^emuls^ión casera y e^co^nó^mica ^puede conseguir-

se con ^la sigui^en^te fó^cm^ula, debida a Porrtiers:

Harina . ........................................ 500 ^ramcls.
Jabón ne,ro blando ....................... ].000 ^raroos.
Aceite usado de automóvil ............... 5 a 101itros.
A^^ua . .......................................... 90 a 95 litros.

Para ^pi-epararla pucd^e ^pro^cecterse conio sigue: En

m^e^dio litro ^d^e agu^a van d^^ilu^yé^nd^^s^e rnrrY poco a poco,

y sin d^ejar de agitar, lo^s 500 gra^mos d^e harina; ^hecho

e^^sto, sin ^rre q^u^ed^e^n gru^mos (^q^cre d^e quedar deb^zn

separars^e), ca]iéntese, ^sin d^^ejar ^de agita^r hasta o^bte-

ner cons^iste^rcia casi belati^nosa, conseguido lo cual,

y fu^era d^el f^uego, mézclese bi^e^n oon ^el jabbn hasta

hacer una pasta ^homo^gé^al^ea. Echese ^^r^to^nce^s el acei-

te, n^^uy poco a po^co y agitando s^i^e^il^^pr^c, con lo qu^e

se causeguir^i una crema unifarme, ^qrre se puede ^di-

luir co^^n io^s 90 ó 95 Iitros d^e agua, re^moviendo con

un palo. Si hay d^ifi^cultad para ilacer la di^^lucíón de

ha^ri^na, se ^pue^^d^en co^mp^rar ^dos kilos ^d^e ^engrudo ^para

sustituirla. No es pru^dente em^p^iear dosi^s d^e a^ceite

superiores al 5 por 100. D^e ^no ^d^^i^^s^po^ner cte acei^te ^usa-

do d^e automóvi^i, ^^pu^ede em^p}ears^e accit^ de 4os ^e^m-

pl^ea^dos para trans^^misio^n,e^s o un tipo li^ero ci^e autas.

lvlás serrci^llas d^e preparar, aun^^u^e a^lgo ^más caras,

son las emulsi^on^es cie aceit^e mi^n^erad ^preparadas in-

dustrialm^^e^nt^e (Volck, Emulso, etc.), que ^pue^d^en s^us-

ti^tuir a e^sas fórmu^las cas^eras.

Es i^^mp^o^s^i^bl^e, ^en los lí^mites ^d^e u^n artí^culo^, ^b^osque-

ja^r si^y^ui^era tado cuanto en i^nwi^ern^o pu^ede hacerse

contra las plagas. M,i finali^^dad era tan sólo interesar

al agricultar por ^es^ta^s ^prá^cti^^cas i^nvernale^s, r^eco^^mcn-
dándole due ap^rowech^e esa épo^ca d^e menor trabajo
e-n q^tre pu^ed^e d^ed^icarse a o^bservar ^la Natural^eza,
p^uesto ^ue ti^ene e^n a^cec^ho uno^s ^e^n^e^rnig^o^s ^q^tr^e pued^e^n
ha^cer^ie pa^gar ^una co^ntribu^ció^n i^n^ip^revista y su^p^le-
mentania, muy d^esagra^dabl^e. Ci^ert^o que, com^o al prin-
ci^pio insiuua^ba, las p^lagas son en esta época poco pa-

t^r^t^es; p^ero a^hí ^de la co^nsu^lta al té^cni^c.o, pues la ini-
sión de éste ^no puede ser otra ^q^u^e ensei^ar al a^ricul-
tor las cosas qtre ig^n^ora, a^sí como el agricu^ltor d^eb^e

auxiliar a^l téc^ni-oa en sus ^trabajos .para ^la ^mejo^ra de
la agri^cultura.
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Riegos . ^ ^^^
^ y cu tt^vos

^^^ ^,-^^^„ ^^,, ^ 1^,, ^^, ; „^..^^
'^^^^^ ^ ^^a^//^^'^^' ^„^^^^..' -^G, . ^' ' ^^^il

de ^•egadíó
LA CLIENCA DEL DLIERO

Posibílídades ag^o^ómicas de 1os nue^os ^egadíos

Por JOSE GARCIA ATANCE

Ingeníero agrónorno

LI p^lan total de abras c7ue la M^ancomunidaR de^l

Du^ero ha de desarollar, co^mpl^ende la transformación

e^n rc^adío de 550^.000 hectárc as, de las 7.920.000 que

integran la totali^lad de la cuenca, o sea el 14,4 por

100 de su sup^erficic.

Una lóbica y^elemental ^prud^encia exige qu^ se siáa

un orden hradual para la transformación en re^adío

cl^^e todas las zonas incluídas en el aludido plan de

ol.^ras.

Fácilmente se com^rende que las obras de riego

no son todas igual^menhe rentabd^es para el Estado. Di-

versas y variabl^es causas-tales como el coste de los

embalses o cie las obras de conducci Ĵ̂ n y distribución;

la ra^pidez de la pu^esta ^en ri^ebo, que tan íiltimamente

li^;ada se halla con las co^ndiciones económicas y sa-

ciales de la comarca y otras-determinan una mayor

o^menor renta^bilidaci l^ara el ca^pital clestinado a^este

género d^ inversi^ones, cuya ^eficacia para la r^econs-

trucción nacional ^es tan reconocida hoy que, por fin,

ocu^an las ideas de Costa un ptuesto en los programas

de todos los ^artidos ^políticos.

Co^n^o es ló^ico, deben ser emprc^ndidas primera-

^mente aqu^ellas o^bras que, por encontrarse en circuns-

tancias ^más favorabies, sean las primeras en rendir

i^ngresos prapo^rcionados a las sumas q^ue ^en ellas in-

virtió e^l Estado, o la entidacl mandataria suya, e^ncar-

;acla de ^la ejecución, prim^ero, y de la administración,

ciespués, ^^1e las obras de riego.

P^ar estas causas ba^n sido ^esta^blecidos en el des-

arr^allo de los ^planes de la Mancornunidad del Duero,

dos etapas o períodos suc^sivos.

Cl prim^ero compre^nd^e la construcción de 15 panta-

nos (ad^err,ás d^e los tres ya construídos, y de otros tres

en adelantacla ejecución actualmente) y de las obras

de derivación y ciistribución l^recisas. En total r^ga-

rán una superficie d^e 2%3.d00 h^ctárcas.
Esta primcra etapa ^lel pian de obras habrá de ul-

timarse en w^ J^lazo de quince alics (1). Este lapso de
ti^em^po se refiere sola^mente a la ^arte constructiva d;a
hlan y se parte dc la bas: de que en brevc sea un he-
cho la estabilización ^ecorómica d^^l país, en forrna que

permita distraer ci^el ac.^rv^^ naci^onal la su^ma ^ue deba
anualme^nte ciestinarse a la ejecución cie estas obras.

Como término pruci^ncial para la transformación
de^l secano e^n regadío, es ^i^ecir, para tíue s^ean puestas
en riego las tierras don^inadas por los canales incluí-

dos en este primer período, se huede s^cl^lalar el de
veinticinco año^s, contados a pal-tir del final d^:l pe-
ríado constructivo.

La ordenación cie cultivos, salvo las nahn^ales va-
riantes, im^pu;^stas por I^^ variable de las condicio^nes
cl^el terreno, altitu^d, situaeión, etc., de las c(iversas zo-
nas re^gab^les, yue pucd^ consid^rarse co^mo tipo me-
di^o d^e la cu^^nca, es la yue sigue:

Tanto por
ciento

Superficie.
Hectáreas.

Cultivos hortícolas ... ... ... ... ... ; ^.lyo
Pradcras artificialcs y naturales. a^ 642^0
Planta^ indu^trialcs ... ... ... ... ... >> :}0.9,0
Le*uminosati par,^ :;r,tno... ... ... l0 27.300
Tubérculos y raíce^ ... ... ... ... ... ro 27.300
^^aíz para grano ... ... ... ... ... ... r^ 4a9;o
Cereales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^2 32.^60
13arbecho .. ... ... ... ... ... ... ... ... ro 27.300

ioo z73.oo0

(1) Los datos que anteceden han sido tomado^s del discurso

leído en la Asamblea de 14 de diciembre de 1931 por el Director

técnico de la Mancomunidad del Duero, cuya. reseña fué in-

serta en el número de diciembre de la. revista EI Due^ o y su

cuenca.
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Las zona^s hortícoJas se establecerán próximas a

los níicleos i^mh^ortantes de Poblacibn y^han de aten-

der, j^u^tamente con las zonas ya existentes, a^l s^m^i-
nistro d^e la hortaliza precisa para los 2.200.000 ha-

ro
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.Z o ^

^o ^

^^u^ca ^ = ^

hitantes ^quc hoy ti^en^^ aproximadam^ente la cuenca y

sus posibles aumentos en nírmero y necesi^ia^les.

Por encontrarse, cn virtud ci^ lo ya indicacio, muy

ciifun^lidos los cultiv<^s de ^este ti^po, no ^podrán s^r o^b-

jeto c1e in^iustrializaciún cn gran escala. Sin embar-

go, en las zonas rel;ables de ^las alrectedores de Pa-

Icncia y Burgos, princi^almente, habrán de asentar-

se al^;unas i^ndustrias de conservería, a causa de la

excelentc ca^liúad de sus pr^>ductos.

Las praderas ^nahirales y artificial^es han ^de alcan-

zar tm consi^lera^ble desarro^llo.

LI cliina de la cucnca del Ducro, sólo en limitado

número ^ie casos permite cultivos intercalares o se-

^;^mclas cosechas; es decir, que la mayor parte de ios

cultivos ^1e re^adío yue hayan cie establecerse, serán

de ti^o extensivo o ci^-^ intensidad limitada.

Pc,r esta razbn, y exceptuanclo las plantas in^íus-

triales, Ios cultivos más ventajosos, económicamente,

scrán aqttellos cuyos pr^oductos sean transformab^les

dentro de la ^mis^^ma ^exp^lota^ción, ^en otros de m^ejor

^^^►^srícuttur,^
n^^ercaclo y transporte. En una palabra, las exy^lota-

cí^o^n^es gana.d^e^ras ^ha^n d^^^ ad^quirir cn los nu^evos rega-

díos una exten^siGn consi^l;:rable.
Consigna^n7o^s el 25 ^hor 100 cie la su^herficie total

^iestina^ia a praderas naturalcs y artificiales. Aquéllas

ocuharán lul;ar preferente en los regadíos ^ie cabecera
de cada río, zonas d^e ^ran altitu^l y dc niv^.;lacibn ^li-

fícil. Las ^1^e1 segundo tipo ^han ^1e ten^er mayor ex^pan-

sión en las partes bajas. La alfa^lfa y^;^I trébol rojo se-

rán las plantas d^c mayor interés, dependi^ndo ]a hre-

l^^^núerancia de una u otra ^íe la ca^ntida^i ^ie cal en el

suelo y dc la hun^e^íad del ambient^e.

Por lo que s^e refiere a las plantas in^iustriales, la

r^rnolacha azucarera ^^ha de alcanzar un pu^esto t^rivile-

giado entre ellas, a causa de su notab^le ^prociuctivi-

clad y de la gran ri^q^u: za ^de los ju^os -procecientes de

las obtenidas en la cuenca.

A título cl-: i^nciso veamos lo c^ue pro^iucirá al Cs-

tado el impuesto sobr^ azúcar, iu^a vez transcurridos

los cuarenta años que h^emos ^^prcvisto ^ara la trans-
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formación de las 273.d^00 hectárcas. Suhoni^nclo quc

e] ]0 por 100 d^e la suherfici^e sc cultivas^e d^e ren^o-

lacha-el 5 por 100 restante lo sería ^lc las demás

hlantas industriales-, s2 obtendrían en total 546.000

ton^e^ladas ^ie remolacha, o sean 54.600, aproximada-
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^^►^srícu^tura^
mente, d^e azúcar. E1 tributo, por ^el concepto ci^e 0;4^

pesetas por kilo de azíicar, alca^nzaría la cifra anual

de 24 millones d^ pesetas.

EI lino y el cár^amo-en especial el primero, del

q^u^e s^e ^han o^btenido ,excele^ntes calidad^es dentro de la

cuenca-son tambi^én plantas industriales d^ gran

p^crvenir. Una vez pasadas las circunstancias especia-

les ^por que atraviesa el merca^do de lino, e industria-

lizacia la ^elaboración de la fi^bra, ha de alcanzar di-

cho cultivo notabl^^ importancia.

EI r^^^ducid^o mercado de la achicoria no permite ci-

frar esperanzas en esta planta.

La alubia es un cultivo del que cabe esperar un ri-

sueño porvenir co^n vistas a la ex^portación, por su ex-

celent^ calidati. D^ fama r^econocida son las al^ubias

d^e La Ba^ieza y Ba^rco d^^e Avi^la, y en otras zonas re-

gables cabe esperar también alubias de buen mcr-

cado. ^ ^

Las habas alcanzarán extensión limitada a las zo-

nas de menos altitud y clima más b-enig^no: parte in-

f;.rior de los rí^os Du^ero, Esla, Carrión y Pisu^erga.

Dentro ciel grupo d^ tubérculos y raices alimenti-

cias, ocupará predo•minante ]ugar la patata. Los tu-

Uérculos producid^os p^or la^s regi^ones de Boiiar (zo^na

rega^bl^e del Por^ma), Bw-gos (donde tam^bién s^e culti-

van en secano) y norte de Palencia, son muy busca-

dos para la siembra, por su productividad y finura.

Los tubércu^los y raíces para la alimentación del

ganado-r^emolacha forrajera y semi-azucarera, pa-

taca y nabo-han de alcanzar tarnbién gran interés

por su intervención en las raciones de invi^^er^no del

ganado que ha de sosteners^e con la consid^erable masa

forrajera procíucida por estos regadíos. Los nabos

tendrán más i^mportancia en las r^e^giones de a^mbiente

hú^medo, co^mo León y el norte de Zamora. En los res-

tantes lugares han d^e tener mayor aceptación las otras

raíoes.

EI maíz para grano merece párrafo aparte. A pe-

sar d^e que se trata de una planta d^e menos rendi-

miento Lconómico ^qu^2 los ^otros grupos ya indicados,

ha de te^ner basta^nte d^esarrallo su cu^ltivo. Los ensa-

yos hechos permiten abrigar la esperanza de que, con

la ayuda de las otras cuencas, desaparezca-o al me-

nos ^que^de reduci^da a un mínimo-la ^importaci^ón de

maíz, que alca^nza a^ctualmente un prom^edio anual de

cerca de 100 millones de pesetas.

Los cereales de regadío no serán total^mer^t^ des-

t^rrados más que en las zonas próximas a los núcl^eos

d° población, o s^^a en las de caráet^r hortícola.

13 n ^el resto de los regadíos no cabe esp^erar que lle-

gue la i^ntensificación hasta el punto de que desapa-

r^ezcan ^los cultivos d^^ cereal^s, ^qu^e son, d^e to^dos los

indicados grupos d^e plantas, las de menor rendi-

mi;:nto.

El ^barb^echo es asimismo una nec^sidad impuesta

por las co^ndicio^nes d^l clima, ^e^n una buena parte de

lo^s terr^enos r^^egables ^d^e la cuenca.

Las pr^oporciones que hemos índicado para los ce-

reales y•^l barbecho dan a estos regadíos el carácter

extensivo de que ya hemos hecho mención.

En la figura núm. 1 r^epres^e^nta^mos gráfica^meñte la

intervención que cada uno de los grupos de plantas

ha d^e ^tener ^e^n 6os regadí^as de ^la ^cu^enca del Duero.

En la figura núm. 2 indicamos, también d^e modo

gráfico^, el valor de los producto^s brutos de cada

grupo.

Para el cálculo d^e dichas cifras se ha tenido en

cuenta sola^rn^ente el va^^lor d^e lo^s produ^ctas pri^ncipa-

les. Dentro de cada grupo cie plantas se ha referido

e^l producto d^e todas ellas a la d^e ^mayor importan-

cia.

R^esulta un prod^icto bruto tota^l, para las 273.000

h^ectáreas, de 401 millones de pesetas, con un pr^o-

medi^o por hectárea de 1.468 p^esetas anuales.

No ^hacemos ur1 estudio análogo para las superfi-

ci^es qu^e habría^n de ser pu^estas en riego durante la

segu^nda etapa del desariro^llo ^de los planes cíe la

Mancomunidad Hidrogr^áfica del Duero, por tratarse

de regadío^s cuyo estudi^o ^^ha ^de iniciarse muy uite-

riormente, una vez pasado el período constructivo de

la primera etapa, a que ya nos hemos referido. Lo

que ahora dijéramos respecto de dicho asunto, s^egu-

ramente habría d^e ser 1rr^ia visión demasiado lejana,

variable con ^los cambios políticos y económicos d^el

país.
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I,a fecundacíón a^tífícíal en 1os na^an^ os
Obtencíón de nuevas variedades

Por RAFAEL JANINI JANINI

Ingeníero agrónorno

N^o poca^s op^era^cio^nas d^e la Aarieultura m^o^d^e^r^na,

en ^especi^a^l la^s d^eli^cadas d^e H^orti^cultu^ra y d^e Jardin^-

ría, do^nde ta^nto se ha he.aho cn esto5 últimas ti^empo^s,

ha^s^ta ^para Ibevaa-la^^s a la prá^cti^ca con éxito sab^er e^n-

seriarlas al a^ri^audtor, exp^a^ni^errdo las eo^sa^s ^con l^a rna-

yor clari^ctací^ y scncillez p^osi^bl^e. E1 que ha de aprove-

cha^rla^s, si ti^e^n^e cla^ro erntendi^mi^ent^o, pa^ci^en^cia y des-

trtza, las apren^derá y p^ad^r^ utiliza^rlas co^n fr^uto en su

p^ro^tesión.

Para i.n^forma^r a lo^s agri^oultores ^ue nre ha^n man^i-

festado su^s d^^eseos de s^ab^er cóm^o s^e hace^n I^o^s cr^uza-

mi^entos y las hibridaciones en las auranciá^ceas (las

y^u^e ah^ara se na dado en llamarlas, no muy pro^p^i^a-

^m^e^r^tc, agrios) cioy a eonti^nuación las explicaciones

due cre^o i^ndi^speu^^sables y strfi^ci^ente^s.

EI pro^cedi^mi^ento má^s práctico para crear n^u^evas

varie^da^d^es d^e nara^njos, d^c rn^a^^ndari^^nas, p^ornelo^s, li-

mo^n^e^ros, etc., ^;.tc., e^s la f ecrrndación arti ficial cte unas

clases por o^tra^s, ^me^dian^te el polen, o p^odvilla amari-

]lo de unas flores, q^u^e ^es e^l ^elemento ^maeh^o, so^b^re el
ovczrio ^d^e ^^t^ras flo^r^es, q^u^e es el e,l^em^emto h^e^m^b^ra. Si

la f^ecu^mdación s^e ^ha^:ce entre flores d^e na^^ra^n^jo^s, o e^n-

tre flores d^e rna^^nda^rimos, ^o ^entre flore^^s d^e p^o^m^el^os o

d^e li^^mo^neros, son c^ruzam^^^i^e^ntos las qu^e se ^efe^ctíian. Si

^Ia 1^ec^nn^da^ción s^^^ p^ractica ^d^e flo^re^^s d^e ^nara^nj^o^s c^on

flores ^d^e mandarinos, o de flores d^e nara^njos co^n flo^

res de po^m^elo^s, o d^; flores de naranjos con flores de

li^moneros, s^e `hacen hil^^ridaciones. Entre las auraitciá-

ceas d^escu^^llan l^o^s naranj^os, I^o^^s ma^ndari^^n^^os, li^irnom^e-

ros, cidros, toronjas o pomelos, bergamotos, pampelu-

sas, ^li^rno^neras y ?^elas.

Descripción de las flores.

Por Io poco que ]levo expuesto, se comprende que

pr^eci^sa, pa^r^a ^p^ad^er hacer can éxito las fecw^daciones

artifi^ciale^s a q^ur^ n^^e he ref^e^a^i^do, con.o^ce^r bf^en las flo-

res con las euales se ha ^d^e opc*rar. E^sto rne obbiga a
su d^es^cripción algo ^detalla^cE^a, para ^ctes^pué^^s ^expli^car,
con Ia p^re^ci^sa ^mi^n^u^ei^^o^sida-d, t^^oda^s la^s ope^raci^orrt^s ^n^e-
cesari^-as, para llevar a bu^en fin ^la fecrrndación artifi-

cia^l. Par^a es^to ^l^r^e d^e so^lic^ita^r ^d^e^l I^ec^tor la s^^rfi^ci^e^n^t^
paciencia l^^ara q^u^e pu^eda segu^ir^nre has^t^a el final de
este ^escrito. Que tenba en cuenta clue lo m^ejor es se-
gui^r es^ta^s ^exp^l^i^ca^cio^nes te^nieu^d^o d^ela^nt^e d^c él flares

de naranjos, flores de aza^^har en ^distintos estados de

ma^dtu-ez; d^esde ca^pullos a flores cuajaclas. Supliré
esta falta ^con las fato^grafía^s d^e ca^p^ullos de flor^es, y

d^e floa-es ^que a^oo^mpaño, y^rre ^he to^ma^d^o dcl nat^rurad,
y co^n u^n dibujo es^u^em^ático, ^corte a l^o larl;o de ru^a

flor de nara^njo ab^i^erba.
Cualqui^er du^da q^u^e asalte ai }e^^etoa-, tenga en cu^e^n-

ta qu^e n^o faltan ^e^n lo^s p^rr^eb^los fa;r^macé^utieas i^lnstra-
d^o^s cí^u^e s^e la resolverán ^eoi1 facili,da,d, y a más po-
dfrá,n ^i^a^r^le útile^s cfl^nsej^as.

Para ^la may^or ^cl^a^r^i^da^d, la ^nt^l^s fá^^cil comprensión
d^e las expl^^ica^ci^on^es q^ue s^igu^en, ta^n^to en las fotogra-
fía^s ^como ^e^n e^l d^i^b^uj^o^, s^e^^a^lo ^co^n ^los ^mismio^s nirm^e-
ros los n^ismor órganos (fig. A).

En la flor ^d^e^l na^ran^j^o^, flor d^e azaha^r (véa-n^se ]as

figuras A, B, C, D y E y léanse atentarnente todas
la5 expli^cacio^ne^s a^l ^p^i^e d^e ^elba^^s an^t^es ^d^e ^pa^s^ax adc^la^n-
be), co^n facilidad p^ue^^d^e^n ^di^sti^il^áuirse ci^nco pri^^n^cipa-

les parte^s. Ed cáliz (1) o cwbi^er^ta exbe^ri^or d^e ]a flor,

qu^e ^está for^rna^^cto par ^cinco ^pa^rte^s u^n^i'da^s e^n^tre ^sí, ^en
ocasíones cuatro o tres partes; cada una dc estas par-
tes s^e llama sépalo. ^

E1 cáliz sc ins^erta en el pecluncrrlillo (9), pe^qu^eñita
ra^m^ita d^e^s^ti^^nada a s^^os^te^n^^e^r l^a fbo^r. M^^s a^d^errtr^o ^d^ed
cáliz, conteniéndola, está la corofa (2), situada entre
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^^miaQÓd^^ r^ c uit^a r^:^^-^-^
cl ríliz y]os ór^;anos sc^uales: los masrulin^^os y lo^s

remt^ni^no^s de la flo^r. Coal^stituy^n la corola, los ^^éta-
las (2), q^ue son las hojitas l;lancas de la ^tlo^r cP^ aza-
har. L.us ó^r^;a^uo^s ma^scir^linas o c^stanzf^re.c (3) es^tán

situa^l^^s lormanclo círculo interior e inm^diato a la co-

rola (2). Su^elen ser ^u^nos veint^ hi^^^lill^o^s blancos, rnás

o nrcncs finos, a veces ai^o tmidos, entr^ sí, por su

t'i^;. .^.-Corte caque!n:ítico a lo lar^;o de una Lior de

n>^ranjri (tlor ^le azahar^, n^t.iy aumentada y comple-

ta,mente abierta para Poder forinar juicio de sus

principales ór^;anos, en particular Ic^s masculinos y

los feineninos.

1, cáliz; 2, pét,alos (que fornlan la corolal; 3, estam-

bren; 4, anteras; 5, ^>v::^rio; G estilo; 7, estigma (5,

G y 7 constitu^eu el pistilo): 8, óvulos; 9, pedtiinculillo.

part^ ^infer^i^o^r, yue ca^la u^no lleva, en su tcrmi^nación

ti^upcrior, m^a esp^cci^^^ rlc macita, m^rs b^i^en en forma

^le punta ^1e fletl^^ita, que s^e llama a^iicra (4), parte

rsencial del estan^hre, pues en ella s^^^ procluce el /^o-

lea, o polvillo más o menos amarillo, polvillo fecw^-

^lacior cle la flor.

13 ^n e^l ce^ntro cl^e la flo^r, ro^^hca^cio por l^o^s ^^stanlhres

y las ant^^ras, sobresali^en^lo un poco ^más que éstas,

se halla el l^istilo (5, 6, 7) ^u ^írgano te^men^ino ^ie ^la

flo^•, ^^^I cuai está consti^tuí^do p^or tr^^^s prin^cipale^s par-

tes: nrari^^ (5), c^siiln (6) y ^^stigma (7). El oi^arin

(5) cs la parte infcrior, n}obosa, sobr^ el cual se in-

se^r^ta ^^tna ^parte ^ci^lí^nd^^ri^ca alargacla, ^que cs el eslilo,

en ^cuya terminaci^ín s^upcrior hay un ea^sanchami^^nto,

qu^e es cl estl,ma (7), qu^^e es ^la parte ci^:stinacla a r^e-

ci^bi^r el /^olen para ^q^ue ptre^ia hacers^ la fccrm^d^aci^í^n.

En el interior ^lel nvarin (5) están ^los ónirlos (8),

qu^e u^na vez feciur^^latios s^ transforman en las sc^mi-

Ilas, qirc q^uecian cm el i^nte^rior ciel ovario al cre^cer el

fruto y fo^r^m^a^r la naranja.

Si con ^ma navajita ^i^ hoja fina, bien afilada, se

c^^rta a I^o largo cl p^slilr,^ (5, 6, 7), pue^1^ verse bie^n

su interior, incluso los ni^^llillos ^u^iclos al centro.

Dcscrita ^I^^sc1c cl punto cic vista práctico la flor de

aza^har (la cf^^escr^ip^ción botánica ci^^tallada y com^p^leta

n^o ]^acc al caso), pro^cc^lc ya decir y^ue cuan^io las an-

tei-as están ma^iru-as, sc rompen naturalmente, y

cl^ejan ^es^capar el l^olen o po^lvillo amarillo, yu^e es re-

cibi^ci^.^ por el estigma cuanclo éste está ma^iuro, lo cual

s^e ^co^noce porqu^e en este casu lo ^recubr^^ ^rrna materia

i^larnqucci^na visco^sa, pe^;ajosa. Es entomocs cuanclo al

colocar^se el poleri so^bre el estignza, ca^da granito de

Polen emite u^n pequeñísimo y finísimo filamento qae

s^e i^ntro^cl^u,ce en ^el estilo, y po^r d^ent^^u c1^ éste llega al

o>>arro y fecunda el óniilo. Verificacia la fecunrlaci^n,

empieza el crecimiento c1e las semillas. La tecunclación

artificia] ^co^n^sis^te en ^co^ge^- polc^n ma^ú^uro d^^e unas an-

teras y dep^ositarlo sobre un esíi^nTa también ma^luro.

Precisa, ^por lo ta^nto, descrihir co^n ^min^ucio^siciacl to-

clas las o^p^era^cio^nes q^^u^e Il^eva consigu la práctica ^i^^ la

fecunclación artificia^l, para la ^que son menester: pin-

zas c1^e me^ii^ano tamaño ^^ie puntas finas; una o cios

pinzas basta^n. Varios pi^nc^lito^s de p^^lo tino ^^de niarta

o clc cam^ello, ^que no ten^an forma ^zn ^punta fina, si-

no ancha, pareciclos a los que sc emp^lcan para iavar

a la a^ua^ú^a, y provi^stos com sus ^palill^os ^para e^l fácil

mar^ejo. Unas tijeras no cortas, d^e prr^ntas muy finas,

como las ti^c bo^^r^dar, ^para po^lcr cortar con ^lcstreza y

faciliciad l^,s estamhr^^s. Unos firasq^uito^s ^dc cristal d^^

bo^ca anc^ha. Una l^en^te d^^^ meclian^o awnento: U^n hu^ei^

cuenta-hilo^s, de fácil manejo, suele scr sufiei^ntc, y si

se ti^e^^n^e^ b^u^ena vi^sta ^no ^es im^prescindib^e la lente. So^n

neCeSal"lOS tad11b1^71 Sa^q'lldt'0'S ^Cj2 n]eLj^lall0 ^a^nlan0 y IllLly

Fig. B.-En el centro de la ramita, restos de una

flor de nai•anjo (de azahar) ; 5, el avario fecundado

que ser.í la futura naranja; se le ha decprendido

ya el estilo v el estign^a.
A lx der^+^^ha^, capullo a punto de abrii•se.-a la iz-

quierda, capallo abciéndose.

l, cáliz; 2, pétalos; 5, ovario: 9, pedunciilillo.

]impios, de papel frrcrte, bien pegatfas to^das s^us u^nio-

n^s. Saquito^s d^e tela cie papel no flojo y lo más tra^ns-

parente posible y saquitos d^e ^;asa fina o^1e muselina,

p^ero muy tu^pida^s. Eti^quetas m^^lia^nas y pe^queña^^s pa-

ra rotular los saquitos de papel y las botellitas de cris-

tal, y etiqu^etas para que, fijadas a los árbotes, a^uan-
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ten la i^i^rem^^^eri^c s^im ^I^^teri^oracsc ni bo^r^rarse las i^ns-

cri^^cion^s.

Si sc c^ui^ren I^acer nun^ierosas fec^m^laciones arti-

ficial^s^, ^hara lo cual cs necesari^^ e^mpl^ear no po^co po-

Icn, ^^recísa reco^;rr rste y^repar^^rlu con al^;unz an-

tici^^aci^ín.

G^>n^it^ sc I^a cumj^^^o^ba^lu qu^^ lo yu^e casi si^m^^rc

sucecf^^ cs qu^^ las anteras d; I^s flores ^le ios nar^njos,

inrin^^iarinos, po^m^l^^s y otras aw^anci^iceas, sue^ltan s^u
^^ulF^ri u^uy 1^c,co tiemE^o d^espués, o a^las ho^cas hora^s
d^e abrirse la flur, se E^^r^esen^ta^n ca^sos en los qu^e, al
ab^ri^, se é^^sta, ya están a p^trnto cl^e s^oltar e^l pole^n las
zn^te^ras. C^^onvi^en^^ mu^c^^ho, d^e^be teners^ s^u^mo c^uida^do,

l^i^;^. 1N.-Flo^r de naranju (llor de
azahar) maUurd, en ]a yue pueden
versc suti ór^;a.nos masci^linos y los

femeninos.

c^iar^í^n co^n ^ctri^cla^^^o Ivs saq^^u^it^^s, extendi^c^n^l^^ las ii^^-

res, en dclgada capa, s^bre hojas tle ^^a^^>el blan^co y

seco, por eje^mplo, pap^l de barba, o^bi^en ^^a^^cl bla^n-

co co^nti^nuo, que s^e habrá ^coloca^^l^o, p^reviamcnte, su-

L^re u^na nrc^sa l^i^mpia. Si la habita^ciú^n cs seca y^st^t

ca^li^ente, a los ^cl^o^s o tre^s ^clías ^c^sta^r<<n to<tas las flo^res

marchi^ta^s y s^e^cas. Las anteras se habr^=in ahierto y

habr<u^ solta^ci^o s^u ^pod^c^n. En^tano^^s, ^eu^ri s^rm^ cuidacbu,

sc r^eco;^e to^lo y s^^ v^uelve a nre^ter cn say^uitos ^1^e ^^^a-

pel fucrt^e, li^mpio y seco, It^s eual^es se habrán ro^t^^ula-

do a^nte^s ano^tando ^d^e qué ^clas^e d^e nara^njo, o ma^n^la-

ri^rno, o pom^^lo, o limo»ero, ^t^c., etc., son las flores q^u^e

c^n^ti^e^ne, Y, po^^ do ta^i^t^o, ^el ^pol^e^n. Esto^s saq^u^ito^s s^e

Fig. ll.-Flor de naranjo (flor de
aza,ha.r) madura, en la, cual, con ti-
jeras, se han quitado los órganos
machos: los estambres y las a,nteras.

l'iR. C.-Restos de una fluc de na-
ra.njo (de azaharl. Se ven: el c^Lliz,
1; el ovai^io, 5; el estilo, 6, y el esCig-
ma, 7. E^;t<vs dos úllimo5 a puntu

de desprendc.rse.

Fn las tres frguras: 1, c^ilir; 2, pétalos que torma la corola; 3, est^ambres; 4, antenas; .5, 6 y 7, pistilo, constituído ^^or: 5, ovario;
6, estila; 7, e^stigma. I os 9 corre^^sponden a los pedunculillos.

an ^rcco^^^r el C^^olen de flor; s q^u^^ e^stén a p^u^nto ^dc

^.^hrirse, a punto d^e separarse las hojit^s b^^lancas ^le la

flo^r, du^s p^^talr^s ^I^c é^sta.

No sc rcco^erá nwrca ^pod^n cle flores q^re nu esté^n

^1 ^^unt^o ^c1^c zbri^rsc, ^^u^c^s n^o ^e^stará rnatiuro. Tam^^oco

se ^cu^s^_^char^í ^^^^^ohe^n ^1c flor^cs ya abie^rtas, parque cs

m^iy f<íril q^ue haya ^mez^^cla ci^e pvlen cie otras flo^r^s cl^^^

ár^b^^les ^le ^lifere^t^t^e ^cla^s^c: ^^^^o^l^en ^qu^c ^ha ^^^a^í^i^^ío s^er

Ilcvaclo por cl vicnto y, n^iás fácil todavía, transpor-

tacl^^ ^^ur ^u^^^ ^, m^s insectos ^ie los muc^hos qu^ van

<1c flo^r cn tlur, co^n tanta fre^cu^en^cia, libáuclolas, y co^^^-
trih^uyc^mcl^o a la fee^rn^^da^ción d^e las floi-e^s sin q^rer^er.

Uebcn, p^ur ^lo ta^n^t^^, evs^^charse fl^^^re^s a punto ^i^e

^ihrirs^c, las ruales, sin ^s^^icu^ci^i^das, se irán m^cti^endo cii

^unr^ c> eai vari^os, lo^s c^ue se i^^c:s^^i^^ten, sa^q^u^itos d^e -pa-

i^cl fuc^rtc y bic^n limpio. Después, e^n c^sa, en una ha-

bi^^taciún ^qui ^^^^u^e^ia c^;^rrar^se, bi^en tem^plada, mejo^r ca-
li^nte, q^ue no tenga ningu^na corrie^nte de aire, se va-

ci^erran ^d^esq^^u^^s bi^em, hara qu^e ^na^cia pire^da e^^nfrar ,tn
cllos ^ni ^sal^ir ta^mpo^c^^, micntrls no lo q^ui^cra cl o^^^^^^-
ra^dor.

Ni c^ue de^cir tic^n^^e, pu^^s cllo cs ^d^e srnt^icl^o ^comúr^, es

^u^a pi^c^ca^rción a Ye^ncr eleni^^n^tad, cpue ^aua^^ido se ^^o-
^n^cn a secar flor^es ^p^^ra rucoger ^des^i^^u ► s su po^l^c^n, ^to-
clas las floa^^es deben s^^r cl^e igual clase, ^1e la mis^ina

varieda^l, Y que pr^ecisa, es de to^io ^^^unt^o ii^ciis^^ca^isa-

ble, extremar to^la rlase cle ^recaucio^nes i^ara yue no

quepa en modo alguno que con ^se ^^ul^en ^^uesto a sc-

car puc^la mezclarse oTra clasc c1c ^^^^>lcn, sca p^^r mala

ma^nipulació^n nu^estra, corri^e^nt^es ^d^c aire, acción cie

insectos, proximiciacl mayor o m2nor d^ c^tras fl^^i^es

^^u^estas tambi^n a secar con la misma finalicla^l, em-

pleo d^c útiles q^ic sirviero^n, o^^^ue^icn scrvir, ^para rc-

eoaer y secar otras flc^res y qu^ no se ^lesinfecCan cun
oporttutidad y pcrfección.

Para emplear en ^l ca^^^,po e^l po^len, se llenar^i ^ua^
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fra^sq^u^ito de c^ri^stal, de b^o^ca ancha, limpio y bie^n seco,

con flores con polen de las guarciadas en saquitos de
l^^ap^el fuerte. A{ frasq^uito se I^e lacgará ^una eti^q^ueta en

la q^u^;: se anotará la clase de ^pol^^en que contiene.
E^^l ^o^perador se provicerá tambi ►n de saquitos co^mo

los citados anteriormente, los cua^les han de s^ervir
para cubrir perf^ctamente ^los ramitos de flores de
azahar, flores de naranjo, etc., etc., que sc han de fe-
currdar, y t^o dejar pasar ni el ^menor polvillo.

Recuérci^e^se q^ue ya he hecho ob^se^rvar que toda pre-
caución es poca para evitar que el polen elegido se
m^ez^cle can otro, o qu^e llegue al estigma dc las flores
a fecunúar artificialmente otro p^o^len que el que desea

em^plcar el operacíor. Pvr esto son preferibles los sa-
quitos de papel.

Para e^stas ^aperaci^ones d^e fecurndaci^ón artificial es

preferibde t^legir en los árboles las flores próximas a

las p^untas ^d^e las ra^nas, p^or se^r má^s fá^ci^l ^cubrirlas
co^n los saqu^i^tos d^^e pap^el cuan^d^o canvenga, y más
tarde con los cte gasa o^mus^e^li^na, como se ^di^rá.

Co^n m^u^aho ^cui^dad^o, y can tijeras, se quitarán del
ra^mi^to de flo^res ^^eíegi^civ tada^s la^s flo^res a^bi^erta^s, así
como todas las flores más a menos verdes. No se de-
jará^n más ^d^tre las flores madaras a puztto de abrirse
(fig. B, capullo d^e la d^ereeha). Conv^iene ^elegir va-
rias flo^r^e^s ^y^u^e esté^n ag^ru^padas o próximas, d^e ^mo^do
que p^w^dan que^dar ci^espués cu^b^ie^rtas dentra de un
m^i^s,nro saq^uito, qu^e ^para est^o es ^prefen-^i^b^le ^de pa^p^el,
co^mu se ha dicho.

La flor elegida, flor cerrada aím, pero a punto de

abrirse, sobre la que se ha de operar, la sujetará con
cuida^^do, entre los dedos, el opcrador, y si esto no es
posi^ble, se sujetará así el ramito de flores de que ella
fonna ^pa^rte. Lu^ego, co^n u^nas pinzas, con m^ucho cui-
da^do, se s^eparará^n lo^s péta^los ^de la fior pa^ra que ésta
quedc bien abierta, y libres los estambres con sus an-
teras y el estigma.

Si ^co^n^f^o^rme se ^ha ^de^bi^cí^o elegir, ^la flor está madura,
el ^estigma ( 7) so^bresale de la altura yue en ella al-
ca^G^zan ^las anteras (4) q^u^e le rc.^dean y^la s^u^^perfici^e
del estign^a está pegajosa, lo que se nota fácilme^nte.
Entonces, con ^mas tijcras de puntas muy finas y de

ramas más Uien largas, se cortan todos los estam^bres
por sus puntas altas, por debajo de las anteras, para
qui^ta^r és^ta^s. Todo esto se ^hará co^n sumo cuidado,
para no herir ]a flor, y de modo que no se reviente
una ^sola ant^era, yue no se su^elte n^i u^n solo gra^nito
de polen, pu•^s entonces ya ^lo serviría la flor; en tal
caso de^be darse ^po^r inútil la op^^ración y^quitar la flor.

Una vez quitadas todas ]as a^ntera^s ( 4) con mu^cho
cuidado para que ni se revienten ni rocen el estig-
ma (7) qu^e está tan próxi^mo a ellas, se ha castrado
la flor de svs órganos ^machos. Ant^s era una flor ma-
cho y ^hembra, hermafroclita; ahora, después de cas-
trada, ^es ^u^na flo^r ún,icamente hemhra. Si^n ^^per^d^er tiem-

po, s^e d^estapa un instante el fras^quibo de cristal de

bo^ca ancha, que conti^e^ne las floa-^s secas con su polen.

Co^n las pinza^s, sc sa^ca ^una flo^r, s^e tapa el fras^q^u^i^to,

y la flor se restriega suavemente sobre la flor castra-

eia, d^e manera ^que el ^polen d^e la flo^r ^co^gi^da con las

p^inzas se pegu^^^, se ad^hiera, al estigma (7) de la flor

castra^da. Esto s^e ptred^e ha^cer m^u,cho an^ej^or si^rvi^éndo-

se de un pincelito de p^elo de marta o^d^e camcllo, de

pwlta roma, perfectam^nt^e limpi^o y seco, q^ue se i^^ntro-

ducirá y revolverá dentro del frasquito de cristal cíon-

ci^e están las flores se^ca^s, ^para ^in^pregnar^lo d^e polen,

y pasarlo suav^enlente so^bre ^^el estigrna de la flor cas-

trada, para ^q^ue e] po^len se ^pegu^e al es^^ti^gula (7). Hay

que fijars^e b^i^e^n en qtre el polen haya adh^eri,do al esti,g-

ma, para lo cual, si no se ti^ene m^uy b^uena vista, con-

vie^ue servirse d^e lrna 1e^nte ^de mediano a^u^m^e^nto. un

buen cuenta-hilos, de fácil manejo, puede servir muy

b^i e n.

Hecho todo lo anterior en w^as cuantas flores, las

más posi^bles, de w^ mismo ramito de flores, se cubre

todo él con e^l sa^quito cie pape( blanco, gasa o mus^eli-

na, ^para que no pase ni el p^olvo fino, y s^e^ está con

cuidado para que no pueda entrar palvo ni nada por

ninguna parte.

A la ramita cuyas flores se han cubierto con el sa^qui-

to, se atará, lo más cer.cana posib9^e a éste, una etique-

ta impermeab^le, en la cual se habrán escrito, con tin-

ta ^q^ue resista la i^n^te^m^peri^e (^s^ue^l^e v^er^l^de^rse ^e^t^i los es-

table^cimi^entos d^e horti^cultura, así con^o ^las etiquetas),

las indicaciones precisas referentes a la fecun,dación

artificial hecha. Por ejen^plo: Navel X lniperial Clzi-

na núnz. 30, B. Esto quiere ^decir que la flor del na-

ranjo Navel ha sido fecundada por el palen de la Im-

perial china. El número treinta corres^ponde a las trein-

ta fecundacio^n.es artificiales h^e^chas sobre el árb^ol que

marcamos com una B.

Llevad^o a ca^bo todo lo ante^rior, na^da hay ^q^u^e ha-

cer hasta que los ov^rlillos (figura es^qu^emática A, nú-

mero 8) o futuras semillas de la flor estén fecundadas,

lo ^cual se conoce p^or el natural ^d^esprendimie^nto d^^el

estido (f^) del ovario (5) y el co^lo^r vercie oscuro cie

éste.

En la figura G. 5 pueden verse los restos de una

flo^r f^2^cundada, cuyo estilo aún no se ha de^sprendido

cíel ovario, y e^n la fig. B. 5 se ob^servan los restos cie

w^a flor de nara^njo, de aza^har, cuyo es.tilo se ha de^s-

prendido natura^l^m^ente. Si al ocurrir ^esto el ova^rio (5)

es de color verde intenso, puede tei^erse la certeza de

que los ovulillos, las semillas, han comenzado a

crecer. ^

Hecha la fecundación oonforme se ha detallado,

se ^dejan ^pasar diez, y mejor ^quin^ce ^días, para ento^n-

ces su^s^ti^tuir ^los sa^^quito^s q^u^e ^se ,p^usieron cub^rie^n,do ^las

flores, que para más adelante resultarán pequeños,

para que dentro de ellos puedan desarrollarse los fru-
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tos, ^las f^utw^as ^naranjas, por sa^t^u^^ito^s ^mayores, ^que

pueden ser ya de gasa o de muse^lina de t^ejido que im-

hosibilite ^qu^e pu^edan ^pasar insectos, por p^ec^tteños

que sean éstos.

Sa^^b^i^clo ^es d^e los agricultores que cultiva^n los na-

ranj^os, man^dari^n^o^^s, ^o^melos, limo^ne^ros, etc., e^tc., que

estos á^rb^o^les flo^re^cen e^n ^p^rimavera, ^más ^^rinci^^al-

n^ente tles^de entrado abril a más o meno^s mediatlo

mayo, atielan^tá^n^dose o retrasándosc la floración, se-

l;írn s^e atle^lailta ed ^bu^e^n ti^em;po, y oo^n ello las tem^pla-

^ias temheraturas primaverales, o^p^ersiste el mal tiem-

ho co^n tem^p^eraturas frescas y^bajas, influyendo tam-

bién ^l^o p^ri^m^erizo^, tardí^o o^m^^uy ta^rdío de la ^clase c{cl

frutal, y no poco en toclo esto, la sequía o falta ^d^e Ilu-

vias, la a^bun^da^n^cia de éstas, lo^s ^ri^egos y ta é^p^o^ca en

yue se ha^ga la recolección; por esto i^^o dejan de-virs^

,al.gu^nos t1e estos árbo(^es en flor, en c^ualq^uier época

cle^l año. ^Por ^lo tanto, ^co^nviene m^uc^ho, al agricultor,

vi^;ilar Jas tlora^cio^n^es ^para pader elegir ^los mejores

^mo^me^^nto^s ^para ^ha^cer, ^con éxi^^to, las fe^c^n,tlaci^on^es ar-

tificiales que se p^ro^po^nña.

En cl ^mes d^c marzo ^d^e4 añ^o si^;^uiente, si las frutas

(supo^ngamos naranjasj es^tán bie^n madw•as, pu^e^ien

ya cosccharsc. Las semillas se sacan de las naranjas

con ^m^u^cho cui^t^^a^do ^}^ara ^no l^^eri^rlas. S^e echa^n en un

vaso t1c agua ^p^ura: unas flotan y otras van al fantlo

tie^l vaso. Sc re^cogerán las que no hayail flotado, y si

no se sien^bran en seguicla, se guarclarán entre arena

^li.rnpia y f^r^esca hara qu^e las s^emillas no se sequen an-

tes de s^e^m^brarsc. Pueden tam^bi^n guar^lars^e en las

^mis^mas naranjas, s^i^n abri^r éstas, si se colocan en si-

tio fresco, y mie^ntra^s las naranjas estén en b^u^en es-

tado: yu: ni se enmoh^zcan ni s^ pudran.

Conviene sembrar las semillas a fines c1e nia-rzo,

hues así, ^e^n agosto, su^elen ten^^er las f^lantitas de a»ás

^ie m°diu metro a casi un m:tro de altura. En el p^róxi-

mo veni^dero ot^^ño ^es ya ^p^osibl^e injertar, de es^cude-
te, yemas de estas tiernas hlantas sobre ramas t9c na-

ranjo^s vi^ejos, para c^.^nse^uir así flores y frutos (na-

ranjas) en ]a ^rimavera hróxi^ma, o sea al año clc he-

c^ha la siem^bra.

En la próxiina pri^mavera .de referenria, se ^ueden

y se cleben injertar también, tle ^escu^^ciete, yemas bien

esco^itias de las tiernas plantitas en las puntas de

ramas lozanas de árb^oles vigoroso^s, con lo que hron-

to se cansi^^u^cn flores y naranjas.

De to^jos r^no^^^clos es ^ne^cesario q^tre transct.trran ^ci^^co

o seis o más años ^para pod^er for^ir^ar ^exa^cto cor^^cepto

del fi^uto de una fectm^daci^ín artifi^cial ^le una nueva

c^las^e ^de fruto.

Los a;ricultores cahacitaci^os hara poder Ilevar a

huen fin las fecundacio^u^^s artificial^es d^etallac!as an-

tes, saben de sabra las mancras d^e ^preharar h^trcno^^s
semille^ros (almácigas, camas calientes, etc., ete.),

máxim^^ e^n ti^crras levanti^nas co^mo las d^e^d^i,cadas al

cultiv^o d^.l ^narar^jo y a]os cultivos de huerta, e^n ctt-

yos regadíos son tan fr^cuentes los se^millcros y vive-

ros cl^^ ^naranjos y tlc otros frutales, los cultivos for-

za^ios cie tc^mates, hirnientos, berenj^^nas, etc., etc.

No hay q^ue recom,^ntlarles que elijan buena tierra,

muy hien ^ci^esmenuzatia, f^rtil dc suyo, abonada co^n
es^ple^ncl^id^z, con t^tren ^es^ti ►^rco^l ^I^e cuadra muy ^h^echo.

Las seu^^illas se c^^lo^car^^^n en el semillero, fo^rmando
cuatlritos, unos ^di^ez centímetros t1^ unas a otras,

e^rterrándo^las m^uy ho^co: un har ,ci^e centí^i,r^tros o algo

menos. Cuitlarse ^c:^ n^antener el te^rreno cu^nstantenr^^n-

te en sazó^n: ni falta ni exccso cie htnnedad. A las

cios o tres scmanas cic la siembra, si no ha ^hecho n^al

tien^ho, aparecen las tiernas plantitas.

EI a^;rictrltor que se aficic^na a hracticar las exr^lica-

das fecundaciones artificial^.^s, está e^n contlicion^cs d^e
hacer otras nrtrchas, con ►xito, en los más tl^ive^rsos
frutales y en no ^pocas plantas d^ hort'^cu^ltura y de

jardimería, ^I^^ero pa^ra ^ca^^i^a caso le ^hrecisa co^nocer bie^n
la a^ns^tihtciún ^1^^ las flor^es.
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^^^rícultur^,^r^_̂.

I,a ^efo^^'^T^ma ag^a^ía en Rio^a
Por el MARQLIES DE LEGARDA

Los escritos y trabajos pu^blicados por ^ntidades y

pers^o^nas campetentísi^mas ^en cu^estiones a^^rarias han

co^^ntri^buí^do^ indudabl^men^^t^e a la red^acciár^ del n^^uevo

hro^yc^eto, en ^qu^^e ^^ha^n d^^sa^pareci^do i^njusticias como la

^de realiz^ar la re^for^^ma agraria a costa excl^usivamente

ci^e '^la a^griculhu-a y a^doptar ciertas nor^mas para las
expro^ia^ci^oa^^cs.

No j^t^izgo nectesario analizar la total^i^dad del fexto,

qu^e harece ser la ponencia definitiva del Gobi.erno, y

só^lo .mc limitaré, ^^or lo tant^o, a pr^esentar puntos ^1^^

m^editaciGn su^erid^os por n^i vieja exp^eri^encia y el

conoci^nti^ento que t^^n^o de mi país, porque estimo que

!ia ll^gado el ^m^o^m^e^nto d^e que cada comarca exp^onga

sus características y aspiracio^nes.

Procedería, ant^e todo, esYahlecer la necesit^ac^ de

la rcfor^ma; ^p^ero est^e punto ^se n^os da resu^elto por

sufra^io universal, ^puesto que es ^eneral la c^reencia
d^e qu^c ^hay e^n la di^strib^uci^n de ]a ^prop^i°da^d una in-

justicia qu^e ^es preciso corre^ir.

Los re^medios qu^e hay que aplicar deb^en ser j^astos

y efrcaces, por^qu^e no sería racional ni ^e^q^uitativo sus-
tituir w^a injusticia ^por otra n^i im^^oner a la agricul-

t^tra sacrifici^os in ► tiles.

En este or^den d^e id^eas, m^e parece bien to^do lo que

sea política niveladora (siempre dentro de la justicia)

y^mal t^odo lo ^qu^e ob^edezca a p^r^eocupaci^ones doctri-
nales.

El ^d^octr.ir^arismo ha sido fun^est^o precisamente por-

q^u^e los doctrinarios consideran sus so^lucio^nes co^mo

verclacieras panaceas y no se pre^ocu^^an ni d^e su jus-

ticia, ni ^de ^su ^eficacia, ni d^e las repereusio^n,es que pu^e-

d^en tener en la econo^mía nacional.

Arrendamientos a largo plazo.

El clar la prefe^re^ncía para la expro^p^iación a las fin-
cas qiie se dicen ex^^lotadas sistenláticamente en régi-

i^,^cn de arrenc^an^^ento con re^ita fija dtrrante doce
aitos, est^^ ^^n contra^dicción con toclo I^o ^c;ue s^^ !^a pre-

dicacio en mat°ria d^e arr;nda^mi^entos, ^^orque si^empre

se ^han recon^en^!acio los arriendus lar^;os y s^ ha co^»-

srd^erado tm mérito en el p^rapi^eYario que no su^ba la

renta aunque hayan mej^orado los procedimi^ntos de

^re^clucción o d^e v^enta c1^e los product^os.

Los em^ine^^^tes Inbeniero^s A^;rónomos y apóstol^^s

^ie la a^;ricultura Sr^e^s. Rodrí^^u^z Ay^uso yOtero, al

publicar, en la Granja Agrícola de Zaragoza, ^mon^o-

^rafías ^muy int^eresant^s sobrc los ingresos y gasfos

de las rota^ci^o^nes d^^ cultivos, hacían o^bs^ervar que

cuan,do ^e] ^^ropietario recibe pro^pasiciones de arrien-

d^^ c7ue s^^ apr^exim^n al ben^eficio que obti^-^ne con el

culbivo ^dir^ecto, d^eb^e arr^endar la finca. C^n ^efect^o, aun-

qu^e aparente^mente e] ^ro^pietario no au^n^ent^ s^u rerl-

ta, se ^^emancipa de^l ^^tra^bajo y la sujeción q^re impo-

ne la ad^min^i^stra^ción ^a^irect^a y pue^de e^m^p^lza^r su ac-

tividad ^; n un ne^ocio lucrativo.

La a^licació^n de esta fórmula ben^ficia a todos: el

^^r^o^^pi^etario obfi^^; ne la mi^sma renta, ^el cobo^n^a satisface

la as^^piración de t^ener tier^,a qtie cultivar, la Sociedaú

rcaliza el ^mejor- apr^ow^^chamiento d^l tecreno, que con

este ré^;im^en ^roduce anás, y aun ^podrían añadirs^^

las ventajas so^ciales qu^e praporcion^e el tr^abajo d^el

propietari^o 17b^.rad^o d^ei o^rltivo.
13 sto es tan evicient^^ que no es p^osibl^e encontrar

^palabras para aclararlo; p^ero, por l^o visto, estas id^eas

^s^c^n (co^roo ^d,i^ee E^ollegara^y) de l^as ^qL^e va^n r^ebotan^do

so^br^e Ias c^alvas f^-entes de mi^ichos i^lustres varon^s

sin }^en; trar e^^i ^^Ilas. Sól^o así se explica que s^ cansi-

dere puni^ble y contrario a^l ^interés s^ocia^l el arrenc:ar

las fincas por un plazo superior a do^ce años.

A^demás, el co^n^cept^o d^e arr^en^da^n^iento sis^t^emático

rtvela d^esconocimiento, o cuando menos ^olvido, de lo

que es arri^endo ^n la comarca riojana, y sobre to^do

en regadío. No debe consid^era^r^se como sistc^i^ático,

sir^o co^mo in^ev^itable q forzo^^so, pomque no hay opción
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para segu^ir otro procedimiento. En el regadío, el me-

can^ismo ^es el sigui^e^nte:

S^i^en ►o cl ri^ego el disolv:;nte del latifundi^o, en cuan-

t^o sc establece en una co^marca so^breviene la parcela-

ción a^uto^mática.

Como ^prccisame^nt^ s^e parcclan las fincas por no

pader atenderlas lo^s propietari^os, s^e busca quien ll^eve

•las par^celas ^en arri^e^ndo, y co^m^o en este cas^o la 1Ly

de da ^o^ferta y la d^ema^n^da a^ctúa en favar de^l arre^tl-

datar^io, o^btien^^ en el contrato co^nd^iciones v^ntajo-

sas.

Se realiza con esto una ^i^mpo^rtante obra social,

a^s^entando (coano a^hora se ^dice) n^^cem^erosas familias

en Ios nuevos regadios, y es seguro que m^diant^

el trabajo y una rac:onal economía podrán llegar a

co^mprar las fincas que cultivan. Esta es una histori^a

que se t^^p^ite toc;os los días ^en la cu^^nca de^l Ebro,

como podría com^prabarse con una estadística exacta

de la pequ^eña prapie^dad qu^e se va cre.a^nd^o.

Lo que ^se dice del rega^dío podría a^plicars^^ a la

casería vascongacia: algunos se sacrificaron para Ile-

var la agricrdtura intensiva a Ios puntos más aparta-

clos y agrestes del territorio, cedien•do en concticiones

muy favorables la expl^otación; y nacia más j^usto qu;:

quienes realizaran la mejora o sus sucesores disfruten

de la pro^piedad ^d^e las fincas así creada^^s. Sería ab-

surdo que s^e o^bligase al dueñ^o a oultivar directamen-

te cl caserío, dejando al casero sin rnanera de vivir.

Otro tanto se puede decir de la viña, aunque en

cste cultivo sea menos frecuente el arriendo. EI que

planta u^na vitia a costa úe grandes gastos, y a veces

teniendo que hacer ^doble plantación, }^or haber fra-

casatlo ]a p^7imera, tiene perfecto derecho a arrendar-

la, si no Le convie^ne cultivarla, y sería una enormidad

des^pojarle de ^ella, con cua^^l^qui^er pre^texto, a^tim antes

de ^ha^b^er amortizado los gastos d^e la ^plantaciCin.

Pu^ede justificar ta^mbién el arrenda^miento la ext; n-

sión ^de las fincas y la clase de cultivo, siendo evi^d^en-

te que cu^ propietario no puede ccdtivar pequeñas par-

cela^s con cultivo en q^cre predbm^ina la mano de o^bra.

13asta lo ex^pu^esto para demostrar qu^e no hay mo-

tivo para aplicar cula sanción a los propietarios que

arriencían sus fincas, y menos para crear una nueva

forma d^e cl^elito qu^e s^e lla^ma arrendanliento sistemá-

tic^; pero todavía hay que exan^inar otros ^ptmtos de

vista, fuhdados en la ^p^ráctica d^el riego.

E^n rela^ci^>n con lo^ consignad^o an^teriormente so^bre

la creación y plantea^miento ci^el cultivo d^e re^gadio, es

preci^so tener en cuenta la participación de los pro^p^ie-

tari^os en la construccián de las obras hidrá^ul^icas y en

la transfoa^mación d^^el cultivo.

A^demás, aun et^ el caso de q^re s^e trate d^e un rie^go
am^^t^i^gu^o y^qu^e ^c^l propietar^io actu^al no ^haya contrib^uí-

do a s.u crea^ción, si^e^mpre pro^cede toma^r en co^nsidera-

ción I^os sacrificios que anua^hrtente tierre qu^e realizar

.^-^,`^^rícultur^,^^

para conservar y reparar las tomas, los em^balses y
cauces d^e conducción y distrib^u^ción. Pu^ede afirmarse

que la renta no^minal ^de las tierras regadas no ^es n^u^n-
ca efectiva y fija por el caste cr^^eciente ci:l sosteni-

miento debid^o al encarecirl^iento de j^ornales y mate-

ri al^es.
Ocurre también, con demasiada frecuencia, quc so-

br^evien^en avenidas y accide^ntes que pro^ducen ^desp^er-
fectas y o^b^ligan a r^^paraciones costosas y gastos cx-

traordinarios.
La suspensión de obras necesar'ras y urge^ntes po^r

la carencia de recursos de ^muchos propi^etanios pro-

dtrcirá, o, mej^or c,i^cho, está producien^d^o, fa d^esapari-

ción de gran parte de los tcrrenos rega^dos, co^ruo su-

ced^e co^n las i^^árg^^nes escarpa^^das de las parta ata-

^ca^das ^p^o^r el río Ebro ^en la zo^na d^ Osera, g^róxima a

Zaragoza, arrastrando sus aguas pris^rnas de tierra
q^ue s^e des,prend^en. Y es aportu^no añadir qtte la le^y

vig^ente d^e 7 cte juli^o ^d^e 1911, ^»^o^difi^^ca^^da ^en 16 d^^

mayo de 1925, autoriza a^l Estado para Il^^var a cabo

o^bras d^e d^ef^n^sa y encauzami^e^,nto sienzpre que los

yue con el[as hay^an de heneficiarse GARAN7'lC.F.N

un auxilio equivalente al 25 j^nr 100, cuctndo menos.

Otro resultado d^e la situacián actual ^es el retrai-
miento a^bsoluto ^de los propietarios para la construc-

ción de o^bras ^i^^ riego, y, com^o se ve^rá más adelante,

es de abso^l^uta ne^cesidad que se ^ejecuten.
Son de tal gravedad estas re^percusiomes y afectan

de ta^l ^manera a la economía naciona^l, que justifican

el que nos hayarnos detenido en su exposición.
Deb^erían preocupar a nuestros gobernantcs, p^o^^r-

que se trata ^de prablemas dc interĴs gcneral, ya que

el régimen torrencia,l de muestras ríos d^a de prodtrcir

aná^logos efectos en todas las zonas regahles d^ la

nación.
Podría cre^^^^rse que estas a^l^egaci^ones s^e dirigen a

demo^strar que las tierras a qu^e nos referirnos deben
exceptua^rse de la ex^prapiación, laer^o no ha si,do és^te
el propósito. Por él contrario, deben expro^piarse, por-
q^ue so^n las que más garantía^s ^d^^e éxit^o o^frecen pa^ra

una col^o^n^ización, por estar los arrendatar^ios }^erfec-
tamente prepara^d^o^s y esp^ecializacios para el ^cu^ltivo.

Lo único que s^e^pide ^s^que se te,ngan en cuenta en
la tasación (co^no e^s ^de justioia) las cin-^cunstancias

ex^puestas y no s^e i^m^ponga a l^o^s ^prapietarios la nota

i^nfamante de ^haber faltado a cm ^deber co^lectivo euan-

do, por ^el contrario^, se ^ha demostrado qu^^ ha^n real^i-

zado importante labor social.

Porvenir de la ref©rma.

Hay un p^un^to ^de vista que conv^^iene señaiar : Aun-

q^u^e la r^eforma agraria pro^s^pere y resu^elva to^dos los

l^^ro^bl^e^mas actual^es, co^mo es d^ d^esear, p^u^ede afir-

mars^e que será pan pa^ra hoy y ha^mb^re ^para mañana.
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b$^, ^rícultur^;^^
La familia campesina enjambra como las colmenas,

y es ^preciso preocuparse de proporcionar a^limentos y

med•ios de trabajo a los nuevos obreros. De lo con-

trario, ^acur^^rirá ^que d^es^p^^u^és ^de ha^b^er creado una nue-

va ^burguesía rw-al ^más ^exi,g^ente y dura que la act^ual,

nos encontraremos con un prol^tariado de más difícil

redención ^que el que ahora nos preocupa. Y no se

necesita que pase una generación para que surja cl

canflicto, ^porque camo muchas de las familias labra-

ciaras beneficiadas con la reforma agraria tienen hijos

próximos a e.manciparse, ^el prab^lema de su coloca-

cíón será de to^^do^s lo^s ^días.
EI aument^o que ex^peni^menta ^la ^p^ablaci^ón no es

una fantasía. En algunas conferencias se han presen-

tado ^datos interesantes sobre e^l creci^mi^ento ^de la po-

blación española, y para darse cuenta de éd, basta re-

cordar un heoho histórico: Durante la guerra de la

Ind^ependencia no se pudo conceder igual r^epresenta-

ci^ón a^nuestras ^co^lo^nias ^qu^e a la m^^tró^p^o^li p^orq^ue

aquéllas tenían ^once nlillo^ne•s ^de ^ha-bitantes y España

sól^o diez m^i^^llones. A^hora, a pe^sar d^e ha^be^r^se ^e^man-

cipado ]as calonia^s, se calcula nu^estra pobla^ción en

más ^de veinte m,illones de habitantes; es decir, que

se ha duplicado en un siglo. Y procede recardar que

en ^este período ha padeci^do España varias gu^°r^ras y

la plaga ^de la emigración ^se ^ha hecho endémica.

E^s^ta ^dificultad ^só^^bo se r^e^suelve con ^mejoras agríco-

las que au^menten la pro^ductivida^d de las tierras y

permita^n cultivos intcnsivos ^qué exijan mucha mano

d^e o^b^ra. Hay que re^co^no^cer ^qu^e los pro^pi^etarios rio-

janos ^ha^n ^resp^on^d^ido si^enipre a^esta n^^cesidad so-

cia^l repl^antando, oon escasos recursos y a costa d^^^

grand^es sacrificios, los viñedos, destruí^dos p^or la filo-

xera, y adhiriéndose con entusiasmo a la Confedera-

ción del E^bro.

No s^^rá oci^oso co^ns^ignar ^que la ad^hesión a la Co^n-

federación im^plica el compramiso de contribuir a las

o^bra^s -hidráuli^ca^s con e^l 60 po^r 10^0 de su oost^e y rea-

bizar ^los gas^tos d^e trans^f^armación d^el secano en r^e-

gad í o.

Es de ^int^erés su^brayar esta ex^celente dispos^ición

de] país, porque lo más alarmante d^e la situación a^c-

tual es el maltusismo económico (por cierto bien jus-

tificad^o) ^que co^^n•d^uce a los prapietarios a negarse a

la creación de nueva riqueza.

Soluciones ;wsibles.

Can estos antecedentes, y antes de ^proponer so]u-

ciones, es ^precis^o ^hacer una decla^ra^ción que podría

pa^reccr d^ictada por Pero Grullo:
^Para resolver el problema de la tierra por med^io

de la ref•ornla agraria, es preoiso qu^e sea prod^uctiva;

es decir, que la agricultura sea negocio. Entregar una
tie^^r^ra i^m^produ,ctiva a^un ^pro^l-etario ^es co^m^o dar ^u^n

hu^so a un hambriento, porque rea^lmente el campesi-

no tiene ^ham^bre de ti^erra. Esto, que si^em^pre es cier-

to, tiene a^ho^ra apl^^icación más extensa, porque hay

las expl^otaciones agríco^la.s ti^enen má^s hueso^ que
carne.

Por no hab^er ten^ido en cuenta la ^pro^ductivi^dací ^de

las tierras han fracasado muchas parcelaciones, y en

Espáña, que no hay estadística^s de nada, existe u^na

muy sugestiva y desconsoladora de los fracasos de la

peq^ueña pro^piedad, que es ^la lista d^e las prapi^eda-

des adjudi^ca^das al fisco ^por débitos de contribución.

Atend^iendo a qu^e esta^^s d^ificuitades (qu^^ d^ebe pro-

curarse que desapar^ez^can) afectan igualmente a todas

las soluciones, no debe ser obstáculo para proponer

las que se consideran más eficaces para realizar la re-

farma agraria de la comarca riojana.

Esta puede ^dividirse, con relación a los cultivos, en

tres regiones: Rioja Alta, en que predominan el vi-

ñed^o y cultivos de se^cano; Media y Ba^ja, en ^q^u^e abun-

d^a ^l regadío, y^por últi^mo, 1a Si^erra, de^dica^da a la

gar.adería y cultivos cfie montaña.

Cbsérvese que ^la vitia y el regadío so^i^^ cu^ltivo^s de

mano -de obra y se prestan a la creación de patrimo-

rnios familiares o de la pequeña propiedad.

En la sierra po^dxía esta^b^le^cerse u^n régimen aná^lo-

go al de la casería vasca.

Por todo esto, y por ser el pequeño cultivo tradi-

cional en ^e^ste ^país, e^stima^mos ^que ^en él la refiorma

agraria debe inspirarse en complementar la pequeña

prop^iedad hoy existente. A^demás, e^sta solución coin-

cide co^n la^s aspiraciones d^e los ca^mp^esino^s, cuyo
pri^rncipa^l des^eo es pose^er tierra en plena ^pr^opieda^d.

Las^ ^expropiacianes qu^e exija la realización d^ este

plan de^^b^en inde^mnizarse en metálico y por tado su

v a Io^r.

Con abjeto de asegurar ^el p^o^rvenir d^e la futura cla-

s^e pro^letar^ia s^e im^pone la creaeión de nu^eva riqueza

po^r med^i^o ^de pla^nta^cione^s d^e viña y ej^ecución de las

abra^s d^e riego incluídas ^en lo^s ^planes d^e la Co^nf^e^de-

ración d•el E^bro, que, co^^m^o se ha ind^icado, tamt^ién

constituyen una aspiración del país.

Estos plane^s, conci^enzuda^mente estudiados por el

Ingeniero Sr. G^onzá^lez Lacasa, constituyen ^en su con-

junto una conce^pción téonica admi^rable y aseguran el

riego d^e to^d^o e^l t^rre^no regabl^e. Afirma, e^n efecto, el

mencionado Ingeniero, que nredianhe la regularización
d^e nue^stros rí^o^s, que r^es^ulta ba^sta^^nte eco^nómica, se

llegará al resulta^do ^qu^e sobre agua y fa^lte tierra ^qu^e

regar. Co^mo la viña es paca ^exige^nte respe^cto a t^°-

rr^eno, se podrían dedi^ca^r a] viñedo las Iaderas y co-

linas y llegar al ideal de que tocto lo que no fuera
regadío fuese viña.

En estas condicio^nes, la provincia de Logroño po-

dría mantener y dar trabajo a una ^po^blación mucho

má-s d^ensa que ^la actual.
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^1 ctxltívo del algodó^n.
En reciente conversación con

los periodistas, de la que se ha

hecho eco la Prensa diaria, mani-

festaba el señor Ministro de Agri-

cultura que, publicadas las dispo-

siciones estimulando el cultivo del

maíz c:n secano, estudiaba el de-

creto qu^e posibilite la rapidez en

la difusión del cultivo del algo-

ctón con propósito de extenderle

hasta Ilegar en el más breve pla-

zo posible a 100.000 hectáreas.

Si las disposiciones sobre el

maíz ti.enden a cubrir el déficit

que registran ^anualmente nuestras

necesidades ganaderas, déficit que

viene oscilando en cstos úlfimos

ailos alrededor de 350.000 tonela-

das métricas, el intento sobre ef

algodón trat^a de lograr, según las

manifestaeiones ministeriales, una

producción aproximada de 50 mi-

llones de /.ilos de al^Jodón bruto,

yue representarian con .exactitud

suficiente unas 16.500 toneladas

de fibra.

Cifrados aneralmente en 90.000

tnneladas el consumo de algodón

de nuestra industria textil, y nues-

tra mayor producción de fibra, al-

canzada en la campaña 1930-31

en 1.475 toneladas, el propósito

apuntado nor el titular del ^Vlinis-

tcrio de Agricultura, /ndustria y

Comercio intcresa por igual a la

agricultura y a la economia na-

cional.

Trátase, pnr una harte, de evi-

tcrr el éxodo monetario que repre-

sentan nucstras importaciones de

algodón, y por otra, dc aportar so-

luciones que faciliten la ocupación

de brazos en agricultura, exten-

diendo cultivos qrce requieren co-

piosa mano de obra en épocas de

acostumbrada paralización en el

labo, ^o ordinario hasta aqui se-

guido.

Abundando en estn m i s m a

orientación, es lamentable que al

establecerse el Ministerio de Agri-

cultura, Industria y Comercio no

haya recogido cuanto dice rela-

ción cvn los ensayos snbre el cul-

tivo del tabaco, Ilevados en la ac-

tualidad con la parca medida que

permite la estructura que liga ^al

Estado con el monopolio estable-

cido para su venta.

No obstante, y antc la necesa-

ria eficiencia con que han de tra-

ducirse los loables propósitos, al-

;uno cte ellos llevado ya a la Ga-
eeta, que animan al Ministro dc

Agricultura, consciente de los vi-

Y pcresto yue el dc las espccies

objeto de estas disposiciones de-

pende, en lo que ^al cultivo se re-

fiere, de cnz problem^a de fácil

adaptación ^a prácticas aseqrribles

a nuestros labradores, es evidente

que nos referimns a conocimientos

de más alta estima, }^, por lo tan-

to, de una más decisiva influcncicr

en el éxito. F_llos son, terrenos y

variedades.

Concretándonos, por ejemplo, al

algodón, circunstanciadamente de

una mayor actualidad, conocido

en las regiones andaluza y extre-

meña muy en especial, en el quc

se vicnen vcrificando con tenaz y_

acertado empeño estudios y ensa-

yos múltiples, si analizamos las

estadísticas de producción y cul-

tivo consignadas en las publica-

ciones de la Comisaria Algndone-

ra, podemos deducir el si;uiente

estado de los ailos a^/ue se rc-

f ieren sus ensayos:

A Ñ O S
S u p e r f i c i e
c u I t i v a d a

Hed6rcas

Algodón
recolectado

Kilogrnmos

I'roducción
por hectáreas

Kilogrnmos

Pibra obtenida
_

Ktlogrnnros

1924-25 ................ 1.473,87 860.444 584 27-1.303
1925-26 ................ 2.164,78 1.097.968 507 3Ei8.870
1926-27 ................ 4.607,38 2.166.164 470 724.998
1927-28 ................ 4.625,20 1.607.832 347 553.533
1928-29 ................ 7.786,99 2.136.733 274 691.422
1939-30 ................ 8.465,37 3.142.764 371 1.O14.063
1930-31 ................ 15.241,07 4.441.645 291 1.474.977

44 364,6E 15,453 550 348 5.1V2.166

tales problemas de nuestra econo-

n^ía agricola, conviene no aventu-

rarse con exagcrado optimismo en

la rapidez a que estos movimien-

tos expansivos invita, sin tener

asegurados }^ dominados todos los

resortcs del éxito.

Clara^mente se ve qrre cl cultivo

se ha extendido en siete campaiias

desde 1.473 hectrireas a 15.241;

pero, en cambio, se obserua visi-

blemente una disminución produc-

tiva notable.

Aun teniendo en cuenta las po-
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sibles variaciones quc las difercn-

cias climatológicas llevan a las co-

sechas, es evidente que esta sola

circunstancia no puede producir

tan señalada mernta.

Hojeando las mencionadas pcr-

blicaciones, nos encontramos con

que en las primeras cosechas do-

minaban las producciones obteni-

das en regadio, influyendo decisi-

vamente, con una mayor abundan-

cia, en el promedio. Aumentando

paulatinamente el secano, se obtu-

vieron en algunas campañas pro-

medios económicamente inadmisi-

bles, que hacen ine f icaces los va-

liosos estimulos de la decidida

protección o f icial.

A vista de estos elocuentes da-

tos surge la prudencia aconsejan-

do en toda nueva iniplantación de

cultivos la escrupulosa y cuidada

selección del terreno. Y no es que

se intente deducir de ello que ha-

yan de substraerse en absoluto los

secanos al cultivo del algodón;

pero si consignar que únicacnente

en los f rescos y de gran f ertilidad,

que no sean excesivamente cali-

zos, podrian obtenersc rendimien-

tos cotizables en la economia del

cultivador, pudiendo dejar otros

muchos en que el algodón se ha

sembrado, para cultivos de meno-

res exigencias.

La sclección de variedades es

otro de los factores interesantisi-

mos, no sólo para el cultivo, sino

para la misma economía manufac-

turera, que siente sus necesidadcs

bajo ^este respecto. .F_s positivo que

las variedades en Ga actctalidad en-

sayadas residencian el algodón en

las regiones andaluza y extreme-

ña; pero cuando se habla de su

posible extensión a 100.000 hec-

táre^as, y de que el 70 por 100 de

una producción nacionalizada ab-

sorbería totalmente^ la población

agricola, hoy en f orzoso paro, ca-

be pensar si no mercceria la pena

extendcr los ensayos a otras re-

giones menos cálidas en donde las

semillas de1 Turkestán rnso y los

tipos indios pudieran a.clicnatarse,

y en donde renlmente éstos no

vendrian a ser Los primcros cnsa-

yos rea!izados con éx_ito embrio-

nario, ya que la colonía agricola

del Such, en Almacellas (Lérida),

desaparecida prematecramente, po-

dria dar elocuente testimonio de

cste apuntamiento.

Pero rebasando el mismo pro-

blema social agrario, las exigen-

cias de la industria textil están pi-

diendo estos cnsayos de varieda-

des. Hemos cifrado su conswno

en 90.000 toneladas aproximada-

mente, de las que ,el algodón ame-

ricano representa un 60 por 100,

repartiéndose e1 40 por 100 res-

tante entre el egipcio e indio, en

proporciones variables dependien-

tes de su cotización.

Y si bien en Andalucía oriental

y Extremadura se produce cl al-

godón tipo americano, de un ma-

^^or consumo nacional, la Andalu-

cia mediterránea, con la suavidad

de su clima, (ibre de bruscos ca^m-

bios diarios, puede proporcionar

los tipos egipcios de larga fibra,

de los que tuvo su producción Mo-

tril, que exportaba a Inglaterra

antes del 1808 y de que se crea-

ran en 1840 las plantaciones ex-

tensas de Egipto, y las regiones

menos templadas y más norteñas,

el algodón indio, género basto, de

corta fibra, acyo consumo nacio-

nal viene oscilando alrededor de

un 25 por 100 del algodón total

importado.

La selección conjunta de suelo

^^ variedad, escrupulosamente arti-

culada, es, pues, la llamada a re-

solver económicamente el cultivo

del algodón, eliminando de un

modo definitivo los promedios de

producción registrados en algunas

campañas. Las mismas manifesta-

ciones oficialc>s así lo espcran al

señalar una producción de 50 mi-

llones de kilos de a(godón bruto

hara una superficic de 100.000

hectárc>as, espcranzas que están

dentro de las realidades posibles,

ya quc concuerdan con los prome-

dios obtenidos en las primeras

campai2as de los ensayos, y que

en todas se encuentran superados

para múltiples siembras en que la

acertada elección del terreno ase-

guró el éxito.

Los bajos promedios acusan

producciones inadmisibles y sie^m-

bras ruinosas que desvirtúan el

estímulo de la protección oficial

recibida, empeñada, a costa de no

despreciables sacri f icios, en arrai-

gar en nuestro suelo el cultivo del

algodón como medida que pudiera

aliviar la totn_1 dependencia de

nuestra industria al mercado exte-

rior, solucionando, al propio tiem-

po, er muchas zon!zs e1 problema

del paro agricola.

Esta protccción debe tener un

limite, impuesto en todo momento

por el resultado de los factores a

que nos venimos refiriendo, ya

que aquélla no puede traducirse

indefinidamente por la elevación

constante del precio abonado al

labrador, como compensación a

sus escasas producciones en un

cultivo mal orientado.

En la actualidad puede cifrarse

con bastante aproximación en dos

millones de pesetas e^l costo que

para el Estado representa el eul-

tivo de 10.000 hectáreas de algo-

dón, incluy.endo los gastos reduci-

dos que las funciones técnica y

administrativa de su organización

algodonera imponen, y es llegado

el momento de estudiar, ahora que

se pretende ensanchar las super-

ficies de sienrbra, la conveniencia

de transformar las modalidades

protectoras, encauzándvlas de for-

ma que sostuvieran y exaltaran

más eficazmente el estimulo del

labrador y que respondieran di-

rectamente a una e s c a l a pro-

gresiva de intensi f icaciones pro-

ductoras. Favorable indicio en es-

te sentido es [a última disposición

de la Dirección General de Agri-

cultura para promover las siem-

bras de la cam^aña que comien-

z^a, en la que se hace un ligero

apuntamiento al hablar de los pre-

mios posible:s a la producción.
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I,a 1tXCha por e1 trígo en Italía
Italia, entre otros déficit d•e su

prod^ucción, sufre el del trigo, que
no basta a las necesi^dades del
consumo del país.

Arctua tarea que se ilnpusiel^^n
las agricultores italianos, pri,mero
con ^la "batalla del grano" y ]uego
la "victoria del grano", tratanci^^
de disminuir ilas importaciones dc
cereales y Ilegar a bastarse a sí
mismos con 'la producción nacin-
n a^l.

^,Y qué medios emplean? ^ o-
dos cuantos técnicamente puecian
aplicar. No se trató de a^rmentar,
al principio, la superficie cu^ltiva-
da disminuyéndala a otros culti-
vos ^quizá ^de mayor rendimiento,
sino de cancentrar los esfuerzos
en las tierras buenas ^para cer^a-
les e incluso dejando de pastos las
roturada^s erróneamente. En el
agro romano volvieron a pacer
ovejas en terrenos de donde fue-
ron desplazadas, con 'lo cual el
cultivo y!la ganadería ganaron. Y
en ^las tierras buenas para cer^_a!
se vienen a^plicando: buenas labo-
res, excelcnte abonado, sel^ccio-
nadas semillas y, como final, au-
mentó la produ^cción unitaria } la
total.

Vcanros los resultados:

AÑOS

1909 a 1914 (los
seis años ante-
riores a la gue-
rra)...........

1920 a 1925 (los
seis años prece
dentes a la "ba-
talla del trigo").

1P2(i a 1931 (los
seis atios de la
"batalla del
trigu' ) .. . . . . . .

1931. ..........

Producciones
Superflcle
cultivatla Total Media por

Miles
ae Mlles

de

ha.

Quintales
ha. quinlales métricas

4.748 49.273 10,4

4 . 6581 51.330 ll

4.889 b1.833 12,ti
67.500 13,8

QríCUltur'^

duda, el mejor estí^mulo para cl
agricultor que hrabaja b^icn la tie-
rra.

El ministro de Agri^ctrltw^a y
°^lontcs italiano hizo notar quc se
d^eben los buenos resultados, en
gran parte, al Comité permanen-
te del trigo y a las ex/reriencias
qne realizan los institntos, bien
dotado^s, con que cu^enta el país.
Gracias a las experiencias s^e •han
determinado, región por regi ;n,
las áreas de adaptación c1e las me-
jores razas de trigo^s; respecto a
abo^nado se vió la mejor manera
de su^ministrar el nitrógeno, él^o-
ca y cantidades, la conveniencia
de a^plicar las fosforita5 sustih;-
yendo a los superfosfatos, y el
ad^ecuad^o em^p^leo de las sales po-
táS1CdS.

Son por d^emás elocuentes es-
tas cifras: han conseguic:o un au-
^tne^nto de 12,5 millones de q,uinta-
les en los seis alios de intenso cul-
tivo, en co.m^para^ción con los seis
años de antes de la guerra, y la
producción mcdia aumentó en 2,2
quintales métricos por ha. Las
produccibnes ^m^edias por provi^n-
cias son muy diferentes, segím las
corrdiciones d^el cli^ma, partiendu
de las de mejores lluvias hasta las
del mediodía de escasísi^ma plu-
viosidad:

PROVINCIAS
Años de 1909

a 20 1931

Q• m•/ha.Q• m•!ha•

Cremona..... ..... 21,5 31,6
Ferrara ............. 19,5 28,7
Rovigo....... ..... l9 27,g
Reggio Calabria .... 4,9 5,1"3

Aun en las peores condiciones
ha aumentado la ^producción. Aun-
que la producción dc cereal de-
penda del cli^ma, ^la técnica per-
fecciona, domina hasta cierto pun-
^to, a la nahu-aleza. Se atribuye un
gran papel al cudtivo de razas se-
lectas, sobre todo precoces y en
plan forzado, en las enormes ^pro-
ducciones logradas.

* ^k t

L o s cerealicultores italial^os
anualmente se reúnen para rec:bir
recompensas ^del Go^bie^rno, ^^ur
las mejoras que introducen 2n el
cultivo reflejadas en el au^mento de
producción.

Antes se otorgaban unos cpuince
premios con un i^m^porte total d:
medio mi^llón de liras, mientras
que este año han sido distrihtú-
dos, entre los 45 premiad^os, un
millón ochenta mil liras. Es, sin

Mas no sólo han recibido !os
cerealistas itadianos auxilios técni-
cos y premios directa.mentc, sino
que adcmás se benefician de o^t^ as
disposiciones favorables del Go-
bierno.

A los fabricantes cie harinas,
por ^ley del ]0 de j^u^io pasado, se
les ob'ligó a moler grano naci^-
nal a razón ^del 90 por 100; la im-
portación de trigo dis^minuyó co^n-
sid^era^ble^mente con respecto al ne-
ríodo del año at^terior.

Se su:bió el derec^ho arancelar^o
por Decreto ^de^l 16 d^e agost^.^, de
60 a 75 liras el q. m.

Y en otros aspectos, que de re-
chazo favorecen al cerealista, se
implantaron bodegas sociales, es-
tableciendo once ti^pos de vinos
b^ien definidos. Se dismi^nuycton
los tri^b^utos fiscales, correspon-
diendo 400 millon^es de baja los
que soportaba el vino. También
han disn^inuído '^los i^mpuesto^s su-
plementarios de ]as tierras. Sin
embargo, el Gobierno no cree ha-
ber resuelto la crisis y continuará
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ricultur^^
la protección decidida a la abri-
cultura.

Como final, haremos observar
que la divulgación de los ^mejo:es
métodos de cultiva, la distribuc;ón
de se^mi^llás se^lectas, e^m^p^leo de
abonos racional, lucha contra 1^ ^
enemigos de las plantas, la pro-
paganda zootécnica..., todo se ha-
ce por ]a Cát^edra ambulante de
agricultura, difu^ndida ^por toda
Italia y con abundantes ^medios

para realizar su cometido. Sólo
el Estado contribuye con 16 mi-
llones de liras y las entidades lo-
ca}es con cantidades variables que
en algunos ^casos superan las de1
Gobierno.

Nuestro agricultor aún espera
que se reorganice la Cátedra am-
bulante agropecua^ria o un servi-
cio análogo y eficaz ^q^ue ^le s^umi-
nistre las saluciones y auxilias
que en ^cada caso requi^ere ^para 'lo-
grar la mayor producción en su
industria.

500.000, y las que se dedican a

fabricar harinas destinadas a la-

bores especiales, suman aproxima-

damente, 2.300.000. Por lo tanto,

queda un re^manente en los pre-

sentes momentos de po^co ^menos

de la mitad de la cosecha, y, en su

consecuencia, no pu^ede pensarse

en da importación. Pero como exis-

te la necesidad de eje^rcer una es-

trecha vigilancia en ^la marcha del

mercado, p:rincipa^lment^^ ^e^n lo que

hace referencia a existen^cias, ^base

astadística indispensable para juz-

gar en todo !m^o^mento ^de la políti-

ca ^que a este respecto deb^ se-

guirse, va a salir una disposición

del Minisberio ^que ordenará la de-

clara^ciá^n ^de existencia ^d^e trigo

por ;medio de declaraciones jura-

das, im^po^niendo fuertes ^sanci^o^n^es

a los tenedores que ocúlten la rea-

lida^d^ d^e la ^canti^dad de trigo ^de

que disponen."

Esta disp^osici•ón se ha publica-

do en la Gaceta del 30 de •enero.

E. M. y F.

..-^.^--^.^^.r-^..--^.^--^.....^..--^.^^..--^..---_..r--..r.

^1 precío de1 trígo
Se va a hacer nna estadístíca de las existencías

EI Ministro ^d^e Agricultura, dan

Marcelino Domingo, ha hecho pít-

b^li^cas las sigui^entes declara^cio^nes

sobre trigos:

"Varios gobernadores civiles y

fabricantes de ^harina se han alar-

mado anhe la rá^pida subida que

en el ^nrercado han teni^do ^dura^nte

los últimos ^ciías de enero los p^re-

cios de los trigos. Hasta diciem-

bre últi^mo la co^tización de l^os tri-

gos, comparada can igual é^poca

^n años anteriores, !ha sido tnuy

inferior a]a normal. Este hec^ho

p-^re^d^e atrib^u^irse a]a falta ^de rru-

merario de los agricultores y a una

inquietud social que va desvane-

ciéndose; par ello las ofertas eran

superiores a las de.mandas y se

producía la depreciación en ^las

cotiza^cio^nes; p^ero desde fines de

diciembre se ha ocasionado el

efe•cto ^co^ntrario, o sea e^l retrai-

miento en la oferta, que se ha re-

flejado en una fir^meza ^en los ^pre-

cios primero, y en una rápida ele-

vación de ellos •después, cotizán-

dose hoy, camo promedio, un pre-

cio superior al de la tasa mínima
en ^dos o tres pesetas so^bre vagón

ea^ punto de origen y con tendencia

al alza. Ello dem^testra que el am-

biente de tranquilidad va exten-

diéndose y fortale► iéndose en el

país.
Algunos elementos han ]anzado

la idea de ^que sería necesaria ^ttna

importación, y esto no puede ad-
miti^rse. Según los datos oficiales,
la r^eco^le^cción de trigos e^n el año

actual agrícola ha sido, aproxi-
mada^mente, de tres :millo•nes seis-
cientas mi^l toneladas, y como las
necesidades del -consu,mo^ y si^em-
bra se calculan en unos cuatro ^ni-
llones, su;mando el remanenbe ^le

la ^cosecha anterior con lo ^produ-
cido en la carriente, se tendrá la
cantidad necesaria para el merca-
do, sin necesidad !de recurri.r a im-
portació•n ninguna. Hay que tener

en cuenta, además, que ]a reco9ec-
ción ^se ^ha efectuado en julio y

agosto y ^que, ^por lo tanto, de lo
produci^do en este año no ha sido

cansumido más que ^lo •n•ecesario
para seis meses, ^que, a razán de
9.000 toneladas diarias, ^próxima-
mente da la cantidad ^de 1.620.000,
a las que sumadas las destinadas

para siembra, que son unas

..--^.^--^.^^..--^.^-.....^^

Nornb^arníento
acertado

Ha sido nombrado Inspecto.

general de las Servicios Sociales

agra^rios nu^est^ro ^qu^eri^do a^m^igo

^don A^d^o]fo Váz^quez Humasqué.

El señor Váz!quez reú•ne en sí

una acreditada ^ca^pacidad técnica

y u^n espiritu de a^mp^lia com^p^^ren-

sión que garantiza ]a eficacia de

su ge.stión futura.
El nom^bra^miento, !pues, no ha

^podido ser más acertado.

-_.- -.^-^.^--^.._^.r-.......^-^.^_Ĵ..--.^.^^..- -.^^.

Becas pa^a e1 extranje^o
De conformidad con las bases esta-

blecidas en la Real orden de ]0 de fe-
brero de 1931 ("Gaceta" del 20), para

la concesión •de ^pensiones en el ex-
tranjero a Ingenieros a^rónomos y Pe-
ritos, la Dirección ^eneral de Agricul-
tu^ra, abre concurso para las que hayan
de con^cederse en el corriente año.

Los aspirantes a las mismas diri-
girán sus instancias, debidamznte rein-

tegradas, a la Dirección general, acom-
pañadas de los requisitos que se se-
ñalan en la base sexta ^de la ^Real or-
den mencionada, debiendo presentarlas
en el Registro general del Ministerio
de Agricultura, Industria y Co^mercio,
en un plazo de ^quince días, a partir d^
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid", incluyendo en el
plazo que se s^eñala los días festivos.
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^os insta^ncias de 1a Asociacíón de
Agric^.xltores

Por considerarlas de interés para
nue^st<ros -lectores, a ^continuaaión ;publi-
camos dos instancias que, con feclla 21
y 22 de enera del presente, ha dirigi-
do la Asaciación de Agricultores de
España al Ministro de Agricultura, In-
dustria y Comercio.

Exportación de vínos
"La Asociación de Agricultores d°

España a V. E. atentamente expone:
Que en -1a- "Gaceta" del día 9 del

mes de dici^mbre pasado apareció un
Decreto del Ministerio de Economía
Nacionad reglamentando la organiza-
ción y funcionamiento de las Sindica-
tas de criadores-exportador^s de vinos
y de produckares - exportadores de
aguardientes compuestos y licores, que,
por afectar pro^fundamente a los intere-
ses vinbcolas y a da libertad de comer-
cio, que esta Asaciación se cree en el
deber de defender, nos mueve a diri-
girnos a V. E. para rogarle la oportu-
na rectifica^ción de la citada disposi-
ción, en forma que no ^perju•dique a un
sector im;partantisimo de ^la riqueza na-
ciona^l.

En cua•nto el Decreto expresado pue-
da tender a hacer imposib}es los abu-
sos de dos exportadores, merece nues-
tra entusiasta aprobación. Que se orga-
nicen entidades con carácter oficial,
que respondan con plena salvencia de
que ^no se ha de realizar, en la forma
de todos conocida, el negocio de la ex-
portación a base de las devoluciones
del impuesto de alcahofes, es, no sólo
canvenienfe para }os intereses del Era-
rio, ^sino ^para mantener el crédito de
nuestros vi^nos fuera del país. Si por
media de la organización que se dé a
los exportadores, de la oficialidad de
sus Asaciaciones y de las facultades
que se les canfiere, se llega, ^por ejem-
plo, a impedir en absoluta que se ex-
porte como vino dulce un compuesto
que puede ser, en algunos casos, dc
arrope de higos y a^lcohal de melaza-
compuesto que de uvas y de vino no
tiene más que el ^nambre-, sólo aplau-
sas merecería la mentada disposición.
Pero si, en cuanto a la exportación, las
cosas han de continuar como hasta
aquí, y el ^productor de vinos-supedi-
tado ad exportador-no ha de ^pod^r ni
defender 1a ^pureza de sus cal^dos, ni
oponerse eficazmente a que arraigue la
viciasa teoria-qtte no pocos de éstos
sastienen-de ^que •la exportación de
nuestros vinos debe hacerse compitien-
do en precio con otras :concurrencias

-lo que con^duce forzosamente a dar
beligerancia y aun conceder preferen-
cia a esos preparados de qu^e ^hemos
hablada sobre el verdadero y jugoso
zumo de nuestras uvas, encabezado, si
es preciso, con a9cohol que también
pro^oede de la viña-, el Decreto que
camentamos habrá venido a infligir un
grave mal al prestigio de nuestros cal-
dos y a ser un incentivo para la difa-
mación del alco^hol de vino y residuos
vírni^cos y .co^ntra nuestra^s seculares
práctica^s •eno^ógicas, a pesar de haber
sido ^precisa^mente vinos "hecho5 con
uvas" ^1os que acreditaron lo^s caldos y
las marcas españolas y dieron lugar a
una exporta^ción que aún goza de cré-
dito, ;pese a los esfu^erzo^s que se ha^cen
para au:abar con ella, por exceso de co-
dicia.

Por todo ello •nas alarman las facul-
tades que se .conceden a los Sindicatos
de expartadores, que llegan hasta in-
mi5cuirs^e en ^lo que es privativo de la
pro:ducción y a^colo^car a ésta en una
situación de •supeditación y de^penden-
cia que ningún legítimo interés puede
justificar. Así, ^por ejemplo, las facul-
tades inspectoras y disci^plinarias que
el art. 3.° del Decreto concede a dos
Sindicatos de exportadores, en cuanto
se relaciona ^con la elaboración, crian-
za y circulación de vinos, mostos, mis-
telas y licores, adco,holes y bebidas a]-
cohólicas, nos parecen peligrosísimas
para los cosecheros españoles, que es-
tán acostumbra^dos a sufrir descaradí-
simas campañas contra la viña y, so-
bre todo, comkra el alcohol :de esa pro-
ceden.cia, canrpañas en que se ha llega-
do hasta la herejía de atri^buir alcohod
metílico a los a^lcoholes de residuos ví-
ni•cas, campañas que en su mayoría ham
sido alen^tadas por ciertos exportado-
res, partidario^s-.por la cuenta que les
tiene-del empleo, :para el encahcza-
miento, .de alcaholes no vínicos, que se
prestan mejor .para manipulaciones rá-
pidas, un tanto reñidas con las prácti-
cas en^o4ógicas. Ello equivale a enkre-
gar atada de .pies y manos da viña a
sus tradicionales enemigo^s.

Bastará, en efecto, que un Sindicato
de exportadores declare nocivo o po^co
grato el alcahod de residuos para que se
prohiba su uso, em virtud d^e las facul-
tades •concedidas a eso^s Sindicatas, y
se obligue al viticultor que ^desee ela-
borar mistela a emplear el alcohol no
vínico, so ^pena de no encontrar merca-
do para ella, ya que, co^mo •es sab}do,

este ^preparado tiene su ^principal mer-

^^^^ r^^ríCUst^ira^.^
cado en Va ela^boración y crianza de vi-
nos para la exportación.

Lo justo y lo conveniente para io5
intereses genera^les sería, excelentisimo
señor, que das facultades que se conce-
den a lo^s exporta^d^ores hara vigilarnos
a los productores se 4es concediesen a
ésto•s para vigilarles a e91os, o, por ^bo
me^nos, que se concedan facultades
amálogas a Qos hroductores para impe-
dir que se exporte como bebida ^proce-
dente de la vi•d lo que readmente no
tenga de ta^l más que el i^ombre.

No deja :de llamar la akención y de-
nunciar •el ipro^pósito que ,}os zxportado-
res ^persiguen ^el ^he^cho d^e que^, ^según
eil art. 1.° del ^Decreto, sólo se conside-
re como criadores-exportadores de vi-
nos a ^los industria^les matriculados ^n
los correspondientes epígrafes de la ta-
rifa 3.e de la Contribución i^n^duskrial y
a las Com^pañías airónimas que tribu-
ten• por Utilidades, y, en cambio, lo^s
que verdaderamente :producen el vino,
y, como tades pro^ductores, tributan por
Territoriad, estén ^excluídos ^de talle^^s
Asociaciones y privados; por tanto, del
derecho de ^xportar, en un país en que
sobran normadmente cuatro millones de
hecto^litros de vin•a, que hay que colo-
car en el Extranjero, d° una produc-
cián ^to^tal ^^de 17 a 18 ^millones d^e ^h^ec-
tolitros, y donde, por tamto, deberían
darse todas las fa^cilida.des al que quie-
ra ex^portar, e in^cluso premiar a quien
do h'rciera, en vez de ilimitar el derecho
de exparta.r a quienes paguen tma ele-
vada contribución como exportadores,
privando dea ^}egítimo derecho de ha-
oerlo a aquellas a quienes con estricta
justicia ^les correspom^de, que son los
yue lo producen.

Tampoco se nos a}camza que se otor-
gue a los Sindicatos exportadores el
derecho de controlar el uso de marcas
colectivas y deno^mirraciones de origen
que dicho art. 3.° 9es confiere, para lo
^que, a nuestro juicio, carecen ^de ^p^erso-
nalidad. Y mucho menos para 9ibrar
certificaciones de origen "con la sola
firma del Se^cretario, si es persona aje-
na al Sindicato". Ello está en desacuer-
do con la Ley de Propiedad industrial
y con los Tratados de comercio en vi-
gor, ya que en todos ellos se ha teni-
do en cuenta .la ^cita-da Ley, que tiene
carácter internacional. ^Qué garantía
puede o,frecer, :para los organismos ofi-
ciales extranjeros emcargados del con-
trol de sus importaciones de vino^s, la
firma de( Secretario de un Sindicato de
exportadores, a quienes ni siquiera se
exige la sumaria identifica^ción que es
obligada ^para un conductor de auto-
móvil, ni aim el certificado de buena
conducta que es obligado para obtener
una licencia^ de uso de armas?
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^^rÍCUltur'^
La viticultura, Excmo. Sr., rechaza

esa ingeren^cia de los exportadores en lo
que es privativo de ella misma, y no
puede admitir esa mediatización, con
inspeccián e imposición de samciones,
por elementas extraños a ella. Y no se
interprete esta repulsa ni sus móviles
maliriosa^mente. La viticul}tuxa está dis-
puesta, y do ha estado siempre, a ser
inspeccionada y sancionada ,por las
autaridades competentes, ya gubernati-
vas, ya técnicas, y con gusto se som ^-
te, en su eaaboración y circula^ción, a
cuantas fiscaFizaciones y a cuantas
medidas coa^ctivas se estimen precisas
en bien de I^a salud y del interés pú-
blico. Pero la inspección que acepta es
la que ejerce el Servicio Agronómico
de cada provincia, las Esta^ciones Eno-
lógi.cas y, en último términa, las auto-
ridades p,rov^inciales y ha-sta locales; lo
que en justicia no puede imponénsele es
el vasallaje a^ otros intereses y a otras
arganizaciomes, mi más importantes ni
de mayar sa(wencia que ella, y cuyos
intereses son precisamente los que pue-
den ha^llarse en pugna, en no pocos
casos, con los suyos.

Por lo demás, ni que decir tiene que
no samos opuestos a la organización
que el Decreto hare de los elementas
exportadores. Nos parece bien, mien-
tras estos élementos se limiten a ins-
peccionar y disciplinarse a sí mismos;
pero no a ^nosotros.

En cua^nto a^l privilegia, a la exclu-
siva que e] Decreto viene en realidad a
darles para exportar-y que en lo fun-
damental y atm en do formal recuerda
no paco a otro privilegio famoso que
en época de Dicta^dura se dió ^para im-
portar y vender ca^rbón-, esta Asocia-
ción rno puede por Rnenos de lamen#ar
que e^l desafuero jurídico y el atrope-
Ilo a la bibertad de camercio que supuso
e( Rea^l decreto de 23 de septiembre
de ]930, que ahora se reglamenta y
complemen#a, no haya merecido 9a des-
autorización y el correctivo que el ré-
gimen de democracia en que vivimos
hacía esperar.

En España, lejos de can^ceder a na-
die un privilegio para exportar vino, de-
biera estimularse a todo el que quiera
hacerlo, y en primer término, camo es
lógico, a quienes lo producen, que es
precisamente a quienes se les prohibe.
Y como ni en eso ni en nada quere-
mos vivir ^los ^productores en un régi-
men de favor frente al Fisco, si se en-
tiende que éste podría salir .p^erdiendo
algo ^con que el productor, sin pagar
matrícula de expartador, export2, es-
tamos dispues4os a que se fije un gra-
va^men .por hectoli^tro de vino a1 que los
productores exporten que equivalga a

lo que en con^cepto de p^atente tributan
los ex;portadores.

Por todo lo expuesto, esta Asocia-
ción a V. E. suplica:

l.° Que el Decreto de 4 de diciem-
bre de 1931 ("Gaceta" del 9) sea mo-
dificado en el sentido de que las Aso-
ciaciones de exportadores no pueden
inspeccionar, ni sancionar, ni ejercer
jurisdicción alguna sobre la producción
de vino, que sólo a la inspec^ción y
autoridad de las autoridades agronó-
micas o gubernativas debe estar su-
jeta.

2.° Que se declare de un rnodo con-
cluyente °l derecho de todo el mundo a
exportar vino, de su cose^ha o de la
ajena, sin necesidad de eshar matricu-
]ado y pagar patente de exportador, ni
pertenecer a]as Asociaciones de ex-
portadores, ni estar sujeto a sus dis-
cip9inas, y sí sólo a las disposiciones
legislativas que reg,ule^n e^l comercio in-
ternacional.

3.° Que para no perjudicar en lo
más mínimo a dos intereses del Erario
público, se grave cada hectolitro de vi-
no exportado por quienes no pagan la
contribución como exportadores, con
la cantidad due corresponda a terror de
lo que por el concepto de patente re-
caude hoy el Estado por el vino ex-
portado por los exportadores.

Así lo espera esta Asociación de la
rectitud y justicia de V. E.

Madrid, 21 de enero de 1932.-EI
Presidente, Maríano Matesanz.-El Se-
cretario general, Jesús Cánovas del
Castillo.

Sobre la Dirección General
de Ganadería

1_a Asociación de Agricultores de Es-
paña a V. E. atentamente expone:

Que al crearse la Dirección ^eneral
de Ganadería en el Ministerio de Fo-
mento, incorporada recientemente, co-
mo resulta lógico, a9 de A^ri^cultura,
del que V. E. es tan digno titvlar, es-
timó, dejando a salvo la intención, que
se había incurrido en un error al se-
parar, en el orden administrativo de da
riqueza agricola, ra^ma tan importante
de la misma, cual es la ganadería, como
si se tratase de algo ajeno o distinto
a ella.

De antiguo han venido considerán-
dose una y otra, en todas partes, como
consustanciales, al ^punto de que en una
hien ordenada explotación de la tierra
no se concibe la exclusión de la gana-
dería, que es, y lo será cada dia más,
no sólo su ob^ligado complemento, sino
la base de tm cultivo racionalmente lle-
vado a suministrar elementos fertilizan-
tes del suelo, que no es fácil reempla-

zar, constituyendo, en suma, una y
otra, un conjunto armónico, cuyo des-
equilibrio puede conducir a fracasos
económicos, cabiendo solamente espe-
rar provechos de la ponderada partici-
pación que en la empresa agrícola se
atribuye a 1a explotación ganadera.

AbsurdaJy, como kal, irrealizable en
]a práctica-parecería hoy, a todo es-
píribu culto y algo versado en la cien-
cia agrícola o en la profesión de cul-
tivador, la se^paración de ^la ganadería
y el cultivo, sobre todo en un país co-
rrespondiente a la zona templada.

La separación fué posib^le y, en cier-
to modo, forzada en los tiempos pri-
mitivos, cuando la población humana,
escasa, ruda y s^obria, disponía de ^idi-
mitadas superficies de terreno, reser-
vando para el laboreo los más feraces,
al valerse de sus prop,ias brazos y apro-
vechando el resto con el pastoreo. A
medida que el aumento de población
fué haciendo preciso ed ensanchamien-
to del área del cultivo, hizo asociarse el
ganado, ya directamente, como ele-
mento de trabajo, ya para obtener de
él provechos varios, utilizando en su
a^limentación productos agrícolas y ob-
teniendo, en cambio, los estiércoles que
regulan el mantenimiento de la ferti-
lidad.

En Economía rural es tm axioma
considerar el ganado como un elemen-
to de explotación tan indispensable co-
mo los edificios, los aperos, las máqui-
nas y las va.rias rnaterias auxiliares, y
de modo singular, como elemento de
transformación y valoracicin de los pro-
ductos agrícolas propiamente dichos;
como una rama de la explotación agrí-
cola indispensable hoy para la utiliza-
ción de ciertos terrenos (prados y pas-
tos) y productos (paja, hojas y cue-
llos de remolacha, .patatas desmedra-
das, etc.), y para el aumento de la flo-
ra cultivada (forrajes), mayor varied,ad

de los cultivos, intensificación de éstos
y perfeccionamiento de las rotaciones,
reparto de rie^os, mejora y fertiliza-
ción de la tierra, etc.

No puede hablarse, ni, de hecho, se
habla hoy en ningíin país, de igualdad
o paralelism^o entre la agrictiltura y la
^ranadería; antes por el contrario, son
riquezas que convergen en un concep-
to de totalidad de la que sólo es una
pa^rte la segunda. Si fuera posible su

disociación, sería su muerte o la regre-
sión a los tiempos bíblicos.

Contra esa disociación hemos de
proinmciarnos, por implicar una inver-

sión de los términos naturales del pro-
bloma, o sea de ]a dependencia y va-
sallaje de la agricultura española en
re•lación con la ganadería, y por ello
calificamos de error cuanto tienda a
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rí^u^tur'^ ' ^
separarlas, siquiera sea en el orden ofi-
cial.

EI Decreto de organización de los
Servicios de la nueva Dirección gene-
ral, constituye una serie de obligacio-
nes tales para cl productor, de inter-
vencionismos, de limitaciones a una
iniciativa privada, a su libertad de mo-
vimientos y, además, de nuevas exac-
ciones y gabelas, que nos obliga a ana-
lizarlo para formular las observaciones
que su estudio nos ]ia sugerido y soli-
citar yue, antes de implantar aquéllos,
se mediten bien sus consecuencias y
derivaciones para la riqueza agrope-
cuaria.

Bastarán unas cuantas muestras pa-
ra colegir el alcance de lo dispuesto.

Todas las paradas precisarán, para
su funcionamiento y el de cada uno de
sus sementales, autorización de la Jun-
ta provincial, previos innumerables y
no siempre posibles trámites, con la
interven^ción del Inspector municipal
veterinario. Justificada esta 4ormalidad
en las denominadas públicas y prote-
gidas, total o parcialmente co^steadas
por el Erario público, provinciad o mu-
nicipal, y aun admitido por razones de
higiene pa:ra los particulares, constitu-
ye, en las llamadas ^privadas, una in^tro-
misión en el derecho del propietario a
imprimir a su ganadería la dirección
que juzgue más conveniente para sus
intereses o sus intentos; el verdadero
director será, pues, el Inspector vete-
rinario, sin responsabilidad bien defi-
nida ^por los daños que puedan ocasio-
nar posibdes desaciertos-aun descon-
tada la buena intención-por insufi-
ciente conocimiento de las condiciones
loca^les ^o particulares, naturales o eco-
ncímicas. Coartar las iniciativas priva-
das en la cría del ganado es, a nuestro
entender, contrario al desarrollo de la
riqueza gencral, pues a ellas se deben,
como es sabido, la creación y sucesi-
vas mejoras de las razas selectas y su
ada•ptación a otros medios que los su-
yos de origen.

EI paradista que reciba por cuarta
ve-r. tm animal para el semental, lo pon-
drá en conocimiento del Inspector ve-
terinario, prescindiendo del dueño, a
quicn parecería más natural advertir,
para su consiguiente decisión.

Ninguna yegua podrá criar mula sin
haber antes dado tres•crías de su es-
pecie o quedado vacía del caballo dos
años consccutivos. Con ello se preten-
de estinrular exclusivamente a costa del
criador la producción caballar; ello es
más sencillo y deja dispon^ibles para
otras atenciones las sumas invertidas
en subvenciones u otros estímulos yue
suelen estahlecerse, con cargo a todos
las ciudadanos, en casos tales de con-
veniencia nacionaL Mas, dada la enor-

me de^preciación actua^l del ganado ca-
ballar y la gran necesidad de que abun-
de la producción mulatera, es de temer
yue tal disposición resulte ineficaz en
ayuel sentido.

La autorización concedida en la base
21 para prestar los servicios gratuita-
mente en las paradas oficiales, cuando
éstas no puedan competir con las pri-
vadas, si bien puede tener sus venta-
jas en caso de incomprensión de los
criadores, puede anu:lar aquéllas.

Una amenaza para la iniciativa ex-
traoficial asoma en las disposiciones re-
ferentes a los Con•cursos. Estos se or-
ganizan en todas partes por las Aso-
ciaciones agrícolas, con o sin apoyo
oficial, según los casos y según su im-
portancia; baste citar, ea^tre otros, :los
de la "Royal Agricultural Society of
England", de la "Société des Agricul-
teurs de France" y de la "D^utsche
Landw^irtscha^ft - G e s e lleschaft". En
nuestro país es notorio ef éxito de los
organizados por la Asociación General
de Ganaderos, e igualmente se han ce-
lebrado en distintas fechas otros, regio-
nales, provinciales o:locales, con la
cooperaci<ín entusiasta de los elemen-
tos interesados y el frecuente apoyo de
corporaciones y entidades oficiales. En
lo sucesivo, todos serán absorbidos ^por
los que prayecta la Dirección general
de Ganadería, yue, aclemás de los
grandes y chicos del plan general que
se propone elaborar, piensa en otros
especiales, y fuera de programa, que
bien pudieran competir con la inicia-
tiva libre, tenie^ndo sobre ellos la supe-
rioridad de 'las subvenciones y la obli-
g_ ada intervención en sus programas.

En cuanto a los Sindicatos de con-
trol, es sab:ido que éstos 1^an nacido y
prosperado en todas partes merced a su
carácter esencialmente voluntario y al
empleo, en sus comienzos, de medios
modestísimos. Imponer a los asociados
el sostenimiento, a sus expensas, de un
pcrsonal ni escogido ni tasado por ellos
mismos, puede conducir al estanca-
miento o la desaparición de los Sindi-
catos actuales, y quizás a'la muerte en
flor de ios que pu•dieran formarse. Só-
lo el control obligatorio lograría seme-
jante imposición, y^la libertad es da vi-
da del control; la dirección opuesta
puede llevar a una ineficacia.

Algo parecido pudiera decirse de los
libros ►enealógicos; creemos que, en
manos de] Estado, no darán los frutos
que de ellos obtienen las Asociaciones
de criadores, cuyo continuo esfuerzo y
más exacto conocimiento de las aptitu-
des más útiles en su región o medio
ambiente aseguran un éxito que com-
prometería el frecuente cambio de un
personal sujeto a todos los vaivenes
que el Escalafón le impone.

Nadie, no siendo Veterinario, podrá,
sin faltar a lo dispuesto en el Decreto,
vacunar ni hcrrar ganado alguno, ni
aun el suyo propio; y esto, de un mo-
do general para todas las vacunas, aun
siendo inocuas, y para todos los gana-
dos, atm los dc menos valor. Por evi-
tar el intrusismo se priva al propietario
de parte del dominio. Mas ese mismo
irotrusismo se tolera, en cuando al he-
rrado, provisiona4mente, en los parti-
dos veterinarios vacantes, y definitiva,
aunque no explícitamente y sólo a be-
neficio de los titulares, en aquellos
otros regentados ^por los que en lo su-
cesivo hayan tenido a bien prescindir
de la asignatura correspondiente, usan-
do de la autorización que les concede
la base 9.°

Hasta aquí las limitaciones a la pro-
piedad y a la libre iniciativa del gana-
dero. Son di considerar, en segtmdo
término, las trabas que se le im.ponen,
que se traducen en gabelas o en que-
brantos.

S^ prohibe sacrificar animal alguno
fuera del matadero; aw^ para ]as aves
deberá haberlos especiales. EI labrador
ganadero habrá, por lo tanto, de con-
ducir al matadero ^municipal los corde-
ros para su degiiello, y atm, posible-
mente, las aves de corral, pues sólo se
exceptúan los cerdos destinados al con-
sumo familiar, cuando aquel matadcro
no puede utilizarse. Los cortijos aisla-
dos o lejos del pueblo se verán, de he-
cho, obligados a vender en vivo a los
tratantes sus corderos o terneras, o ex-
pedirlos también en vivo a los matad^
ros de ^los puntos de consumo. En el
mismo caso se hallarán los vecinos de
aquellos municipios que no tuvieran
matadero. Y como éste, de existir, ha
de ser siem.pre de gestión directa del
Ayuntamiento, bajo la direc•ción del
Profesor veterinario correspondiente, su
sostenimiento sttpondrá, en todo caso,
un nuevo impuesto, las más de las v^-
ces cuantioso y aun quizá intolerable
para e9 productor. Para la caza no se
exige matadero, sino sólo un local es-
pecial para su inspección y marca, ex-
ceptuándos^ asimismo de la inspección
veterinaria los huevos frescos.

Pero es en el capítulo llamado de
"Estadística y comercio 'pecuarios"
donde más especialmente cae sobre el
productor un cúmu4o de exigencias y
formalidades. En cada Aytrntamiento
deberá haber tma Oficina del servicio
veterinario, donde se empadronarán to-
dos los vecinos que posean ganados,
detallándose éstos y sus productos to-
dos a medida de su aparición o elimi-
nación, con trna gran minuciosidad.
Todo animal nacido o muerto deberá
ser objeto de un aviso y una inscrip-
ción en el libro correspondiente; ni los
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huevos, las abejas, ni aun los gusanos
de seda escaparán a esa obligación por
parte del campesino. El registro así
formado será de hropiedad, clasifica-
ción y estadísti^ca^.

Ningún ganado podrá salir de su
municipio de residencia habitual sin
una guía que acredite su propiedad,
identificación y sanidad: con ello se en-
cierra a los ganados en sus términos
municipales, olvidando la p r á c t i c a
constante de aprovechamientos, por un
mismo rebaño, de pastos y rastrojos
de distintos términos y la reunión en
uno solo de las reses de rnuchos en
las ferias que, especia'lmente en las
provincias de población densa como las
del Norte, se celebran casi a diario.
Esto para no citar sino los principales
trastornos.

La venta de una res exigirá también
la correspondiente guía, es^ta vez con
profusión de datos-hasta el precio-
y visada por dos Profesores veterina-
rios, si la transa,cción no tuviera lugar
en el punto de residencia del v2ndedor.

En un orden más general, merecería
también observaciones lo relativo a
mataderos, vías pecuarias, etc.; pero
renunciamos a un ^examen detallado pa-
ra no 9iacer más extenso este escrito.

De manera indirecta afecta a los in-
tereses de la agricultura como clase
contribuyente, lo que supone la retri-
bución ^de -los servici^os generales y lo-
cales que se adjudican a los faculta-
tivos. Extendido el campo de la profe-
sión veterinaria a la cría, explotación y
conservación de los animales y a la ex-
plotación de las industrias, sin excep-
tuar a los pescados y mariscos de dos
primeros, ni a sus conservas, de las s^
gundas; recabada para ella la inspec-
ción y regulación de la producción, cir-
culación, venta, importación y expor-
tación de todos los alimentos de ori-
gen animal y sus derivados, y aun de
los vegetales, en los mercados, así co-
mo de los establecimientos industria-
les relacionados con aquéllos, y de las
constrtuciones rurales-incluso la ins-
pección médica, indirecta se entien-
de-del ^^personal que los manipula; la
contrastación de cuanto directa o indi-
rectamente se re^lacione con el ^anado,
desde los sueros, vacunas ^y drogas
hasta 4os piensos preparados; la 2x-
perimentación animal y vegetal, desde
la alimentación hasta los análisis de
prados y forrajes, estudio de la flora
melífera y de das industrias d^ fermen-
tación, y"cualquier otra labor pecuaria
de carácter práctico experimental"; el
cometido que alcanza a la dirección y
organización de las Cooperativas de
produ^eción y^de ^consumo, a los arrien^

dos colectivos, a la creación de pasti-

zales en las grandes dehesas y terre-
nos incultos, expropiacíón de éstos y
aquéllas y dirección absoluta de sus
empresas; el auxilio a los Ingenieros de
Montes en repoblaciones y pastos, a
los seguros y reaseguros pecuarios, al
crédito Ilamado pecuario y a una labor
de divulgación que no sólo abarca las
realidades presentes, sino las posibili-
dades futuras, amén de las actividades
que representa un servicio tan propio
de la profesión veterinaria, cual es el d^^
la medicina animal, que requiere un
g.ran número d^e investigadores y ejecu-
tores. Reconociéndolo así el Dzcreto,
dispone que haya un Veterinario muni-
cipal por cada agrupación de 2.000 ha-
bitantes como tipo-en total, 11.000,
con arreglo al Censo de la población
de España-; mas, faltando ese nú-
mero, establece que las agrupationes
superiores a 2.000 habitantes podrán
suplir el número de •los Profesores ve-
terinarios con el atrmento de la consig-
nación a los existentes proporcional-
mente a la densidad pecuaria y al ex-
ceso de habitantes sobre aquella cifra.
Habrá, además, que ,contar con (os que
integren el Cuerpo Nacional, ^los llama-
dos higienistas, ^los militares y los li-
bres. El aumento presupuestario que
tal personal suponga, así como el que
afecte directamente al ganadero, irá
conociéndose a medida de la aparición
de Reglamentos y tarifas, que en el
Decreto sóio se antmcian. Innecesario
creenros ponderar de antemano su
cuantía, y só(o advertiremos la nueva
carga que representará para el agri-
cultor contribuyente, que a duras penas
puede sobrellevar ]as que pesan actual-
mente sobre él.

^Terminaremos ^consi;nando quz el
Consejo Superior Pecuario, que ha de
dar forma a esta nueva organización,
es un organismo integrado principal-
mente .por miembros facultativos: de
los 26 de su Pleno, 16 tienen este ca-
rácter, 3 son funcionarios y sólo 6 re-
presentan a los productores; el núme-
ro de los primero^s dobla al de los íilti-

mos en cada una dedas tres Secciones
en que se divide, y-en da Comisión per-
manente, que actuará siempre de Po-
nencia, sólo entrarán facultativos.

No entraremos a examinar si la de-
terminante de esta orientación fué la
de recabar para una clase de ftmcio-
narios la gestión exclusiva de los ser-
vicios oficiales en do que a la parte p^-
cuaria ^hace relación, ya que lo ^que
puede im^portarnos como productores
es su eficacia, que aquéllos estén pre-
sididos por la com,petencia y por la es-
pecialización, y, por tanto, lo que haoe
falta es acreditarlas, cualquiera que sea
^la pro^cedencia del funcionario en el or-
den facultativo. En consecuencia, no
recogeremos nada en orden a la pugna
entre una y otra clase de furncionarios,
cuyas ^misiones respectivas se comple-
mentan, y que sólo puede llevarnas a
dualidades de cometidos, limitándonos
a señalar lo que puede constituir un in-
tervencionismo dañoso, a nuestro jui-
cio, para la producción ganadera.

En definitiva, Excmo. Sr., la reforma
limita la iniciativa y libertad del pro-
ductor, con daño para la ,producción, y
encarecerá ésta, ya ^que, entre multas,
^uías, certificados y la práctica de va-
cunaciones, representa un conjunto de
exacciones que no se halla hoy la ri-
queza agropecuaria en condicionzs de
soportar.

En méritos de lo manifestado, esta
Asociación, por entender que n,o debe
implantarse lo dispuesto sin que sobre
su oportunidad y eficacia se pronun-
cien los elementos interesados, a V. E.

Suplica se sirva disponer la suspen-
sión de ]o decretado en tanto que se
verifica una información pública sobre
todos y cada uno de los extremos que
la reforma comprende, para modificar
duego tod^o a^quello que lo merezca.

Asi lo espera esta Asocia^ción d°
V. E.

Madrid, 22 de enero de 1932.-E1
Presidente, Mariano Matesanz.-El Se-
cretario g^neral, Jesús Cánovas del
Castillo.

t:^:^:<•:w;^: y:r,<c^s:^>:^:r•>y;^;;•:r.^i>;^;^:: c^;^::•c^_s::•:^s:;•:^;c.•:•:^. ►:;c^;^:a^.^>x^:r,::^:^:•::r_^:a^:^:•::r_r,•»:•: ^i^>:^c^.ca:^:^. t:^:^;•v^
i ^
„'

: De inte>rÁs pa>ra nuestros st>t,scriptoees '

:.
:•, Lo mismo que en años anteriores podemos ofrecer a nuestros suscrip-
? tores tapas adecuadas, de tela inglesa, con lomo grabado en oro, por el
^ precio de CUATRO pesetas, para encuadernar las colecciones de AGRI-
' CULTURA

Para recibir estas tapas deben enviarnos su importe por Giro postal, a
nombre de esta Revista y a su dornicilio: CABALLERO DE GRACIA, 34,

PRIMERO IZQUIERDA, MADRID

;_.

:

^ :
! >v:^;^>:^.^;^>:•;^:^::c.c.xa;:^;^, ^ :^a>:•:vr,>:r•:.•:w: rcw::;^:^x _^ ^::cr_^;<:r.r,• :•:r;a:r,::^:^>:•:^:c ::^:^:: a.^.;•v ^.•>:^.^;•>v.^:::^:^,.
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La Agricultura y el tiernpo
La Sección de Meteorología Agricola ^del Servicio Mefeorológico N^acional ha facilitado, a requerimiento

nuestro, los comentarios y gráficos siguientes, que corresponden a la Región Central durante el último tri-

mestre de 1931. Este organismo, dependiente de la Dirección General de^l Instituto Geográfico, Catastra^C

y de Estadística, que acoge con entusiasmo la divulgación de todos los trabajos de apdicación, comienza

a puhlicar cn el pres.ente año una serie de gráficos, conteniendo el resumen mensual de los datos que más

interesan a lc^ Agricultura, tanta del Ohservatorio de 1Vl.adrid, cnmo de los principales de la red nacional.

La ^primera mitad de o^ctubre fué
una prolo^rngacibn de gran ^período^
de se^quía^ ini^ciada en ^la ^p^ri+mave-
ra d^e 1931, preocupando a los ^la-
brado-res, que creían perdi^das sus
sementeras por falta de la hu^ne-
dad necesaria para la nascencia.
La segunda quincena, especial-
m^ente del 22 al 26, fué pródiga en
agua, mojando bien la tierra, sal-
vanci^o ^las siembra^s en seco y dá^n-
dol^e tem^pero :para las lal^o^res
preparatorias d^e las que todavía
no se hicieran.

Llegó tarde el agua para el ga-
na^d^a. Novi^embne, ^con sus veim^ti-
clós días cubiertos y nubosos, s^us
fneouentes llaviznas y nieblas y su
temperatura maderada, fué m^ás
aprapia^do ^para conservar la vege-
tación de la otoñada que para ini-
ciar y acrecentar aquélla; las aíen-
to ses^enta y una horas de insola-
ción registradas en Madnic( duran-
te esbe ^mes, no fueron suficientes
para el activo proceso ^biológico
que un otoño más cálido y despe-
jado hu^biese permifido, a^delantan-
_lo el ^desarnollo de las p^lantas es-
^pantáneas de barbecheras, rastro-
jos y pastizales, ya comprometi-
cias ^por ^una nascencia tardía, con-
secu^e^noia ^de la ^sequía ^p^e^rtinaz
del ^pasado año. ^Los escasos pas-
tas así nacidos duraron poco, ani-
q^u^idándoaos ^el ganado ^ham^briento
y e^l frí^o seco d^e^l últiimo ^mes cte]
año, la temperatura ^del cual fué
más propia de enero que de di-
ciembre. Sólo 2,2 litros ^por ,metro

cuadra^do recogió el pluviómetro
del Obs::rvatorio de Madrid du-
rarrte sus trei^^^ta y un días, y las
es^canchas y ^hela^da^s ^se su^oedi^eron
casi sin interrupción, ^paralizando
el desenvolvimiento externo de los
sembrados, ^cuyo praceso v^egeta-
tivo se trasla^dó a las raíces no al-
canzadas por las ^míni^mas tempe-
raturas tan crudas en este año.

Las sie^mbras tempranas, eje-
cutadas en seco, ^que ^por excep-
ción sufrieron en otoño m^enos ata-
ques de insectos y ^pájaros, este
a"no merros abundantes, ^lograron,
con las lluvias de octubre, a^hondar
sus raíces, y aunque su aspecto
externo no acuse gran ^desarrollo,
prometen un a-hijami^ento grand^e
para el final del invierno. Las
siembras someras y tandías, ^espe-
cialmente las de terrenos flo-jos,
han sufri^do no poco: por ^los hie-
los y.par ^otra^s ^causas, y e^s p^ro-
bable que das avenas más tardías
aventajen esta vez a las sembra-
das en prianer término.

Fué seco el año 1931, no sola-
mente en su ^promedio de las cua-
tro estacianes, sino en ^cada una
de ellas, pues la lluvia reaogida en
el últi^mo trimestre, que es^per'aba-
mos llegase a com^pensar la de las
otras tres, aún quedó .por debajo
de la normal, sien^do comparables
a él ímicamente los años 19U3 y
1907 ^en q^ue ^^la ]luvia total ^no a^l-
canzó, como en ^éste, lo^s 300 ^mi-
límetros, cuando el valo^r nonrnal,

p^rome^dio d^e treinta año^s, ^es en
M^adrid °superior a 400 ^mm.

Desci^e otro pumto ^d^e vista, el
año 1931, e^n su^s últiimo^s anese^s,
favoreció las op^eraciones cte reco-
lección de o^to^io e invi^e^rno, ^es^^^p^-
cia^lanente la de da ^a^ceitu^na, ^qu^e,
escasa en tamaño^ y^na ta,n a;btrn-
dante como se pan^sara al ^camen-
zar su fru^ctificació^n, acusa, ^en
gemera^l, gra^^n ^rique^za ^en a^cei^te,
con ventaja ^in^dudable para lo^s
mo^li^neros, que aa adquiri^^e^ron a
bajo ^p^recio al ^co^menzar la cose-
cha, aunqu^e éste haya de resultar
^d!e ^no imuy ^b^u^ena ^ca^lidad.

La reparti^ción ^de las ll^uvia^s en
octu^bre y movi^em^bre y fa conser-
vacián d^e la hu^medad cíc^l s;^elo,
gracias al ambiente encal^n^ac'.u y
suave ^d^e ^ca^si to^d'^o- ^el ^tr^^im^csire,
permitió ^ed ^la^b^o^^reo opo^rtu^no, no
sólo en ]as sementeras, simo en las
^pri.m^eras ^r^ejas ^de ^barb^ec^hos, la
^eficacia de las cu-ales v^ióse a^umen-
ta^d'a ^po^r das h,e^ladas fu^e^rt.s d^el
fi^na^l ^d^e diciemb^re, auxiliares va-
^li^oso^s para la ^d^estrucc^i^ó^n ^de t^e-
rrones y raí^aes de ^ma^las hier'bas.
Pocas veces han te,ni^do las y^nntas
que suspernd^er la lábor por fal^ta
^de tempero, ^co^sa tan frecuente en
esta época del año, si se excep-
túan las priimeras ihoras de adgu-
nas ^nañanas de diciembre, en que
ed hiel^o a,hondó más d^e ]o corrien-
te en los s^u-elas a:ped^mazad^os po^r
el prolonga.da reposo en que se
los tuvo^, d^e^b^i^d^o, p^ri^ncipal^m^emte,
a la ^prolonga^d^a s^equía de 1931.
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Grá,Hcos de las obser^^aciones nieteorológica^s en los meaes octnbre, noviembre y diciembre, respeetivamente, correspon-
dientes a la Región centrai.
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^l laboreo fo^zoso de las tíerras
Aclaraciones a la ley de 23 de septiernbre del año pasado

Con feoha 28 de enero se ^ha firmado
el siguiente d^e^creto:

"P^ara ^que la dey ^de 23 de s^epti^e^m-
bre d^el año próxi^mo pasado, refer^^n-
te al lab^oreo forzoso de las tierras,
pueda tener fácil y senci^llo acom^oda-
miento y sus ^}^rece,p^tos se d^es^envuel-
van con 1a a^petecida ^r^a^p.i^d^ez, a fin de
obtener um ma.yor y mejor resultado,
se ^hace prc^ci^so dictar algu^^nas rrorm.as
aclaratorias que, sin des,virtuar a^quel
precepto lega.l, de ta^l mo^do lo com-
pleten y condicionen, que los organis-
mo^s ^que actt^ren ^lo hag^a^n con un total
carácter de indep^enden-cia y bajo una
misma unidad de criterio de acción,
cuali^dades ambas indis^p^e^nsab^l^es para
imponer los mandato^s de la ley.

A fin ^de I^ograr la i.ndependencia y
unid^ad de acció,n de que se habla, se
estima necesario la creación ; n el Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y Co-
mercio de una Co^misión técnica oen-
traJ que resuebva en ca^da ^ca^so y co^n 6a
dc^bida rapidez cuál sea el ctdtivo y
cuáles los medios más adecuados quc
ha^yan de po^nerse en prríctica ^para ^el
laboreo de las tierras, después de ha-
bense ^o^b^tenid^o ^l^os i^nformes de las Co-
,nisi^on^es ^mu^nici^pales de Po^licía runal
y de las secciones agronómicas respec-
tivas.

^De fal mado ^ha^br^á de actuar ^^la Co-
misión técnica ^central referida, qu^e su
sola entmciación aparta la posibilidad
de las luchas parti^distas locales, dadas
si-em^pre a inevitables apasiorta:miento5,
que es forzoso procurar desaparezcan.

Por otra parte, circunstancias de to-
dos conocidas obligan a que se ex-
tienda la vigencia d^e la ^ex^presada ley
a todo el territorio nacional, con lo
eual, indudab^óemente, d^abrá de mejo-
rarse e,n gran parte la si.tuación del
obrero del campo, intensificándose asi-
mismo las labores de la tierra, con b^-
neficios inestimables para la agricul-
tura y para La economía nacional.

Esta^ndo ^p^endiente de estudio la re-
forma agraria, no ^parece oportuno,
p^or ahora, extender ^las disposicioncs
dictadas sobre el laboreo de las tie-
rras a los terrenos sin roturar, toda
vez que cuabquiera determinación qae
sa^bre esto se ado^ptara ^podrí^a dar a
entend^er que se ^prejuzga^ba cuestión
tan i^mp^ortante, que sólo ^debe quedar :
la d^eli^beració^n y reso^^lu^ció^n de la^s Cor-
tes soberanas.

En su vista, a propuesta d^e^l ^mi^nis-
tro de A^rictrltura, Industria y C^-
mercio, y de acuerdo con el par^cer
del Consejo de .rninistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De acuer^do con lc ^pre-

venido en el artículo 1.° de la ley de
23 d^e septie^mbre de 1931, se declara
aplicable La vigencia de la mism^a u to-
do el territorio nacional.

Art. 2." Las ftmciones encom ^r.da-
das a ^las Co^misiones mu^nici^pa!es tie
Policía rural y secciones agronórr,icas
provinciales por Ia Icvy de 23 de sep-
tiembre d^e ]931 y d^ecreto de 2 d2 oc-
tubre dca prapio año se entencíerá que
son puramente informativas, sin que
aquellos organismos puedan a^í ,l^t,^r
resalución de ningwia clase, lim^^í:^r.e-
se tan sólo a ejecutar las decisi^^n^;, y
acuerdos de la ^Co^mis^ión té^cnic:^ cen-
tral, que se crea po:r el przsente.

Art. 3." Se crea el Ministerio de
Agrictdtura, ,Industria y Comercio, una
Co,misión Técnica Central, compuesta
p^or el nírmeno ^de elementos téc^nicos
y en la forma que estime o,portuno el
titular de dicho departamento.

Art. 4.° Una vez clue las Co^misio-
nes ^muni^ciip.al^es de Poli^cía rural, va-
liéndas^e de cuantos medios de investi-
gación estén ^a su alcance, o por de-
nuncia, previa^mente compro^bada, h,a-
yan procedido a averiguar cuáles fi,n-
cas, y^a roturadas, del r^spectivo tér-
mino municipal no se laboran segírn a
cada época y cultivo correspo,nda, y

^srícu^tur,^

con arreglo a uso y costu^mbre de ^bu^eTi
labrad^or, lo po^nd^rán iu^m^ediatamerrte
en ^cono^ci^^miento^ ^de ^la ^sección agronó-
m^ica respectiva, ^la cual, con su infor-
me, y e^n un ^p^lazo^ ^^que no excederr de
seis dí^as, elevará to^d^o^s ^lo^s a^nteceden-

tes a l^a Co^misibn Técni^ca Central del
Ministerio de Agricu^lttn^a, In^d^ustria y
Camercio.

Art. 5.° La Co^m^isión Técuica Cen-
trál, previos ^los es^tttdio^s dc ^los co^ns^i-
guientes ant^ecedentes que se ^le remi-
tan y de los que considere oportuno
realizar so^bre el^ terren^o, resodverá
con carácter im^a^pelahle en ^el ^término
de auho días^que ^podrá ser amp^liado
por ^el ministro de Agricultura, Indus-
tria y Comercio en otro prud^ncial si
ci^reunstancias imprevi^shas o de exce-
sivo trabajo ^^^tsí lo ^aco^nsej^a^n - ^sobre
las da^bores ^que deban realizarse y^la
cla^se de cultiwo q^ue se h^aya d^e efec-
tuar, requiricndo y serialando el pro-
grama de traba^jo, por co^nducto de la
Com^isió^n municipal de Policía nual
respectiwa, a los ^pro^pietarios ^de ^las
fincas que se encucntren cn el caso
previsto e^n el artíctrlo ^precedente, ^pa-
ra ^que sin ^^demora realicen las labores
pendientes ^de efectuar.

Art. 6.° Si cu^m^plinientados ^los tr^t-
mites a^que se ^hace referencia en e^l ar-
tículo anterior, el p^ro^^pi^etario, o^ quien
le reemplace ^^como ^tal no ^pusi^ese en
^ráctica I^o^s trabajos ordenado^s, cn un
plazo de och^o días, se co^nsiderará el
predio co^mo aba^ndonado, procedién-
dose a disponer su intervención en la
for.ma que se ^establece en los artíctrlos
sigu^ientes.

Art. 7.° L^a intervenció^n del ^predio
o p^arcela se hará constar ^en acta le-
va^ntada al ef^ecto por el juez muni-
cipa^l corre^^s^pondiente ante ^la Com^isión
de Palicía rural, y^el intere^sad^o, si éste
concurriere, tma vez citado }^or la men-
cionada Co^mi^sión en la ttiisma forma
en que ^se le hubies^e ^he-cho el requcri-
miento a^quc se refiere el art. 5." del
presente Decreto.

Art. 8.° lntervenidos los predios o
parcelas en la forma antedicha, e] al-
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^ ^srícu^tur^
calde, como Presid^nte de la Co•misión

municipal de ^Policía rural, remitirá su
informe a la sección a^gronómica pro-
vincial, ^con exipresión de dos extremos
siguientes:

a) Nom^bre, extensión y género de

explotación del ^predio o parcela in-

tervenidos.
b) Labores que deban ejecutarse y

cultivo a que sea conveniente some-
terlos.

c) Entida•d u organismos a quie-
nes deba facultarse para realizar la ex-
plotación entre las Sociedades o^breras
del ramo, informando sobre 'la distri-
bu.ción de las tierras a explotar entre
dichas organizaciones, en ,pante pro-
porcional al número de sus afiliados
y cualquiera que sea el matiz político
de das ^misma^s, degalmente consti^tuí-

das; y
d) Medios conven.ientes con los que

haya de subvenirse a dieha explota-

ción.

Art. 9.° Una vez en poder •de la
Sección Agronómica P^rovi.ncial el in-
forme requerido por la misma, dentro

del plazo de cuatro días, se elevará

con sus antecedentes un detallado in-
fonme so^bre todos y oada uno de los
extremos cansignados a la Comisió:n
Técnica ^^Central del dVlin,isterio de Agri-
cultura, Industria y^Gomer•cio; la cual
reso^lverá, sin^ u,lteri^or necurso, en el
término improrrogab{e de o^cho días.

Ant. 10. Dictada la oportuna reso-
lución ^por 1a Comisión Técnica Cen-

tral d^eL Ministerio de Agricultura, In-
dustri.a y^Gomercio, por conducto •de la
Sección Agronómica Provi,ncial se co-
municará a la Comisión muni,cipal de
Policía rural respectiva, a fin de ^ue
los terrenos sean entreg•ad^os ^para el
oportuno labareo a ^las Sociedades
obreras del ramo legalmente ►onstituí-

das, bajo la ^respo^ns^abil^idad de sus ^Di-
r•ectivas y^con •la vigi(anci•a de dic^ha
Comisión ^municipal, la cual procede-
rá por bos medios de su autoridad a
corregir cualquier ano^malía a defecto
que se advirtiere, poniéndolo en cono^
cimiento de la Sección Agronómica de
la iprovincia y de da Comisión Técnica
Central. En ^los Munici^pios ^donde ^rno
existan tales Sociedades será encarga-
da de la exp.lotacián de los terre^nos
intervenidos ^la Comisión de Policía ru-
ral, bajo la vigiLancia de da Corpora-
eión mtrn•icipal.

Art. 11. Por el 1Vlinisterio de Agri-
cultura, Industria y Comercio se ^habi-
litarán ,4os créditos necesarios para
atender a los gastos que ocasione la
actu.ación de da Comisión Técni•ca Cen-
tral.

Art. 12. Se d^eclaran subsistentes
todos los demás P^receptos que se con-
sibnnan en la ley de 23 tl^e septiembre
de 1931 y decreto de 2 dé octubre del
mis^mo año que no se ^opongan a lo ^que
en el presente se estabiece.

Art. 13. (^ueda facultado el minis-
tro d^e Agricultura, Industria y Co^mer-
cio para dictar das ^disposiciones que
esti,me convenienhes para el mejor
cum^pl'i^miento de este decreto, del que
se dará cuenta a ^l^as ^Cortes."

Se extiende el decreto a las pro-

víncías de Valladolíd y Sala-

manca

La Gaceta ^ha pu•blicado el siguiente
Decreto:

"La ley de 23 de septiembre últi-
mo sobre .la^boreo fiorzoso ^de las tie-
rras, autoriza al Gobierno para decre-
tar, por causas de utididad pública, su
aplicacián a aquellas provincias en que

la dejaci'an o abandono del cultivo
coincida con la existencia de obreros
agrícol^as sin trabajo, ^provincias que
han sid^o d^eterminadas ^concre^ta.mente
en el decreto de 2 de octubre pasado,
dando reglas de ap.licación para la ley
citada, ^pero deja.ndo prescrito en su
artícu^lo 2.° que sobre la necesidad o
wtili,dad de extender da vigencia ^de la
referi•da ley a otras ^provincias se de-
termimará teniendo en cuenta los in-
formes ^que, en relación con aqué^lla,
puedan emitir las respectivas Secctoncs
Agnonómicas.

Anadizados en sus diversos aspectos
los i,nformes elevados a la Superiori-
dad ^par las Secciones Agronómicas de
V•allad^olid y ^Sad^a^manca, ^de ^su ^estudio
se deduce ^que, aun cuando no de un
mod^o general, ^han pod^ido ^comprobar-
se casos esporádicos, pero suficientes
pana esti^mar de utilidad el hacer ex-
tensivos a dichas provincias ^1a dey an-
tes menci^onada de 23 de septiem•bre úl-
ti.mo y el decreto complementario de
2 del ^pasado octubre. Fundado ^en to-
do lo expuesta, a propuesta del mini5-
tro de Agricultura, Industria y Co-
merei•o, y de acuerdo con ed ^Gonsejo
de Mi•nistros,

Vengo en decretar ^lo siguiente:

Artículo único. Se declaran a^plica-
b^las a las ^provincias ^d^e Vallado^li^d y
Salamanca la ley de 23 de septiembre
de 1931 sobre laboreo forzoso y siem-
bra de las fincas rústicas y el decreto
complementario de la ^misma •dado en
2 de octubre si:guiente."

La círculación de vinos y
declaración de cosechas

La Gaceta pu^blica una ^orden del mi-
nisterio de Agricubtura dispou^iendo
que quede aplazada Ia vigencia del de-
creto sobre circulación de vinos y d:-
cl.anación ^de cosech.as y existenci^as
da^do por el Ministerio de Economía en
24 de ootu^bre de 1931, y se abra un
período de información pública que

termina•rá el 29 del actual.

.--^.r-^.^^..--^..--^.^^.

^stac^íst i ca
triguera

Declaracíón de existen-
cias de trigo y harina

E^n la Gaceta del 30 de enero a,pare-
ce la siguiente disposición del Ministe-

rio d^e A^gricubtu^ra:
"Por distintos caminos llegan a este

Depantamento quejas reveladoras de
una cierta intranquibidad que se obser-
va en el mercado nacional de trigos.
No es éste el momento de pensar, y
menos discutir, si los preci•os son al-
tos o,bajo^s, ^remuneradores o,no^; pero

sí el de recoger esas quejas y hacer

lo posible par,a que toda intranquili-
dad desaparezca.

Cualquier estudio de esta cuestión
que se intente hacer no tendrá u•n me-
di^ano cimien^to ^si ^no se to^ma coano
punto de ^partida una estadística fiel,
precisa, absalu^tamente cierta. Esta es-
tadística no existe, y mo existe segura-
mente porque el agricultor, elemento
el m"as interesado de todos ^los ^que
en estas cuestiones intervienen, o ha
negado su colabora^ció,n a kal fin o:ha
dificud^tado, cuando menos, da conse-
cución de aquel obj^etivo.

Ha de convence^rse el agricultor es-
pañol de ^que el dato estadístico que
se le pide no debe, no .puede negarle,
a menos que se des•entienda absoluta-
mente de sus prapios intereses; •de que
ese dato no tiene fi•nalidad alguoa fis-
cal ní ^ha de traducirse en aumento ad-
guno de impuesto; •de que sin ese im-
portantísi^mo dato no es .posible reabi-
zar ninguno de los estu^dios interesantí-
simos ^que están por ^hacer a.lre•dedor
de la cereali:cultuna esipañoda; de que
ninguna medida de progreso .ni de pro-
tección se puede ni si^quiera intentar
cuando se empieza por desconocer la
cuantía exacta de lo que ^ha de prote-
gerse o i^mpulsarse y, finalmente, y
quizás esto es ]o ^nás :i^rnpontante en
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cstos momentos, de que a la Repúb}ica
intcresa c o n o c e r tnatemáticamente
nuestras disponibili•dades y su distribu-
ció•n, para en su vista adoptar las de-
bidas ^leterminaciones.

Así, pues, de •que el dato que se in-
teresa del agricudto•r sea o no •exacto
depende la adopción de resoluciones
co^nducentes a salir ^^al^ paso a aa esca-
sez, si ésta existiere, antes de '1legar a
un desaUastecimiento, o de otro orden,
si tenemos trigo en cankidad suficiente
para Ilegar a^la próxiana cosecha; y
siendo consecuencia de la actuació.n del
élemento agrícola en esta ^colaboración

que de él se d^e^nanda ^e^l que se ad^o^p-
te una u otra medida, él será el único
responsable de^las que se dicten y de
yue éstas sea•n perjudici,ales a sus in-
tereses, si con obvido de sí propio nie-
ga el da^to ^preciso.

En su virtud, este Nti•nisterio ha te-
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A ;partir ^del •día si-
guiente ad de da publicación de 1a .pre-
sente Orden en 'la Gaceta de Madrid,
se ^decVara expresa^mente ^prohibida la
tenencia clandestina de trigo y sus ha-
ri^n a^s.

Art. 2.° A los efectos de esta d^s-
posición ^se entenderá 'olandestina la
tenencia o posesión de trigo o harina
cuy.a existencia no estuviera declara-
da con arreglo a l:os ^preceptos de esta
O^rden.

Art. 3.° Par los tenedores de trigo
en cualquier cuantía, que no pertenez-
ca,n a ningún Sindicato ^agrícola, ni
sean socios de ^Cámara agrícola ^algu-
na, el día 10 de febrero próximo se
}}resentará en el respectiNO Ayunta-
miento en que el^ trigo^ se ^h^a^lle d^epo-
sitado una declaración jurad•a de exis-
tencias, oon arreglo al modelo ^que a.l
final se inserta, debiendo quedar en
su ^poder la ^matriz ^cen el selbo del
Ayuntamiento y firmada ^por el Secre-
tario. En dichas declaraciones se ad-
mitirá un error de un 10 por 100 en
más o en menos.

Provi.ncia .......................................

Ayuntamiento .................................

D . .............................................
declara ^poseer .... ........... kilogra.mos
de trigo.

...... cte ..................... de 1932.

(Firma del Secretario y sedlo
del Ayuntamiento.)

Art. 4.° Los poseedores de trigo en
cualquier cuantía ^que sean socios de
alguna Cámara agrícola o pertenez-
can a^algún Sindicato agricala, pre-
sentará•n en el S^indicato o C"amara a
que pertenezcan la ^declaraci,ón jurada
de existencias, en el mismo día y con
los mismos requisitos a^que ^se hace
referencia en el artículo ^anterior.

Art. 5.° Dentro de 'las veinticuabro

horas siguientes al ^plazo ^maraado en

los dos artículos precedentes, los

Ayuntamientos, Cá^maras agricodas o

Sindicato^s, remitirán al Go^bierns ci-

vil de ^la provinci.a res^pectiva :Ia^s ^de-

claraci^ones ju^ra^d^as ^que se ^hayan ^pre-

sentado, acom^pañadas d•e relaciones

debidamente totalizadas.

Art, fi.° ^Recibi•das en }os Gabiernos

civiles d.as anteriores declaraciones,

debidamente relacionadas, se procede-

rá por las Secciones de Economía a
formar una rélación co^mprensiva y to-

ta4izadora de tadas ellas, que será re-

mitida .a este Ministerio antes del día

20 de febrero próxi^mo.

^Á:rt. 7.° ^Los fabricantes de harinas

présentarán en 4os respectivos Gobier-

nos ciwiles declaración jurada de las

existencias de tri•gos y harinas que

tengan en fábrica, totadiza^d.as e4 día

10 de febrero próximo, así camo de las

cantidades de trigo que tuvieran com-

pradas o en ,viaje con anterioridad a

esta disposi:ción.

Art. 8.° Las declaraciones juradas

a que se refiere el ^artícubo anterior,

relacionadas en forma seme^ja.nte a la

dispuesta en el art. 6.°, serán remiti-

das por lo^s res^pectivos Goibiernos ci-

viles a e5te Ministerio ^en la fecha se-

ña.lada en el referido art. 6.°

Art. 9.° En 'lu►ar ^de •1as declara-

cio^nes juradas ^que actua^l^mente ^p^resen-

tan, y co^n las mis^mas características,

los días 1.° y 15 de cad^a mes do^s ^fa-

bricantes de ^harinas re^mitirán a las
raspectivas Secciones provinciales d•e

MODELO DE DECLARACION:

^ ,^Srícuitur,^
Economía relación jurada de existen-
cias de trigos y ^harinas, dando cuenta
detalLada •de las co•mpras realizadas y
de sus procedcncias, con expresión de
los nombres de los vendedores y sitios
de origen.

Art. 10. Cuando cn alguna de las
relaciones a que se ^hace referencia
anteriormente aparecieran alguna o al-
g^unas partida^s d^e trig^o ^que '^}rub^i^eren
dej-ad^o de figurarse en da debida de-
claración jura•da a que se alude en el
ant. 7.°, se considerará incurso, tanto
el vendedor como el co^mprador, en las
sanciones que esta disposición esta-
blece.

Art. 11. Todo comprador de trigo
viene obligado a ex,igir de ^su vende-
dor la exhibición de la matriz a^que
se refiere el art. 3.° de la presente Or-
den, en e•1 reverso de la cual, y auto-
rizadas con el sello del Ayuntamiento
y firma de su Secretario, se anotarán

las ventas parciales o totales que se

h.agan con cargo a•dicha deolaración
jurada.

Art. 12. Los contraventores de esta
dis^posición, y en especial 'las funcio-

narios ded Estado y Muaiicipio y en-

tidades a qu^e ^se refiere el antículo 4.°,

que intervengan en das operaciones de

que queda heoho mérito, se considera-

rán incursos en ^las sanciones que es-

ta'blece la vigente ley de (:ontrabando

y ^Defraudación, a cuyas preceptos se

sujetarán los .procedimientos por las
irrfracciomes co^mprobadas.

Art. 13. Sin perjuicio de las san-
ciones ^que determina el artícrdo ante-

rior, este Ministerio Podrá dis•poner la

aplicación inmediaba de una multa

equiva.lente al 50 por ]00 del valor del

trigo o^bjeta de penalidad, ,calcrdado

aquel va6or a razón de 50 pesetas los
cien kilo^s.

Art. 1^4. Por esa S^u^bsecreta^ría se
dictarán d^as dis^po^siciones que esti^me

oportu:nas para el ^mejor cumpli7nien-
to de la presente Orden.

Provincia de .............................. ... Ayuntamiento ...........................

Deelaración jura^da de las existencias ^de trigo que en el día de la
fecha posee D ................................................................ kilogramos
de trigo.

..... de ........................... de 1932.

(Sello del Ayuntamiento y firma
del Secretario.)

(Firma del imteresado.)
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^^^ricultura^

^xtracto de algtx^as dísposiciones de
1a «Gaceta»

"Gaceta" del 27 de enero.

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros nombrando Inspector
general de los Servicios Social-Agra-
rios a don Adolfo Váaquez Humasqué,
Ingeniero al;rónomo y ex Gobernador
civil.

"Gaceta" del día 29.

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros disponiendo pasen a
depender del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comencio los S^rvicios
que se indican, y creando en dichdMi-
nisterio una Inspección general que sc
denominará de los servicios Social-
Agrarios.

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio aclarando al-
gtmos ^preceptos de la Ley de 23 d°
septiembre de 1931, y Decreto de 2
de octubre del mismo año, sobr^ labo-
reo forzoso de las tierras.

"Gaceta" del día 30.

Orden del Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio declarando no
haber lugar a concesión d^el premio
anunciado en la convocatoria de 13
de septiembre de 1930; que por la Co-
misión mixta del Aceite se proc^da a
recoger en un folleto toda la actua-
ción, desde la convocatoria hasta el
fallo definitivo del Jurado, y que por
dicha Comisión se continúe el estudio
del ;problema de descubrir las m^ezclas
de los aceites.

Orden del mismo Ministerio prohi-
biendo expresamente la tenencia clan-
destina de trigo y sus harinas, y de-
c(arando se entenderá clandestina la
tenencia o posesión de trigo o harina
cuya existencia no estuviera declarada
con arreglo a los preceptos que se in-
sertan.

do un período de información públi-
ca, que terminará el día 29 de febre-
ro próximo.

"Gaceta" del día 2 de febrero.

Ord^en del Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio ampliando hasta
el mes de abril próximo la importación
de carnes congeladas.

Otra del mismo Ministerio disponien-
do quede integrada por los señores que
se mencionan la Comisión Técnica
central, encargada de resolver las cues-
tiones referentes al más exacto cum-
plimiento de las disposiciones dictadas
sobre el ]aboreo de las tierras.

"Gaceta" del día 5.

Decreto del Ministerio de Obras Pú-
b4icas, nombrando Delegado del Go-
bierno en la Mancomunidad Hidrográ-
fica del Guadalquivir a don Demetrio
Delgado de Torres.

Orden del mismo Minis4erio dispo-
niendo que por la Dirección genera^
de Obras hidráulicas se proceda a la
formación de un plan general de obras
hidráulicas de aprovechamiento, tanto
para el riego como para fuerza.

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio declarando
jubilado a don Luis Amorós y Mangla-
no, Consejero Inspector general del
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Orden del mismo Ministerio dispo-
niendo que por los Gobernadores ci-
vibes se proceda, en e] .plazo d° quin-
ce días, a la constitución de las Jun-
tas provinciales de Fomento pecuario.

"Gaceta" del día 7.

Comisaría Algodonera del Estado.
Extendien•do a ]0.000 hectáreas como
máximo la prote.cción del cultivo del
algodón en la campaña de 1932-33, y
fijando los precios que se indican.

"Gaceúa" del día 31.

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio disponiendo
quede aplazada la vigencia del Decre-
to sobre circulación de vinos y declara-
ción de cosechas y existencias, dado
por ^e'1 M^inisterio de Economía Nacio-
na^l, en 24 de octubre de 1931, y abrien-

"Gaceta" del día 10.

Instituto Nacional Agronómico. -
Convocatoria }^aa^a ingreso en la Escue-
la Especial de Ingenieros Agrónomos.

Otra del mismo Centro para ingreso
en la Escuela Profesional de Peritos
Agrícolas.

"Gaceta" del día 11.

Orden del Minñsterio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio aclarando du-
das respecto a la forma de tramita-
ción de las ^denuncias qu^e sobre el
laboreo de las tierras o^rdena ^l ar-
tí-culo 4.° del Decreto de 28 de enero
próximo pasado.

Otra abriendo concurso por la Di-
rección general de Agricultura para ]a
concesión de pensiornes en el extranje-
ro a In;enieros Agrónomos.

"Gaceta" del día 14.

Orden del Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio dando las instruc-
ciones que se insertan para la ^buena
marcha del Servicio de cubrición por
los sementales existentes en los depós^-
tos y secciones del Estado dependien-
tes de la Direccicín general de Ganade-
ría e Industrias Pecuarias.

Otra del mismo Ministerio disponien-
do que, de acuerdo con las normas que
se insertan, se celebre en Madrid una
reunión de re•presentantes de los prin-•
cipales sectores relacionados con la pro-
ducción y el comercio de los plátanos
canarios.

.----....--^.^--^. ^^. ^ ^. ^-^.

Ingenieros agróno^nos

Se jubila, por cumplir la edad regla-
mentaria, al Consejero-Inspector gene-
ral, don Luis Amorós y Manglano.

Se conceden dos meses de (ioencia
para asuntos propios a don Aurelio
Ruiz Castro, afecto a la Sección Agro-
nómica de Murcia.

Ayudantes del Servicio Agronómico

Se jubila a don Gui^lbermo J^araiz
Villanueva, ayudante mayor de tercera
clase.

Don Fermín Blanco Argud^ín (su-
pernumerario) y don Miguel Rojo Sán-
chez ascienden a ayudantes mayores
de tercera clase; don Juan Sánchez
Prado, a ayudante principal de primera
clase; don Luis Chornet Gómez, a ayu
dante principal de segunda clase; don
Wenceslao Sánchez Jiménez, ayudante
principal de primera clase, pasa a su-
pernumerario; don Manuel Gómez de
Luna reingresa como ayudante princi-
pal de primera clase.
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CONSULTA NUM. 443

Arrendanriento de fincas

Don M. S., de Tole^do, nos hace
la si^ui^ente co^nsulta : "Ten^go va-
rias fin^cas arrend^a^d^a^s a vari^os c^o-
^lo^nos en ^ed ténm^ino de XX, ^ha-
biendo sido firmados estos con-
tratos ^el 15 ^de^ agosto d^e 1930;
llevando algunos a revisión al Juz-
^ado de primera ins^tancia de di-
cho ^pucb^lo; siendo co^nsignado
por al^uno^s colo^nos la ^mita^d del
arrendamiento con arreglo a^l lí-
c7uido inrponible, y, como este ]í-
quido imponibde es ^m^uy b^ajo, re-
sulta una renta ínfi^ma. D^eseo sa-
ber si m^e asist^e derecho para rc-
cla^mar la ^cantidad que el co^ntra-
to estipula.

Ta^mbién deseo me manifieste
si pu^edo rescindir las co^ntratos
para cultivar las fincas por mi
cuenta. Dichos contratos están
inscritos en el Registro de ^la pro-
píedad con fecha 15 de junio del
año 1931."

Respuesta

El Decreto de 31 de octubre del
corricnte año, ptrblicado en la Ga-
ccta del 1.° de noviembre, es el que
dispone ^qu^^e en la zona catastra-
da el Jurado ^r^^ixto o el f^uez ^de
primera Instancia (donde aquél no
s^e ^^hall^e constituído) tenderá a
aproximar las re^nta^s co^ntractuales
a las fijadas por el Catastro desde
1.° de enero de 1921, incrementan-
do las valoraciones anteriores a
esa fecha con el 50 por 100 en los
términos municipales valorados
antes^ d^e 1.° dE enero de 1916, y
con el 25 por 100 en Ios términos
municipales valorados d^espués de
1." dc enero de 1916 y antes de 1.°
de encr^o de 1921.

En nin^ún caso la renta que se
fije en ^el juicio de revisión podrá
ser inferior a la renta catastral de-
terminada en la forma que esta-
blece el párrafo anterior.

En la zona no catastrada se po-
drá redtscir la renta contractual
ha^sta un 50 por 100, ^qu^e será el
límite máxi^m^o d^e r^educción. C^uan-
do el propi^etario prueb^e cuál era la
renta de ]a finca o f~incas durante
el año a^rícola 1913 a 1914, la
cuantía de esta renta marcará di-
cho lí^mite ^máximo de reducción.

Más detalles señala el Decre-
to en relación con la cuantía de la
r^enta, su reducción y las circuns-
tancias que habrán de ser tenidas
en cuenta para imputarlas a favor
del arrendador y del arrendatario.

En la i^m^p^o^si^bilidad d^e trasla-
darlo ínfiegramente a este lugar, lc
aconsejamos lo estudie detenida-
mente para que vea el procedi-
miento ^qu^e se sigue en ^el juicio ar-
bitral de revisión y estar prepara-
d^o para rectzrrir ^en alzada en el
plazo de cinco días ante la Comi-
sión mixta arbitral agrícola del
Ministeri^o de Trabaj^o, si cree que
puede convenirle.

En cuanto a la posibilidad de
rescindir contratos de arrenda-
mi^entos para culti^var ^las tierras
por su cue^nta, no creo que pu^eda
prosperar. Aparte de que por- dis-
posición anterior esta^ba e^stableci-
do la prórroga p^or la tácita re-
conducción a voluntad del arren-
datario, el artículo l.° del Decr^eto
que comentamos, dice de manera
clara: "los contratos de arrenda-
miento de fincas rústicas en ex-
plotación agrícola o pecuaria qtre
hayan vencido o venzan antes del
día 2 de marzo de 1932, siempre
que el arrendatario continíie ^en la
tenencia c±e la finca, se entenderán
prorro^ados obli^atoriamente por
una anualidad, a no ser qu^e el
arrendatario renuncie a la prórro-
^;a d^entro de los ^quinoe días si-
^;uientes al vencimiento del ^contra-
to". Está, pues, sentad^o que no
podrá usted rescindir los contra-
tos d^e arrenda^mi^ento; ^pero si ade-
más se agrega e] ^hec}1^o cl^e ^su ins-
cripción-según usted asegura-
en el Registro de la propiedad, nos

hace suponer que se han efectua-
do por plazo d^e seis o^más añ^os,
que s^e ha eonstituído un derecho
real limitativo del disfrute d^e las
fi^ncas, gravánd^olas para el po^rve-
^nir, por ^el tiempo del contrato, si^n
que pu^eda ser desahuciado el co-
lono mientras cumpla las condicio-
nes estipuladas. V^ea la consulta
n ► m. 398 publicada en el núm. 35
de esta Revista.-Paulino Ga(lego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 444

Fabricación de vinagres con mela-
zas de azúcar de caña

D^on Pío Tortosa, d^e Tucumán
(Repú^blica Argentina), no^s con-
sulta lo siguiente: "Si^uiendo mi
co^nsulta so^bre apiicaciones q^u^e
puede tener la mezcla de azúcar
de caña, ^me interesa saber pron-
to: ^ cámo fab^ricar vina^res a ba-
se de este producto?"

Respnesta

T^eni^endo en ctrenta la compo-
sició^^n de las ^m^clazas, no parece
posible p^ensar en la po^sibilidad
dc transformarlas, sin destilación
previa, en vinagre de buena cali-
dad. En efiecto, aw^^que la compo-
sición de las melazas es ^i^uy va-
riable y desconocemos datos acer-
ca de las de esa zona, nos parece
probable que ^estarán comprendi-
das entre los límites si^uiealtes,
nn^y amplios:

Grado Brix. ... ... ... 75 a 90 ^/^
Sacarosa... ... ... ... 28 a 42 %^
Glucosa y otros azú-

cares reductores.. .. 10 a 29 ^^
Cenizas . ... ... ... ... 7 a 14 ^o
Materias gomosas y

otras orgánica^s, no
azúcar... ... ... ... Ca n t i dad

variable.

Una melaza de estos tipos debe
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ser diluída al 1/3 o al 1/4 con
agua para su fermentación alco-
hólica, para la que es preciso, por
lo menos, acidificar con ácido sul-
fúrico de modo que los ácidos or-
gánicos, por aquél desalojados,
proporcionen al medio una acidez
equivalente a la de 1 ó 2 gramos
por litro, en ácido sulfúrico. Los
mejores ^medios para la perfecta
fermentación de estas melazas di-
luidas, consisten en adición de
fluoruros y ]evaduras ^habituadas
al ácido fluorhídrico (métodos de
Effront) o en la adición de colo-
fonia..., etc., lo ^que in^habilita al
medio para todo ulterior consumo
directo, per^ aunque se siguieran
para ]a fermentación alcohólica
procedimientos menos perfectos
(con gran riesgo y pérdida en los
rendimientos en alcohol), la co^m-
posición misma de la melaza di-
luída la ^hace casi totalm^ente im-
potable; basta para confirmarlo,
pensar en que la cantidad de ceni-
zas exced^ería siempre de 20 gra-
mos por lltl'o, cuando en un ver-
dadero vinagre de vino no pasa
de 2 a 4 gramos por litro... y no
es ésta más que una de las múlti-
ples razones en que podríamos
fundar nuestra afirmación.

Hay, pues, que partir de un
buen alco^hol de melazas, rectifi-
cado, y en este caso, la produc-
cián de ácido acético no difiere en
nada de los comunes procedimien-
tos de acetificación de los alcoho-
les, que se realiza industrialmente
por el método rápido, o alemán, o
por cualquiera de sus múltiples
variantes. En la imposibilidad de
describir al detalle todos ellos,
pues consumiríamos tocfas las pá-
ginas de la Revista, indicaremos al
señor consultante que en todos los
procesos se comienza por diluir el
alcohol con agua preferenfemen-
te dura (^no yesosa), ^ha^sta abte-
ner un líquido con 5° ó 6° de alco-
hol (por término medi^o), o, a ve-
ces, hasta 12° ó 14° alcahólicos,
si se desean líquicios acetificados
extraordinariamente fuertes, des-
de luego de más difícil elabora-
ción. A este líquido se le añaden
pequeñas cantidades de sustan-
cias nutritivas para las bacterias
acetificantes (vulgarmente llama-
das fermentos), lo que se logra
añadiendo un 1 a^un 5 por 100
d^e u^n bue^n vinagr^e d^e vino o de
cerveza o mezclas de pequeña^
cantidades de sales minerales y
un poco de glucosa o de glicerina.

Como eje^mplo de una buena mez-
cla de sales nutritivas, citaremos
la siguiente: 15 por 100 de bifos-
fato cálcico, 45 por 100 de fosfa-
to sódico y 45 por 100 de fosfato
amónico, utilizándose 1 ó 2 gra-
mos de esta mezcla por litro de
líquido que se quiere acetificar. A
veces se adicionan dosis mínimas
(1 gramo en 10 o más litros) de
sufato de rnanganeso o cantida-
des variables de tm buen negro
animal o de hidróxido férrico co-
loidal, como estimulantes de la rá-
pida acetificación. Preparado así
el líquido, se le hace pasar l^enta-
mente por una gran masa de viru-
tas de haya, previamente prepara-
das por tratamiento a vapor (para
esterilizarlas y franquearlas, pri-
vándolas de su sabor a madera) y
ulterior impregnación con un exce-
lente vinagre, que no sólo comple-
ta el franqueado de las virutas,
sino que ^las siembra con 'bacterias
a^cetificantes o fermentos. Los dis-
tintos dispositivos para la elab^o-
racián de estos ^líquidos ace^tifi^ca-
dos, mal llamados vinagres, pre-
vén siempre una gran aireación
que es precisa para la marcha de
la operación; la aireación debe ser
regula^ble, con lo ^que se consigue
tam^bién ^mant^ener la temperatur^a
en los límites más convenient4s,
que oscilan casi siempre entre 25"
y 40°, ó pocos más grados.

En estos sistemas de acetitica-
ción industrial, las virutas cíe ha-
ya están contenidas, o en recipí,.n-
tes ci^líndricos o tromcocóniaos, con
doble fondo agujereado, cayendo
el líquido en Iluvia fina o fm^s
chorritos por la parte superior, o
bi^en en eubas giratorias, entr^e fr^l-
sos fondos longitudinales, siendo
alternativamente ^mojados por el !í-
quido, en la lenta rotación del en-
vase..., etc.

Los métodos de vinagrería ]cr^-
ta, tipo Or]eans, son poco ap.o-

^
^-
. ^^^ .

, ^ :^

piados para la finalidad que nos
ocupa y deben reservarse hars la
obtención de los mejores y ve.da-
deros vinagres selectos de vino,
para los que debe reservarse ex-
clusivamente la denominación de
vinagres.

Dada la extensión del tema ^ie
la consulta, creemos útil ind:car a:
sc^ñor consultante algunas obras
en las que se trata a fona^ del
asunto que le interesa; entre ellas,
podemos recomendarle las si-
guientes:

Die Essigsáuregárung: Lafar.
Fabrication du vinaigre de

grains, Qtc., Boulard.
Vinegar, Mitchell. C. A. (1916).
L'aceto, Ottavi Marescalchi.
Le vinaigre, Astruc.
Eaux-de-vie et vinaigres, Pa-

cottet (Bi^blioteca Wery).
Las tr^es ^últimas ^o^bra^s citadas,

más ^ele^mental^es, tratan con mayor
extensión de ]os vinagres de vino.

Le será tam^bién muy útil con-
sultar catálog^os d^e las casas que
se dedican a la construcción y
montaje de rnaterial para vinagre-
rías indu^strial^es.Juan Marcilla,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 445

Libros o folletos sobre tratamiento
de invierno contra insectos

Don Gonzalo María Sanchiz, de
Madr^id, nas h^ace la sigui^e^nte co^n-
sulta:

"Mucho ^estimaré me indi^quen
algunos libros y folletos donde
pueda adquiri^r los conacimi^ento^s
precisos para efectuar tratamien-
tos d^e invierno cont^ra i^,ns^ecto^s."

Respuesta.

Obras que se ocupari especial-
nlente d^e las tratami^ento^s de in-

POTASA
CLORU RO - S U LFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y me^ora la calidad
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vi^erno eontra l^o^s ins^e^ctos, ^no las
conocemos. Se encuentran d^escri-
tos bie^n con carácter general o en
las ^e^species a qu^e se aplican con
e^ficacia ^en las obras d^e Ent^amo-
Iclgía Agrícola, y expuestos con
más deta]les en las manografías
d^e las plaga^s que se combaten efi-
cazmente durante el invi^erno y en
artículos sueltos de revistas u ho-
jas divulgadoras. De manera que
lo más práctico sería que el selior
co^nsultante nos indicara qué ins^ec-
tas Ie interesa combatir, y tendría-
mos m^ucho gusto en cantestarle
concretamente, indieándo-le al mis-
mo tiempo la bibliografía ^qtre so-
bre el particular conociéramos.-
Miguel Benlloch, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 446

Organización de Sociedades bené-
ficas para obreros agrícolas

1
Don José Acosta, de Sorvilán

(Granada), nos consulta lo si-
gui^enbe^:

"Entre los socios ciel Sindicato
de ^esta localidaci figuran muchos
ubreros. Estoe pagan tma cuota
mensual, no para ^afel7der a las
gastos de la Sociedad, sino que
queremos que formen un fondo
q^u^e sólo a^ellos b^e^neficie, y qu^ere-
mos que ustedes nos i^ndiquen:
Primero. Dónde y en qué forma
se d^eb^^e colocar ^este fo^ndo ^para
que, a la vez de estar garantido,
produzca interés que lo atr^mente.
Segundo. Fin o fines que en bene-
ficio del obrero podría cu^mplir el
citado fondo y reglamento o esta-
tuto^s qtre nos podría^n s^ervir como
mod^elo."

Respuesta

Te^ni^endo el Síndicato todas las
exenciones tributarias que ^en Es-
paña se pueden tener, ca^b^e formar
demtro d^e él una agrupación de ti-
po benéfico.

Invirtiendo los términos de su
co^nsulta, h^emas de contestar al

s^egu.ndo
primero.

extremo, Y después

^
al manza^nas rem^itidas por el serior

Fin ^o fines qu^e d^ebe servir ese
fondo en b^eneficio del obrero. A
mi juicio, los siguientes: a) Un so-
corro a la familia para el caso de
falbecimi^ent^o ^e11 to^da o^casión; b)
Una sobrepensión cle retiro obre-
ro, y c) Una sobreindentnización o
so^brep^enlsión ^e^n ^caso d^^e accide^r^te
del trabajo o incapacidad natural.

Dónd^e y en qué forma se debe
colocar ^este fondo. E^n algú^n ban-
co abren ustedes una cuenta cle
valores y una cuenta corriente; los
cup^anes o interes^e^^s d^e l^os valores
se los abonan ^en la cu^enta corrien_
te en ^metálioo. D^e ^este modo tie-
nen tuna masa que Ies produce url
5 o un G por 100, comprando pa-
pel de^l Estado (D^etrd^a d^e^l Es^ta-
do) en estas circunstancias, y otra
más pequeña ^en ^m^etálico que ^e^n
cuenta corriente está disponible
si^em^pre y^que ta^mbién produoc un
interés, aunque mucho más bajo.
No les aco^nsejo, en cuarlto a Re-
glamenfo, más ^qtre se lo couFec-
cionen ustedes mismos; pero si
qui^eren sab^er la tramita^ción d^e los
misrnos y tener algíln modelo a la
vista, pídanlo^s al Ministerio de
Economia, Dirección GeneraÍ de
Agricultura, y al Minist^eri^o de
Trabajo. Yo no tengo ningtu^o de
este tipo para p^o^der re^mitírselo.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gad^o.

CONSULTA NUM. 447

Enfermedad de lras manzanas

D^o^n Isidoro Valpuesta, d^e Pa-
l^encia, n^os consulta lo sigui^ente:

"Acompaño talón dc tma caja
con seis manzanas v unas ramas
del mismo árbol. Estas manzanas
todo^s bo^s año^s se ll^eua^n de v^erru-
gas, y deseo saber a qué obede-
ce y si hay alguna cosa con que
se pueda corregir. Esta variedad
se ^dice pro^oede d^e P^ortugal."

Respuesta

Examinad^as d^etenida^m^e^nte ^las

consultante, suponemos que con el
nombre de verrugas querrá referir_
s^e a la^s ^mancha^s o^sctu^as y trn po-
co d^epri^mi^das qu^e se ob^s^e^rvan
abuudal7tes ^an los frutos y qtre s^e
corr-esp^o^ncíen interiorrnente con
una z^o^na más o rneno^s gra^nd^e de
teji^do mu^erto, acorchado.

Se trata d^e una ^e^nf^erm^edacl d^^e
orígen no parasitario y acerca de
cuyas causas no se tiene todavía
^tm co^nocinii^e^nto acabaclo.

Las dif^erentes vari^^edad^es no
so-n iguallnente susceptibles. Las
hay muy prop^ensas a presentarla,
y entre ellas pu^dc colocarse, por
lo^ ^que indica, la qu^e c^s o^bj^eto de
esta consulta.

EI ^lalio se manifiesta sobre los
frutos, y más bien cuando se apro-
xi^ma la madurez, pudi^endo co^n-
tinua^r lu^ego ^en ahnacérl.

Según la ^opinión más admit^ida,
la ^enf^ermeda^d se halla muy ^direc-
tam^enfie infl^u^enciada po^r la trans-
piracián. La excesiva pérd^ida d^e
agua por ^est^e f^enóm^eno det^errni-
na ^la rnuerte d^e ^las célula^s r^ega-
das por las últimas ramificacio-
nes de los vasos, que son las má5
próximas a la superficie del fruto,
por la conoentración d^e la savia,
que au^m^e^nta la acidez cíe la mis-
ma ^hasta hacerla perjudicial.

La^s alternativas ^ d^e pe^río^d^o^s
lluviosos y secos ta,mbién favor^e-
cen la enfermedad, así como la es-
ca^sez d^e fruto. S^egim a^lgunas,
las condiciones óptimas de hume-
dad ^o el ^excesivo vigor de la plan-
ta en relación a la cosecha que
lleva, d^etermi^na un crecimiento
despropor^ci^onado de los teji^d^o^s
carnoso^s con resp^ecto al vascular.
De e^s^ta malrera resulta que cua^n-
do s^e presenta trn p^eríodo de s^e-
q^uía ^o la transpi^ración es i^ntensa,
p^or cualqui^e^r ^cau^^sa, ^el ri^ego d^e
savia de estos frutos es insuficic lr-
te y s^e prod^uce^n ]as lesione^s indi-
cadas.

Por consig^ui^ent^e, todo cuanto
tienda a evita^r la irregulari^dad ^e^n
Ia producción y^la fa^lta d^e hum^e-
dad ^d^el terreno se opo^ndrá en una

TItATADOS DE AGRICULTURA Y C^ANADERÍA
Obras de ALFREDO FERNÁNDE2 LATORRE

CULTIVO DEL OLIVO EN LA PROVINCIA DE SEVI-
LLA,-La monografía más completa que se conoce. Lle-
va 118 figuras en el texto.-Precio: 14 pesetas.

CULTIVO DE LA ALFALFA EN LA MISMA PROVIN-
CIA.-Trabajo muy útil para los nuevos regadios. Va-
lor: 2 peaetas.

RESES LANARE5.-Obra nueva muy interesante. Com-
prende la historia, desarrollo, explotación, enfermeda-
des y legislación que afecta a los rebañas. Forma un
tomo en 4.^ de 402 -}- VIII páginas, con 116 dibujos en
fotograbado, de línea.-Precio: 14 pesetas.

Se envían contra reemborso sin gastos. Pedidos al antor.

Calle Exposición, Chalet.-SEVILLA
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cierta ^medida a ^qu^e ^la enfe^rrn^e^-
dad se presente o se desarrolle
mucho. La^s interve^nci^o^nes enér-
gicas en ]a poda, que siempre sue-
l^en acarrear una brotación^po^s^^te-
rior vigorosa, está comprobado
influyen nnly favorablemente en la
aparición d^e la ^enfenm^ed^ad, y^ha-
brá, por consigui^^ente, qu^e pros-
cribirlas, no dando lugar a que
s^eaal necesarias medíaute la apli-
cación de una limpia anual, siem-
pre poco intensa.

Por últi^mo, la ^p^oca san^i^dad ^del
terreno o el ^exce^sivo uúmer^o d^e
riegos tam^bién se considera fac-
tor qcue ^predisponga a que la en-
fermedad aparezca. La asociación
del frutal ca^n ^el cu^ltivo hortícola
intcnsivo vi^ene rnuchas veces a
perjudica^r a aquél, precis^anle:nte
p^or n^o poder ^soportar bien e] rie-
g^o tan fr^ecu^ente como ^exige el
cultivo cie plantas ^hortícolas.

Las consid^era^ciones que a^nte-
ceden podrán sugerir al selior con-
sultante las prácticas aplicables a
su caso ^part^iaular, ^qu^e, p^or ,nues-
tra parte, no padenl^os concretar
más, ignorando las circunstancias
q^rc ^en él co^ncur^r^e^n.-M. Ben-
Iloclr, Irlgeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 448

Cultivo del t^anizo de Daimiel

Don Pedro Pérez Gómez, de
Canjayar (Almería), nos pi^de ins-

trucciones para el cultivo del pa-
n^izo de Daianiel e^^n la regió^n ^d^e
Levante.

Respuesta

E1 panizo de Dairnie] requiere
terre^no^s frescas ^o cte regadío; ^n
las qu^e'se cultiva el m-aíz vegeta
perfectamente. E^n la región de Le-
vante puede sembrarse a; pri^meros
d^e abril, ^en terreno^s preparado5
con tres o cuatro vueltas de arado,
abonando, si es posible, con es-
tiércoles, a 1-azón de'unos 30.000
kilos por hectárea, 200 kilos de
superfosfato de cal de 18 a 20 ^por
]00 y 150 kilos de cloruro potási-
co (si la ti,erra ^es caliza), ó 150
d^e 'sulfato potásico, si rlo lo ^es.
Todas estas maberias fertilizantes
d^eben adicionars^e antes de dar la
írltima vuelta de arado, con el fin
de quc al verificar la siembra los
a^bono^s estén ya ^enterrados; s^e
si:embra a voleo, ^empleando 17 ki-
los ^de semilla por hectárea, enbe-
rrando la si^miente con una labo^r
de grada o arado muy superficial
c{^espués de arreglar la tierra para
el ^ri^ego, y si ^el ^e^stado de ^s^eque^-
dad de la tierra no permite que
germine, se dará un ri^ego inme-
diatarnente. A lo^s cuatro o cinco
días nace, y no requiere más que
los riegas cada ocho días, hasta
que las plantas tengan una altura
de ocho o di^ez centímetro^s; en-

tonaes se vexificará un ^ligero apor-
cado de las misma^s ^para favore-
ce^r^el d^esarro^llo de raíces adven-
ti,ci^a^s; ^este ap^orcado ^o la^b^ra s^e
efectuará a ma^no y^co^rl e^l ^escardi-
llo o azadilla, que tanto ^e^rnplean
las hortelanos. Durante el resto
del período vegetativo no requie-
re otros cuidados que los de riego
cada ^sei^s u ocho días, ^^según ^el ^es-
tado ^d,el ti^empo, y a partir de^sd:e
la granazón procurar ahuyentar a
los gorriones y otros pájaros, ^que,
sobre tocbo en la^s zo^nas en que no
presenta gran ^e^xtensi^ón e^l cultivo
de esta planta, producen darios de
bastante ^cansid^eración, po^r se^^rle^s
muy apetitosos lo^s granos d^e pa-
IlIZO.

Aproximadanlente, y variando
con arreglo a las cond^i^cio^n^s cli-
matológicas, a to^^s ^noventa ^día^s d^e
se^mbrarlo está en condici^o^n^e^s ^de
recolectarse, ^pudien^do verificarse
la recogida cortanclo las panoohas
o panojas de la caria o tallo, va-
liéndos^e d^e una ho.ja o cuchillo.
De^b^e o^bservarse en cuanto el gra-
no en la panoja está duro, si apre-
tándola entre I^o^s d^ed^o^s s^u^elta el
gra^no; ,e^^n ^e^^sbe ^ma^m^e^.nt^o ^e^s ^cuan^d^o
se d^eb^e verificar la reco^l^ección,
pue^s si ^s^c ^hici^^era antes s^e perd^e-
ría o mermaría el grano, y^si se
hace después pued^en desgranarse
las panochas en parte y los gra-
no^^s ^ca^e^r a ti^erra y no po^d^^ers^e re-
coger.
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Es un moderno fertilizante nitrogenado
de calidad superior
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rícultur > >
Las panochas recolectadas s^

transp^^ortan a w^a ^era, ^c,^o^nd^e se
completa su d^csecación, d^e^po^si-
tá^ndola^s en capa 'd^elgada, re^mo^-
viéndola^s ^con frecuencia. D^^e^spués
de ^bi^en s^eca^s s^e trillan con cual-
yuiera t1e fos trillos qu^ se usan
en la trílla de ^cereales, Ios qu^e dan
mejor resultado con los de peder-
n.al, porque no parten grano. Des-
pués ^d^e trilla^d^o ^s^e levantan oo^n
bieldo y al aire y co^n aventadoras,
separaa^do el grano y almacenán-
dolo, lo mismo que si se tratara
de ^otro cua^lqu.ier ceneaL-Carlos
M o r a t e s Antequera, Ing^eni^^_ro
agráno^mo.

CONSULTA NUM. 449

Validez de contrato de arrenda-
miento

1Jon Odán Gutiérrez Martín, de
Gatón (Valladodid), nos hace la
sigui^ente ^cons^ulta:

"Deseo sab^er qué valor ti!ene el
contrato ^i^ns^crito ^,en el ^R^egistro de
arrendamientas y qué procedi-
mi^ento puede seguir el propietario
para oobrar la renta en el cas^o de
rregarla."

Respuesta

El' Registro ^de Arrendamientos,
creado con carácter ^puramente fis-
cal, ^e^stá contenido en ^el R^e^gla-
anento de 30 ^de ma^rzo d^e 1926
(Gaceta d^el ]." de abril).

Por ^sus preceptos, deben ser
inscritas los 'contratas que ,espe-
cialmente no estén ^exentos; pero
l^ay que reconocer que en ^esta
materia, ^co^mo en la compe^netra-
ción q^ue de^be exis^tir entre ^el R^e-
gistro de la Propiedad y el Catas-
tro, ya aludida `^en otra consulta,
la reali^dad ^de la ley ^es algo iluso-
ria. ConoGernos partido^s judicia-
les donde se han inscrito dos eon-
tratas d^e arre^nda^mi^ento d^e fincas
rústicas.

Vamos al pri^m^e^r e^xt^^ne^mo ^d^e su
consulta: El contrato inscrito tie-
ne la seguridad de ^que el arrenda-
dor o el arrendatario^' ti^en,en la
eficacia indubitada cie su existen-
cia respecto a terceras p,ersonas,
con arneglo al artículo 1.227 del
Código ^civ^i^l, ^qu^e pudi^eran o^po^ner
algtma accián. No pr^ejuzga r^ada,
en cambi^o, ^del conbenido del'^mi^s-
mo. Segíu^ el artículo 32 del men-
cionado R^egla^m^ento, para ^que lo^s
arrencba^do^res y su,b^arrenda^dores

pu-edan ej^ercitar ^las acci^ones ^de
desahuci^o y demás q^ue les co^rres-
ponda^n contra lo^s arnend^adore^s
(entre los cuales, además d^el de-
sahuci^o, podemos incluir la d^el
cobro del pnecio, m^erced o r^enta),
d^eberán pnesentar los contratos o
declaracio^nes de arnendamiento
con las respectivas ^notas de ins-
cripción, o acompañar a' la d^eman-
da o s^alicitud certificació^n expre-
siva d^e tal ^extr^em^o, ^exp^edi^da^ p^^or
el registra^dor. Si no s^e acreditas^e
el ^cu^mplimie^nto ^de este r^eq^ui^sito,
Ias ju^e^ces, T^ribu^nales ^^u ^ofici^na^^s
que ^hubieren de conooer del asun-
to pondrán en canocimiento del
registrado^r competente lo^s datos
preci^sos, 5^egú^n resulben del con-
trato presentado o'de Ias doclara-
ci^ones h^echa^s. En tabes cas^as, ^e^l
registradar ^proceci^^^rá de o^ficio a
la inscripción, haciéndolo constar
así ^^e.n la casilla ^d^e ^ob^s^ervaci^on^s
y d^ando cu^e^nta d^etallada'^e i-nm^e-
di^ata ^d-e tod^o ^ello^ a la D^elega^ción
de Hacienda respectiva, "a los
efiecto^s pr^o^ce^d^e^nbe^s".

Estas efectos no son otros que
la ^exacción de ]a carrespondien-
te ^multa`si ^el oontra^to no^ ha sido
inscrito a su ^deb^i^do tie^mpo.

Segundo extreim^o: EI pro^ce^di-
miento para cobrar la renta en ca-
s^^o d^e ^nega^tiva ^na ^e^s ot^ro ^que el
jtricio deciarativo correspo^ndie^nte,
s^egún la cuantía d^e ^lo'neclama^do,
que no ^pasando de mil pesetas
puede sustanciarse ante ^el Juzga-
do ^municiPal y si^n neoesidad ^de
proc^urado^r ni abogado, y con su
nepresentación y asistencia en otro
caso. To^d^a ello sin p^erjuicio de la
acción correspondiente de desa^hu-
ci^a. - Pautino Gatlego Alarcón,
Abogado.

CONSULTA NUM..450

Derechos de abrevadero en cau-
ces públicos

Don G. de Arce, de Marjaliza
( T^ol^ed^o ), no^s ^h a ce I a s^i g^u i^e^n te
consulta :

"En `^un arnoyo ^de domi^nio pú-
blico ^hay ^stabbeci^da-para tnes
usos distintos: ^baños, ri^ego y
abastecimi^ento de una barriada-
una cance^sión d^e aguas a favar d^e
un pa^rticu^Iar, ^exp^resam^e^nte con-
c,^ici^ona^d^a oo^.n ^l^o^s preceptiva^s res-
p^ecto d^e lo^s'd^e^rechos adyuiri^d^o^s,
sin perjuici^o de bercero y con su-
jeción a la ley d^e Aguas.

E1 alcalde, de^ntro ^d^el perío^d^o

de impugnación, hizo constar ofi-
ciabm^ente ante ^el ingeniero que
tramitaba el'expedient^e de la con-
cesión que se oponía a ella e^n
cua^nto fu^era incompa^tible co^n -el
d^erecho primo^rdi^al d^^e sus a^dmi-
nisirados, clerivado de ^que si^m-
pne, sin interrupciótt ni op^osición
fo^rmal, ^e^l pírb^li^co ^err g n^era^l, y^e^n
especial ^e^l ^de e^ste pueb^lo, venía,
camo vi^ene, utilizando Ios charcos
de tal arroyo en u^s^os donné^sticos
y abrevadcro de sus anima^:^^,
ta^nto en la corrient^e inferior oomo
en la superior d^el p^unto en que e^l
co^ncesi^o^na^rio to^ma las a^gr^^^as.

Este pretend^e i^mp^edir estos píi-
blicos ^aprov^echa^mi^e^nto^s. A ellos,
^quién tiene d^e.recho preficrente y
por qué?"

Respuesta

EI ca^so ^e^^s tan claro qu^e no hay
^necesidad de consultarlo ext^r,s<:r-
mente. Es un caso de policía, y no
un caso d^e derecha. EI u^s^o^ d^e las
aguas ^está ^en favor ^d^e los vecirno^s
del pueb^lo de refierencia. La con-
cesión de ese señor es válida para
}os tr^e^^s u^s^os, p^ero ^nu^nca ^e^^n per-
juici^o de ^un d^e^recho ant^eri^o^r ad-
quirido al amparo d^e la pre^scrip-
ción. EI derecho a us.ar ]as aguas
d^e cauces públi^cos s^e adqui:er^e p^o^r
eoncesióu administra^tiva y ^po^r
prescripción.

"EI qu^e ^e^s pri^m,ero em ^e^l ti^em-
po ^e^s mej^or en ^el derecho", dicc
un afaris^no. Y éste es el caso de
u^stedes. Pe^ra, se^gún al pri^ncipio
Ies digo, como la corrcesián no es-
torba el derecho de sus vecinos al
us^o ^d^e a^br^evar ^e^n las agua^s lo^s
animalcs, no hay probd^ema_ EI
qu^e el concesiona^rio pr^etenda i^m-
pe^dir un uso ^que alga estorba a
su conc^e^sión, no ^e^s, ni pu^ed^e se^r,
obstá^culo para qu^e uste^d^es renun-
cien a un de.r^echo qu^ neta^m^e^nte
les correspo^nd^e.-Paulino GaUe-
go Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 451

Sobre colorantes usados en vinifi-
cacibn

Don Pío Tortosa, de Tucumán
(Repíiblica Argentina), nos escri-
^b^e y consulta l^o siguient^e: ^Dón-
de se consigue un colorante "Eno-
cianiaia", para intensificar la ma-
teria colorante en el vino? Hay

►w1a firma italiana, si mal no estoy
informado, ^que vend^e un fermen-
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rícu^tur^^.,,,,
to alco h ó 1 i co (Saccharomyces
elli^psoideus) seleccionado, ha:bi-
tuado a vinificar en ambientes
elevados de anhídrido sulfuroso
y vinos muy alcohólicos. Quisiera
saber la dirección de dicha firma.

AZYMOL. - Conocí este pro-
ducto en Valencia y hasta me tra-
je unas pequeñas muestras (no sé
si está tolerado por la ley). Me in-
teresa producirlo aquí mis^mo, ya
que, por sus elevados gastos, me
resu^ltaría ^muy caro ^pedirlo a Es-
paña. Sé ^que es a base de mosta-
za solamente. ^Pueden darme ^de-
talles para que lo pueda producir
aquí?"

Respuesta

Las legíslaciones de todos los
países prohiben la adición a los
mostos y vinos de cualquier clase
de colorantes, con alguna excep-
ción para el cara^melo de azúcar o
de mosto de uva, y lo hacen con
gran razón, pues, aparte de que
p o r procedimientos legales e s
siempre posible obtener vinos con
mucho color, la mayor parte de los
colorantes que el comercio expen-
de no proceden de la uva y casi
siempre san colorantes minerales,
xlerivados de la hulla, nocivos o,
en el caso ^menos ma}o, colorantes
vegetales extraídos del palo de
campeche o de otras maderas o
Uayas. No ^Itay que decir que es
preciso rechazar en absoluto tales
fraudes. La enocianina pura es de
fabricación delicacía y, por lo tan-
to, es producto muy caro; en al-
g u n a s enocianinas comerciales
pueden encontrarse pequeñas can-
tidades de plomo y arsénico, apar-
te de otras numerosas i^mpurezas.

Se han propuesto muchos mé-
todos para la preparación de ju-
gos colorantes, a base de uva, mal
]lamados enocianinas, pues no só-
lo contienen el color, disuelto, si-
no taninos y otras materias ex-
traídas de los orujos y heces de
que se parte. Para co.nocimiento y
orientación de] señor eonsultante,
detallaremos un método de ex-
tracción en frío (Ravizza) y otro
en caliente (Carpentieri). Según
el primero, por cada 20 kilogra-
mos de orujo despalillado, de uvas
tintas, y privado, por cribado 0
con aparatos especiales, de las pe-
pitas, se emplean cinco litros de
solución de ácido tártrico en agua
(al 10 por 100), y 15 litros de al-
cohol ^neutro de 96°/97°; los oru-

jos (mejor diríamos los hollejos)
se machacan en morteros de ma-
dera o de porcelana, pues el con-
tacto con los metales los inutiliza,
y a la pasta así obtenida se aña-
de primeno la solución ácida y
después el alcohal, ^manteniendo
el todo tres o cuatro días en una
barrica, al cab^o de ^este tie^mpo
se escurre el líquido y se prensan
los orujos, que son, de nuevo, ma-
macerados con un peso igual de
agua alcaholizada al 20 por 100,
escurridos y prensados. Según el
autor del procedimiento^, la m^ez-
cla de los dos lí^quidos obtenidos
se emplea a razón d^e un 4 ó 5 por
100 para colorear vinos.

EI método Carpentieri (en ca-
liente) consiste en adicionar a
orujos frescos y prensados, de uva
tinta despalillada, un peso igual al
suyo de agua sulfitada con sulfu-
roso líquido o con metabisu}fito, a
razón de 300 gra^mos de sulfuro-
so por hectolitro (creemos preciso
sulfitar a dosis de 400 ó 500 gra-
mos). Se deja macerar setenta y
dos horas, revolviendo la masa con
frecuencia, se escurre el líquido y
se prensan ]os orujos. E1 ]íquido,
casi incoloro, así obtenido, contie-
ne mucha materia colorante, deco-
lorada por el sulfuroso, y basta
cancantrarla al ^baño-maría (^n va-
sija no metálica) para obtener un
jugo muy coloreado.

El señor consultante puede en-
contrar detalles de otros muchos
métodos en la obrita "I residui
della vinificazione", de Ottavi-
Carpentieri (Bi^blioteca agraria Ot-
tavi), pero creemos que ni los ci-
tados ni otros métodos le serán
muy útiles, pues no nos parecen
prácticos... ni legales.

Creemos que la "Agencie Agri-
cole e Vinicole Italiana", de Ca-
salmonferrato ( Italia ) expende
enocianina, pero no sabemos a qué
precio, ni tenemos garantía de su
pureza.

En cuanto al antifermento lla-
mado Azymol, no conocemos, na-
turalmente, su preparación, pero
nos parece ser preparado a base
de la es^encia de mostaza o isotio-
cianato de alilo. E1 empleo de esta
esencia nos parece francamente
ilícito, y^su legalidad en España
es sólo dudosa, pues se permite el
empleo de la mostaza y, quizá por
olvido, no se consignó en ^^la ^Ley
que sólo de^b^° se^r lícito el em:pleo
de la mostaza hervida, privada de
su esencia. Claro que lo anterior

es sólo una opinión nuestra, leal-
mente expresada.

La fabricación de la esencia de
mostaza se hace a base de harina
de mostaza negra (privada, por
presión, de su aceite, y macerada
en agua a 60°-70° durante unas
horas), por destilación en corrien-
te de vapor, la cual puede hacer-
s^e en un alambique cualquiera, pa-
ra anisados.-Juan Marcilla, In-
geniero agróno^mo.

CONSULTA NUM. 452

Cultivo del espliego

EI espliego (Lavandu}a ^^era,
Agrícola de Nuestra Señora de la
Consolación, de Iniesta (Cuenca),
nos hace la siguiente consulta:
"Deseando algunos socios de es-
te Sindicato d^edicarse a la plan-
tación de espliego, y no estando
muy documentados, le agradece-
ré me indique algún tratado sobre
él, o por el contrario, me indicara
época oportuna de se^mbrarlo y re-
quisitos más indispensables.`

fi'espuesta

Ef secretario del Sindicato
D. C.) prefiere los terrenos cal^-
zos, ligeros, permeables o guija-
rrosos, pero también se obtiene
en los silíceo-arcillosos. En tie-
rras d^e jardín, ricas, frescas, pro-
fundas y de consistencia media,
adquiere mayor desarrollo, pero
el producto obtenido proporciona
una esencia m;.nos perfumada.

La p]anta puede multiplicarse
por semilla, esquejes semiherbá-
ceos, por trasplante de ialdivi^;uos
jóvenes cogidos en el campo o por
fraccionamiento de pies ya viej^^s.

La siembra puede hacerse de
asiento o en semillero, siendo pr^-
ferible este segundo procedimicíi-
to. Se dispone ^el semillero en tt-
rreno 1^gero, permea^b)e, profun-
do, fresco y bien labrado, trazan-
do, al ir a hacer la siembra, unos
sw•quitos de 3 centímetros de pro-
fundidad y a 25 centímetros de se-
paración. La simiente tiene que
ser del año y en el mes d^e diciem-
bre se estratifíca en arena, sem-
brándola en primavera a chorrillo
en el fondo de ]os surcos mencio-
nados; se cubre, pasando el envés
del rastrillo o golpeando el terre-
no can la pala y en grand^es super-
ficies con un pase de rulo. Se ex-
tiende sobre el semillero una capa,
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de poco espesor, de mantillo, bien
cernido y se riega ligerarnente, pe-
ro con alguna frecuencia, cuidan-
do tenerlo bien limpio de malas
hierbas.

De quererse obtener plantas de
buen desarrollo y fácil prendi-
miento, deben repicarse las plan-
tas procedentes d e semillero,
transplantándolas a un vivero bien
preparado en el que se colocarán
a marco real de unos 5 centíme-
tros de lado.

EI esquejado se emplea para
multiplicar aquellas variedades
cuyas semillas suelen no ser férti-
les y los híbridos. Para realizarle
se corta^n, de la planta ^que se quie-
re multiplicar, ramas que tengan
de 15 a 20 centímetros de longi-
tud, ramificadas o no, y se plantan
en cajonera encristalada o en ties-
tos cubiertos con campana de vi-
drio. Esta operación puede hacer-
se en agosto, o desde ^mediados
de febrero a mediados de marzo,
y de ,hacerla en esta última época,
no se precisa ni de cajoneras ni
de tiestos, pudiéndose plantar ]os
esquejes en plena tierra, siempre
que ésta sea arenosa, permea,ble,
bien ab^onada y se mantenga hú-
meda con los riegos necesarios.

En el caso de multiplicar e] es-
pliego por división de pies ya vie-
jos, conviene hacer la plantación
de los trozos resultantes en vi-
vero.

E1 terreno en que haya de ha-
cerse la plantación definitiva es
preciso esté bien labrado hasta 40
centímetros de profundidad y con-
venientemente abonado, siendo de
desear que a la plantación del es-
pliego le haya precedido e] cultivo
de una planta de escarda, tal co-
mo patatas, re^molaaha, etc.

Las plantas procedentes del se-
millero o de] vivero o los indivi-
duos jóvenes recogidos en el cam-
po, se plantan de asiento en otoño
o en primavera, segím las condi-
ciones de cli.ma; si éste es frío y
hay posibilidad de regar, la plan-
tación puede hacerse en abril, y en
caso contrario, en otoño. Las plan-
tas se colo^can ^en líneas distantes
de 60 centímetros a 1,20 metros,
y de 50 a 80 c^entí^metros, ^unas de
otras, dentro de la línea, según el
desarrollo que en atención a]a
clase de terreno, abonos, labores y
clima pueda suponerse.

La plantación, bien atendida,
puede durar unos diez años, y du-
rante ellos hay que cuidar de dar

binas con alguna frecuencia para
destruir ]a costra que se f^o^rme y
las malas hierbas (principal ene-
migo del espliego) y labor algo
profunda en el invierno; cort esta
última, y cada tres años, se hará
incorporación de estiércol, y co^n
]a bina que correspond^a en otoño,
deberá repartirse algo de super-
fosfato, así como con la de prin^a-
vera el nitrato sódico, a^mbos en
cantidades a p r o x i m a damente
iguales que las e,mpleadas en el
cultivo de cereales.

A partir del segundo año de
plantación y por el verano, ^^uan-
do la mayor parte de las flores es-
tán abiertas, se hace la recolec-
ción d^e las espigas florales, ^cui-
dando para cortarlas que el tiem-
po esté seco, pues si la cosecha
se ^moja, se desarrolla un )•rongo
que co^mpromete su calidad.

En el primer verano no es con-
veniente hacer recolección y para
evitar la p^equeña producción de
flores que se conseguiría a expen-
sas de un debilitamiento precoz
de las pla^ntas, pueden hacerse
pinzamientos de las yemas que ^ha-
bían de dar lugar a las es^^igas
flo^rales. ^

Existe un hibr.ido, ed Lava.ndu-
^la Spi^ca. Lavamdula vera, qu^e
aunque ,proporcio^na una ^esencia
d^e peor calidad, ^oompensa ésta
can ^exceso ^po^r la ^mayo^r ^pro^d^u^c-
ción que origina. Este híbrido, ^por
el mayor desarrollo que alca^nza,
d^eb^e ^p^lan.taa^s^e con s^epa^ra^ci^oa^^e^^s
de 1,50 ^metros entre las líneas y
d'e ^w1 metro ^entre las pla,ntas d^e
la misana ]ínea.-Jestís Miranda,
Ingeniero agrónom^o.

CONSULTA NUM. 453

Enfermedad de la vid

D^on Fi,d^el Sanz, de Piñel de
Abajo ( Valladolid), n^o^s consulta
lo siguie^nte:

"Tengo un viñe^do de 5.000 a
6.000 plan^tas. Parte de ellas tie-
ne^n qui^nc^e años ^d^e vida y perte-
neeen a la variedad "Ara^mór.. nú^-
mero 9"; otra parte ti^ene de cin-
0o a si^ete años, y son "Ripa.ria X
Rupestris núm. 3.309", y'las res-
tantes tienen tres o cuatro año^s, y
pertenecen a^l "Riparia 3.309" y
a^l "Rupestris Lot". En t^odac; las
parcela^s ^hay oepas que se porren
muy amarillas, hasta ^el extremo
que temo'que ^se han de secar. Yo

^rí^ultur^^
las Ilevo tratando vari^os años con
sulfato ^de hi^erro^; u^nas veoes en el
m^es ^die febrero, ^en ^el tro-nco de ^a
cepa; otra5 en ^el corte ^d^e la ^poda,
y^otras e^n'^e^l m^es de junio, e^n ]os
pámpanos d^e las cepas. Con to^do^s
estas procedimiento^s na adelanta
nada, y yo des^earía que e,n s^u con-
tes^tación me indicase un procedi-
miento de combatirlo. Para que
vean el estado y colo^r que toman
las cepas, adjunto unas puntas de
sarmientos con unas hojas para
que puedan apreciar la enferme-
da^d."

Respuesta

El estado de se^que^dad en que
Ilegaran las hojas ^eawiadas no no^s
ha permlitido su exa^men, ni por
tanto, sacar cansecuencia alguira;
no obstante ^esto, aconsejare,n^s
al s^eñar consultante teniendo en
cuenta Ios datos que nos remite ^n
su ^pregunta.

Puede muy bien suoeder que
la viña p^lantada de "Ara^món 9"
y qwe presenta lo^s ^síntomas de
cloros,i^s, sea debido s^r ^estado de
d^e^pre^sión a los ataqu^es filoxéri-
cas, comprobados `por mí en el
pasacío año en el término d:e Peña-
fi^el, Roa y otros de aquella región
en las variedades francoamerica-
nas "Ara^mones" y "Murvie;.íra
1.202". Sí^ntarnas complementa-
rias, además, de los enunciados
ñan de s^er un arrepollado d^: las
repas, en cuyas ^sarmiento^ io5 ^en-
trenucío^s yuedan ^inuy cortos; la
forma caracberís^tica d^ m^rncha o
corros en ]as vides atacad^is tam-
biÉn pu^ede indicarle algo sabre el
par;icalar; uo es éste^ el ^.IO^u:cnto
ntás oportuno para rec{^no_cr las
raíc^s; pero, sin embarg ^, ^puede
en^ iar algunas raíces, preferible-
n^crae algo gruesas, para exami-
narlas con detenimiento.

Respecto a las varie^lades d^
"Riparia 3.309" y "Rup^stris Lot",
puede proceder, para corregir la
clc,rasis, cfiel mo^d^o siguicnte: no-
dar largo, de preferenci;i am ^hu-
ja (aunqu^e este aiio sew ^ilgo d^i-
fici' por ]o avanzado de la esta-
ción), y tratar los cortes con so-
lución al 25 por i00 de sulfata de
h;erro; c1e cse modo la absc:rción
úel sulfato es más enérgica.

Si se trata de sub^;uc^lcs corr
rr.ucha cal, padría ser tambiín clo-
resis lo del "Ara^món n^^.ine:ro '^",
en cuyo caso y siendo los síntomas
igual^es, podría .uste^i ap'.icar el
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rícultur'^^^
mi^mo trata^miento in^_li^ado. ---
F^ancisco Jiménez Cucr;dc, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 454

Bibliografía sobre enología

Don Pedro Martín Cabezas. de
Valencia de Alcántara (C: ceres),
nos escribe para consuliarnos lo
^iguiente:

"Le ruego me indique al^ií^i
tratado para elaboración ^^e vincs,
en^pezando por la ven:iimia, la
más práctico posible."

Respuesta

Como tratado práctico sobre
elr^boración de vinos puede adqui-
rir la obra dcl Ingeniero agronó-
mo don Juan Marcilla, Vinifica-
ción en paises'cálidos, publicada
por la Ed^itorial Calpe. Si desea,
a^demás, conocimientas ele^menta-
I^es de Química Enológica y d^e Vi-
ticultura, la ^o^bra d^e d^o^n N^icolá^s
Garcia de l^o^s S^alm^o^nes y d^e ^don
Juan Marcilla, titulada Química,
Viticultura y Enologia, que trata
de toda^s estas ^materias, de^sarra-
lladas de manera práctica y s:en-
cilla.

Los centros oficiales de Enolo-
gía'^publican manografías y hojas
cl^ivulga^daras. Entre las primeras,
y por lo que a u^sted interesa, me-
rece citarse Los modernos proce-
dimientos de vinificación, po^r don
Claudio Oliveras Massó, Ingenie-
ro Director de la Esta^ción Enoló-
gica de Reus cuando se publicó e]
folleto.

Si interesa^ra a usted algún asun-
to especial, co^mo prensas, o ela-
boración de determinadas clas^es
o tipos de vinas, podríamos reco-
mendarle bibliografía correspon-
diente para cada caso, ya ^qu^ los
ci^tados anteriarmente lo son con
carácter general.

D^e libro^s extranjeras, ^está tra-
ducido por don A. Mestre el de
F. A. Sannino, Tratado de Enolo-
^ía, que quizás resulte algo ex-
tenso para sus deseos.-F. finzé-
nez Cuende, Ingeni-ero agrónomo.

CONSULTA: NUM. 455

Cultivo del "aelitre"

Don Manuel Justribó, d^e Ma-
drid, nos hace la siguiente co^n-
sulta: ^

"Imteresándome el cultivo del
"pelitre", desearía me diesen una
co^mpleta información de d^icho
cultivo, obras en castellano y su
valiosa opinión sobre la implanta-
ción d^el mi^^smo e^n ^e^1^Valle ^del S^e-
gre, frente a la confluencia co^n ^l
Cinca."

Respuesta

E1 "pelitre" es un producto que
se emplea como insecticida y'qu-°
procede de la reducción a polvo
de las ca^bezue^la^^s ^secas d^e la ^plan-
ta conocida con ^el nambre de pi-
retro. Con esta denominación se
designan varias especies vegeta-
les; pero la más emplea^da para la
obtencián del ^polvo m^encionacfo ^es
la " Pyrethrum cinexarifolium "
Trev.

Es una'planta d^e pocas ^exigen-
cias en humedad y que requiei-e
terrenos calizos o arcillo-calizos,
muy p^erm^eables; una tierra algo
arcilbosa, ligera, con guijarros ca-
liz^o^s y de subsuelo perm^eabl^e, es
la indicada para ^el cultivo que nos
ocupa. Los terrenos en pendiente
y con b^uena exposición som apro-
piados, y los profundos y fértiles,
aunque dan lugar a mayores pro-
ducciones, disminuyen mlucho la
duración d^e la plantación y la ac-
tividad del producto.

^P^refi^ere el ^pire^tro cli^mas s.eco6,
can ^estíos cálidos, soportando lar-
gos períodas de sequía y tempera-
turas ^muy ^ba^ja^s, ha^sta d^^e ^o^cho y
di^ez grado^s bajo cera.

Se multip^lica ^el piretro por
siembra o por división de pies. Pa-
ra lo pri^mer^o se pr^^eparan ^con es-
mero ^s^e^mill^eros ^e^s^tabbeci^do^s ^en
lugares bien soleados, y se les d^i-
vi^de ^en pequeños tableros o s^e dis-
pon^e.n en ^s^urcas a.distancias de 70
centímetros. Se hace la siembra
después de una lluvia o un riego,
re^partiendo la semilla en líneas se-
parada^s a 20 ó 25 centím^etro^^s, ^en
el caso de tablares, o en ti^es lí-
neas, una en el vértice y 1a.5 otras
dos en cada cara de los surco^s. La
siembra ha de h^aaerse clara, y pa-
ra ello conviene mezclar la semilla
con arena. Los granos se cubren
golpeando el suelo o lo^s surcos con
una pil^a o una tableta para incrus-
tarlos algo en la tierra, y después
se cubren con un^a ca^pa ^muy lige-
ra d^e paja corta, d^e hojas secas o
de estiércol bien descompuesto y
cerni^do. S^e ^da.rán riegos poco
abundante^s de ^tiempo en ti^empo,
de preferencia por la tarde, y so-

lamente en cantidad y múmero es-
trictamente sufici^e^nte para mante-
n^er ^alg^o d^e lhu^m^edad ^en el s^u^e^lo^.
Las planta^s aparecen a la^s ^dos o
tres semanas; al te^rer tres o cu^a-
tro hojas ^se su^sp^enden ]o^s ri^egas,
y cuando tengan d!e seis a ocho,
bien ci^esarrolladas, podrán sufrir
el trasplante. E1 semillero deb^e te-
h^er^se ^bi^en ^li^mpio d^e malas hier-
bas y si^n costra.

Las si^embras pueden hacerse en
marzo o sep^tiembre. Las plantas
proaedentes de las primeras pu^e-
den plantars^e de asi^ento en octu-
bre, y las de las segundas, en pri-
mavera. Son ^prefieribles las siem-
bras de marzo, pues a] dar lugar
al tras^plante de otoño, la mayor
segurid!ad ^en las Iluvias de esta
época a^s^egura también un mejor
prendimiento; en camb^io, ^las ^s^iem-
bras ,de otoño, utilizando semillas
recogidas algu^nas semanas antes,
arigi,nan mayo^r número de plan-
tas.

Para la multiplicación por divi-
sión de pi^es pueden uti^lizar^s^e ]as
plantas ^espontáneas o las cultiva-
das ,en el segundo año de planta-
ción.

Como generalmemte se uti}izan
para el cultivo de la planta qu^e nos
oçupa terrenos de no muy buena
calida^d y que ^suelen llevar algu-
n^os año^s ^sin ^labrar, se r^equi^ere
una preparación ^esmerada d^e las
mismos para remover bien el suelo
y eliminar la^s malas hierbas, so,bre
todo la grama. Después se dispo-
rne el terreno ^en tablares ^de dos
metros de anchura, y en ^ellos se
haace ^el trasplante e^n tres líneas,
separadas ]as dos extremas de la
central 50 centímetros y eolocan-
do las plantas en e^sa^s ]íneas a 40
aentímetros unas d^e ^atras; ^entre
las tablares ,debe dejarse call^es
que faciliten la reoolección. Pue-
de también prescindirse de ^la for-
ma^ció^n ^d^e ta^^blare^s y colocar las
p^lanta^s en línea^s ^e^quidista^ntes 70
oentímet.ros. Debe fenerse pre^sen-
te qu^e no pren^le^n d^el 15 al 30 par
100 d^e la^s pla^ntas, y, ^por consi-
guiente, r^o ^debe levantars^e tado el
semillero, a fin de tener planta pa-
ra repaner ^en las ma:rras qtue re-
sulte^n.

Los terrenos un poco hím^edos
o insufici^entem^ente permeables de-
b^en di^^s^p^oner^se ^e^^n ^cerr^os de 30
oentím-etros ^de altura y separado^s
60, ^coloca.ndo las ^plantas ^en la
cresta de los cerro^s a 40 centíme^
tros una de otra.
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El trasplante d^ebe hacerse du-
rante o después de .un períado ^d^e
lluvias, pues, de lo contrario, y si
el tecneno está s^eco ^e+n ta,l momen-
to, sería conveniernbe, después d^e
colocada cada ^planta, ^echar un
poco de agua para hum^e^de,cer 1a
tierra que cubre las raíoes.

Para la plantaci'on d^e una ^hec-
tár^ea ^se pnecisan próxima^memte
300 metras cua.drados de s^emille-
ro y 700 gramos de s^emilla. Esta
pi^erde ráp.idamente su facultad
g^ermi^nativ^a, ^no d^ebiend^o ^emplear-
se más que la de la cosecha ante-
rior; al año no genmina más del
50 por ] 00.

Los cuidados culturales d^eben
cansistir en tres o cuat.ro binas du-
rante ^e] año, a fin ^ de ^ma^nten^er ^el
terreno si^n co5tra y libne ^de malas
hi^erhas; esta^s últirnas causa:n gran
perjui^cio a la planta a qu^e nos ne-
fierimos, especial^mente la grama.

La duracián ,de las plantaciornes
es d^e ^unos acho o diez años, y
siempne ^en razón i nversa, lo mis-
mo que la actividad ^ d^e las flores,
d^e la fi^ertilidad de] suelo.

La ^primera floració^n se produce
al p.rinci^pio del verano que sigue
al tra^splante; pero es casi i^n^signi-
ficante. La del segundo año ya es
remu^neradora, y camenzando en
mayo, sigue durante ^el mes de ju-
nio, En cada año ^suele ^haber una
segunda floración ^en ag^osto, y
hasta u^na teroera en octubre si ^el
otoño no es frío; pero la única que
s^e recolecta es la prim^era.

La r^ecol^eeción s^e ^hace a mano
o con p^eines, pero te^niendo ^en
cuernt^a que taimbién ^en los tallo^s
florale^s y en las hajas ^de ésto^s re^
sid^en ^en bastante cantida^d los
pri^ncipios activos que caracterizar^
las eabezuelas del piretro; pu^.de
haeerse la recobección de modo
rnás económico segando lo^s tallos
florales a unos 10 ^centímetras del
s.u^elo, cua^ndo 1a plantación está
en p1Pna, fl^oración, mas procuran-
do q.ue haya expa^nsionado ^el m^e-
nor núm^ero p^osible de cal^ezu^ela^s
o capítulos. Después se s^eparan o
^n^o éstos can peine o tijeras, o^bte^-
niéndase del primer mod^o el pro-
ducto comercial de ta]los y flores
y d^el segundo amuos separada-
rn^e.rt te.

La d^es^ecaCión del prod^uoto se
hace al ^sol ^dura^nte do^s ^días, y
de^spué^s a 'la sombra, so^bre arpi-
lleras. Debe evitarse que la cose-
Cha se moje, pues, cie lo co^ntrari;o,
se ^em^n^eg^neoe y ^d^e^s^m^erece ^ d^e va^lo.r.

Está terminada ^la d,esec,ación
cuando los tallos se quiebra.n al s^er
doblados y las capítulo^s se ronn-
pen ^entre los dedos, tard'ando^s^e
uno^s diez o^qui^nee día^s E^^n alcan-
zar ^ese ^punto de desecación.

Si se ^han ^s^eparado tas cabe-
zuelas de ^los tallos, se guardan
aquéllos en sacos, y]os tallos, con
o si^n ^cab^ezue^las, ^e^n fard^os cle 50
a 100 kil^og^ra^mos, ^que ^se riacen
con 1a ^^prensa ^.d^e heno.

El nendimi^ento d^e ^una planta-
cián ^d^e un^a h^e^ctárea ^su^el^e ^ser de
unos 350 kilogramo^s d,e eabezue-
las s^ecas y d^e 700 de tallos.--Je-
sús Miranda, In.geniero agróno^mo.

CONSULTA NUM. 456

Obras sobre viveros de vid a^meri-
ricana

Don Aventino Ortiz, de Madri-
gueras (Albacete), nos pregutita si
hay alguna obra publicada que
trate el asunto de viveros dt^ vid
americana con extensión y fácil de
Ilevar a la práctica.

Respuesta

En el libro denominado Quimi-
ca, Viticultura y Enologia, de los
señ^ones Salmones y Marcilla, pue-
cíe usted ver, en el capítulo dedi-
cado a viveros, cuantos detalles se
refieren a esta materia.

Además, en el núm. 21 de trues-
tra Revista publicamos un artícu-
lo de don Francisco Pascual, de
(^uinto, d^edicado también a esta
cuestión, y como suponemos ^obra-
rá en su poder, aconsejames su
Iectura.

Independientemente de esto, ^pa-
ra imponerse bien en la parte
práctica referente a viveros, exis-
ten^curso^s^generales para ca^pata-
ces de viticultura y enología., que
duran tres meses, y que se dan en
la Estación Ampelográfica Central
de Madrid, figurando entne sus
prácticas todo lo referente a vive-
ros, así camo la preparación de
inj^ertos de taller y plantaciác^^ e^n
sus diferentes formas.-Francisco
Jiménez Cuende, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 457

Enfermedades del olivo

Don Rafael Raduán, de E\lcoy
(A^licante), nos hace la si^gui,:nte

rícu^tur^^
consulta: "T^engo ^unos olivos
plantados hace dos o tres años,
y una gran parte de ellos creo
padecen la enfermedad llamada
"tuberculosis del olivo". Supongo
que ya vienen dañados del plan-
tel, pues los viejos que tengo en
dicha finca están sanos.

Con el fin cíe cereiorarme cie
ello, les remito, en paquete cer-
tificado, un plantón para que us-
tedes me puedan contestar con
más elementos de juicio. La ma-
yoría ^de ^dich^os ol^ivos ata^cado^s
están raquíticos y con muy poco
desarrollo, pero alo llegan a sz-
carse.

^ Creen conveniente arrancarlos
y hacer nueva plantación a fin de
evitar la propagaeión de d^icna en-
ferrnedad?

Respuesta

Examinado el plantón de olivo
que nos rem^ite el señor consultan-
te, ^nesulta efectivamente atacado
por la llamada "tuberculosis dei
olivo", enfermedad producid^a por
una bacteria (Bacterium Savasta-
noi), y que eada vez se extiende
más porque nadie ^zace caso de
ella.

S^i ^en los o^livo^s viejos ^rro la tie-
ne, es lo más probable que del vi-
vero vinieran ya ^los arbobitos ata-
cados, aual,que no tanto, claro está,
como la muestra que nos ha re-
mitido, y lo mejor Irubiera sido no
aceptarlos. Una sola verrtrga hu-
biera sido para nosotros bastan-
te motivo para rectiazar la planta
que la presentas,e.

De estar todos ^ lo^s ^planto^ne^s e^^n
la misma fonma que ^e^l re^mitido,
mi consejo sería arrancarlos y
quemarlos. D e todas manei^as,
por correo recibirá el señor can-
sultante unas notas de lo que pue-
d^e hacerse contra la mencionada
enfermeda^c{ r^edactada^s por la Es-
tación d^e Patolagía Vegetal d^ la
Moncloa.-M. Benlloch, Ing^e^rniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 458

La franquicia postal y los Sindica-
tos Agrícolas

Dan Francisco de P. Mas^n;t
de Espollá, nos hace la consulta
siguiente: "^Los Sindicatos Agrí-
colas legalmente constituídos tie-
nen conced^ida la franquicia pos-
tal?"
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;, ►̂ ^^rí^uitur`^^
Res puesta

No hay entre las disposiciones
vigentes, ninguna que conceda
franquicia postal a los Sindicatos
Agrícolas.

Por una reciente disposición, la
concesión de franquicia postal de-
p^enderá, ^en lo sucesivo, del Mi-
nisterio de Hacienda, Dirección
general del Timbre.-Redacción.

CONSULTA NUM. 459

Preparación de mastic para tinajas
y envases de rnadera

Don Alejandro Moreno, de Lu-
cena (Córdoba), nos escribe para
consultarnos lo siguiente:

"Mucho le estimaría me in^i^ca-
ra una fórmula ^para empegai• i^
embetunar 'las tinajas de Castue-
ra, en frío, sin necesidad dz t:.-
nerlas que calentar, así como tatl?-
bién algunos ^mastic y almácig^s
que sean de aplicación en los en-
vases de madera, para evitar rá-
picíamente algún salidero sin te-
ner ^que desoctnpar el envase."

Respuesta

Si se trata de empegar tinajas
(es decir, revestirlas con pez), no
hay manera de hacerlo en frío. EI
método clásico es el seguido en
Colmenar de Oreja, y debemos a
la atención de un inteligente vini-
cultor de esa zona, el señor Alco-
lado, al que desde las columnas
cíe AGRICULTURA nos complace-
mos en manifestarle nuestra gra-
titud, la siguiente descripción del
procedimiento allí seguido.

"La pez que emplean es ur^a
mezcla a partes iguales de pez ne-
gra ^y rub^ia, de las qu^e el com^^er-
cio clasifica con los números 12
y 6, respectivamente. Algunas ve-
ces cambian de número o propor-
ción en la mezcla según l^es pare-
ce, para darla un punto determina-
do, pues no conviene pez muy
blanda para que ^no se le quede
adherido el orujo durante la fer-
mentación, ni muy dura, porque al
enfriarse o al fregar las tinajas se
resquebrajaría y caería la capa
formada para impermeabilizarlas.
Por lo tanto, ^el punto de la pez
es cu^estión de práctica; en lo ^^que
tienen especial cuidado es en que
la pez esté exenta de malos gus-
tos acres o amargos, que comuni-
caría al vino.

En cuanto a^la ^práctica d^e ^:^i-
pego, lo clásico es hacerlo con pez
derretida, muy caliente, de la si-
guiente forma:

Ha de limpiarse perfectamente
el interior de ]a tinaja; y si ya ha
estado empegada, ha de rasparsc
toda la pez vieja hasta quitarla
completamente. Ya limpia la tina-
ja, se coloca boca abajo sobre
unos adobes cocidos, calentándola
con fuego débil y lento hasta no-
tar ligera tibieza al exterior; en-
fonces se tumba la tinaja, se le
echa dentro pez derretida a pun-
to y, rodando la tinaja al mismo
tiempo que se extiende la pez en
su interior, con ayuda de una he-
rramienta ad-hoc, se consigue for-
mar una capa uniforme, bien ad-
herida y resistente, una vez fría la
tinaja, si la operación ha sid^o bien
hecha.

La ca^ntidad de pez necesaria
varía, como se comprende, según
e] espesor de la capa que se for-
me, y la capacidad de las tinajas,
pu^es, par ^ejemplo, a igualdad de
espesor, se necesita mayor canti-
dad de pez para ^em.p^egar cuatro
tinajas de 100 Qa qwe una de 400.

El coste es de unos 20 céntimos
por @, si la operación se hace
por ajuste."

Com^o verá ^el señor consultante,
hace falta habilidad y mucha prác-
tica para conseguir buenos resul-
tados... hace falta ser tinajero.

Cemo embetun.ado en frío, sólo
nos parece aconsejable el parafi-
nado dei. envase. Para ello es pre-
ciso adquirir parafina sólida de
buena calidad y de un punto de
fusión de 43"-45°. Debe compro-
harse antes de emplearla que no
da malos gustos al vino, y para
ello basta con poner un trocito p^e-
queño en agua acidúlada al 1 por
100 con ácido tártrico, a lo que s^e
añade un 10 por 100 de alcohol, y
calentar el todo a 50°-60°, mante-
niéndolo caliente (sin hervir) du-
rante unas ^horas: se deja enfriar
después y se prueba el líquido, que
rro debe tener ningún sabor a pe-
tróleo.

Con parafina de estas condici^o-
nes se hace una disolución en ga-
solina de la mejor calidad, pre-
feri^b^lemente en ,gasolina-éte^r, que
no ^es difícil procurarse ^en la
"Campsa". No debe^emplearse de-
masiacía gasolina y sí sólo un po-
co más de la precisa para disol-
ver por completo la parafina. Las
bencinas corrientes y gasolinas de
mal olor deben rechazarse en ab-
soluto.

Con una brocha se barniza, can
la anterior solución, el interior de

la tinaja y se deja secar y airear
ésta hasta que haya desaparecido
todo olor a gasolina, io que no
ocurre hasta pasadas varias se-
manas. De todos modos, conviene
comprobar con tm poco de vino,
echado ^en la tinaj^a, qu^e a^quél no
toma ningíun olor ni sabor anor-
mal.

Varias casas francesas venden
barnices especiales para tinos de
cemento, pero por ser frecuente
q^ue contengan silicatos o ácidos,
no siempre convi^enen para las ti-
najas, ci^e barro, exentas de carbo-
nato d^e cal.

Respecto a mastics o almáci-
gas para tapar grietas ^en envases
de madera, sin necesidad de des-
ocuparlos, lo ^mejor es rascar la
hendidura, pasar por ella una va-
rilla de hierro candente, intraducir
en ]a grieta papel de estraza, cá-
ñamo o ^estopas y cubrir con s^ebo
calentado para ^que esté pastoso.
Este mastic es sólo provisional, y
cuando se vacía el envase, debe
ra^scarse bien y emplear ^un,o de Ios
siguientes, que nos parecen los
mejores entre Ios ^muchísimos ^que
se usan corrientemente:

l.° 500 gramos de caseína co-
mercial se humedecen con muy
poca agua y después se adicio-
nan, poco a poco y en veces, 50
gramos de cal viva, recién apaga-
da con ^el agua justamente sufi-
ciente para ello. Se amasa bien y
durante mucho tiempo en tm mor-
tero y se aplica en frío.

2.° Se funde azufre y, después
de fundicío, se añade una quinta
parte de cera; fundida también és-
ta, se adiciona, sin dejar de re-
volver, un poco de arena muy fi-
na y, aun fundida la ^mezcla, se
aplica a la grieta del envase, que
debe ^estar bien seco.

3.° La sangre fresca, adicio-
nada de cal viva, forma también
un mastic, del que tenemos buenas
refer^encias, aunque no lo hemos
aplicado.

4.° La parafina disuelta en po-
quísima gasolina, forma también
un bwen mastic, que p^uecí^e ap^licar-
se en frío, pero que precisa que la
madera esté muy seca.

5.° La parafina fundida se
aplica en esta forma, ^es decir, en
caliente: es u^n mastic excelente,
pero también es necesario que el
envase esté completamente seco.-
Juan Marcilla, Inge^ni^ero agró-
nomo.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-El negocio de trigos conti-
núa acusando firmeza, mas justo es
confesar que esta firmeza afecta espe-
aialmente a la actuación de los ven-
dedores. EI tenedor .de grano se ha
encastillado en sus pretensiones y nu
cede el cereal ni aun con la pequeña
baja que preten^den los compradore^.

Avila vende el quintal rnétrico a pe-
setas 50; mercado en alza.

Guipúzcoa o•frece a 53 pesetas los
100 kidos.
La Coruña paga a 53 pesetas la

rnisma uni.dad.

En Navarra va.le 47 pesetas quintal
métrico (10,23 pesetas el robo de
22 ki0os).

Cuenca cotiza a 22 y 22,50 pesetas

los 44 ki9os.

Higuera la Real (Badajoz) vend^ a
22 pesetas la fanega.

Ci^udad R^eal o^pera a 22,80 .pesetas la
misma, unidad.

Valencia ofrece por 100 kilos a los
pr^cios siguientes: candeal, a 50,50 pe-
setas; jeja, a 49,50 pesetas, y hem-
brillas a 48 pesetas.

Tarragona vende el monte catalán,
fuerte superiar, a 100 pesetas quintal
métrico; í•dem fuerza, a 56 pesetas;
^media fuerza, a 54; Castilla, a 53 pe-
setas, y comarca, a 52 ^pesetas.

Aragón vende los 100 Icilos a 52 pe-
setas, monte; hembrillas, a 53 pesetas,
y huerta, de 48 a 49 pesetas.

Haro (Logroño) ofrece a 49 pes:^tas
quintal métrico.

Cebada.-•Hace rmos c!ías que viene
recrudeciendo la demanda. La oferta es
reducida y(os precios no están lo fir-
mes ^que estaban.

Avila vende a 50,25 pzsetas quintal
métrico (mercado en alza).

Guipúzcoa ofrece a 50 pesetas la mis-
ma unidad.
La Coruña paga a 50 pesetas ;o,

100 kilos.

Haro (Logroño) opera a 48 pesetas
yuinta] métrico.

En Navarra vaile 38 pesetas los lOt)
ki^los.

^ ^^^;^^^r^cu^tur^^-^

Cuenca cotiza a 14 pesetas l^ fanega
de 32 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
14 ^pesetas la fanega.

Ciu^dad Rea.l o#rece a 13 pesetas la
fane,a.

^ Valencia vende la del país a 45 pe-
sctas quintal métrico.

Sevilla vende a 35 pesetas quinta:
métrico.

Aragón ofrece a 45 ^pesetas tos ]00
k^4os.

Avena. ^Guipúzcoa vende a 43 pe-
setas quíntal métrico.

La Coruña paga a 42 pesetas la mis-
ma unidad.

Haro (Logroño) ofrece a 44 peseta;
quintal métrico.

En Navarra vabe 36 pesetas los 100
kilos.

Higuera la Real (Ba•dajoz) ofrece a
12,50 pesetas la fanega.

Ciudad Real opera a 10 ^pesetas ia
m^isma rmidad.

Valencia cotiza da mancheg^ a pe-
setas 37,50 quinta1 métrico.

Sevilla ofrece la rubia a 29,50 pese-
tas quintal m^étrico.

Ara•gón paga a 40 y 42 pesetas los

100 k^ilos.
Centeno.-Avila, con ,mercado en al-

za, ofrece a 45 pesetas quintal mé-
trico.

La Co^ruña ofrece a 51 rpes^^tas los
100 kilos.

En Navarra 38,50 pesetas la misma
unidad.

Higuera la Rea11 (Badajoz) paga a

20 pesetas la fanega.
.:ragón vende a 40 pesetas ^qr;^ncu:

métrico.
Maíz.- Avila ofrece a 52 pesetas

quintal métrico.

Guipúzcoa vende a 42 pesetas los
]00 kilos.

Oviedo paga a 42 pesetas los ]00 ki-
los del maíz plata, y d•el país, a 45 p e-
setas.

La Coruña ofrece a 42 ^peset^.s quin-
tal métrico.

Navarra vende a 52 pesetas los 100
kilos.

Valencia ofrece e9 plata a 39 p esetas

quintal métrico, y d^el país, a 4,75 pe-
setas la banchilla.

Sevilla vende el del país de 36 a 37
pesetas quintal rnétrico.

Aragón ofrece ^de 42 a 43 peseta;
quintal métrico.

Hab^as.-En Guipúzcoa se vende a
55 pesetas quintal métrico.

Haro (Logroiro) o,pera a 62 pesetas

los ]00 killos.
Navarra paga a 50 pesetas la mis-

ma un^dad.
Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 25 pesetas la fanega.
En Sevilla se cotizan de 47 a 48 pe-

setas los ]00 kilos.
Aragón vende a 49 pesetas los ]00

kilos.
Garbanzos.En Avila se .pagan a ^e-

setas 150 yuintal métrico.
La Coruña vende los finos a 150 pe-

setas, y cornientes, a 140 pesetas quin-
tal métrica ^

Higuera la Real (Badajoz) ofrece a
45 pesetas la fanega.

Ciudad Rea^l pa,a la fanega de la
clase superior a 84,75 pesetas, y co-
rriente, a 61,10 pesetas.

Sevidla vende el duintal métrico de
los blancos.tiernos de 140 a 145;pese-
tas; íde^m duros, de 65 a 67; mulatos
tiernos, de ]00 a 115 ^pesetas, y du-
ros, de 65 a 67 pesetas.

Aragó^n o^frece a 130 ^pesetas qu^intal

métrico, según ta•maño y clase.
Lentejas.-Avila ofrece a 100 pes^tas

quintail métrico.

Navarra paga a 140 pesetas el quin-

tal métrico.

Valencia ventie a 80 ,pesetas dos lOt)

kilos.

Aragón ofre^ce a 139 pesetas quintal

métrico.

Algarrobas.-Avila ofre^ce a 48 pese-

tas quintal anétrico, en alza.

Haro (Logroño) paga a 43,50 pese-
tas los ]00 kilos.

Navarra ofrece a 40 pesetas los ]00
ki!los.

Valencia vende a 2,50 pesetas arroba.

En Aragón se,paga a 39 y 40•pese-

tas quintal métrico.
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Yeros.-Avila vende a 49 pesetas
quinta9 métrico.

Haro (Logroño) afrece a 44 pesetas
quintal métrico.

En Navarra valen 38 ^pesetas los 100
kilos.

Aragón paga a 37 ^pesetas quintal
métrico.

Judías.-Avila ofrece a 150 pesetas
quintal métrico.

Guipítzcoa vende el kilo de .la b^lanca
a 1 peseta, y roja, a 1,30 pesetas.

Oviedo paga a 110 pesetas los 100
kilos.

^La Coruña vende a 56 pesetas quin-

ta9 métmco.
En Navarra vale el quintal métrico

150 pesetas.
Ciudad R•ead paga a 1,10 pesetas ^l

ki^lo.
Valencia opera a 80 y 85 ,pesetas ei

quintal métrico de "Amonquili"; fran-
cesas, de 80 a 82 ^pesetas, y Pinet, a
87 ^pesetas.

Aragón ofrece de 138 a 140 pesetas

qu^intal m•étrico.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-El nego^cio harine-
ro está firme. No se opera tanto como
en 9a quincena anterior, y es que la
clientela se haala abastecida.

Avila vende a 49 pesetas quintal mé-
t•rico.

La Coruña ofrece a 67 ^pesetas los
100 kilos.

Navarra paga ^de 62 a 66 pesetas el
quintal métrico.

Ciudad Real vende a 61 pesetas los
]00 kilos.

Tarragona cotiza por quintales mé-
tricos a los precios siguientes: fuerza
superior, a 75 pesetas; ídem fuerza, a
70, y/ fuerza, a 69 pesetas.

Sevilla paga la fina extra ^a 61 pese-
tas quintal métrico; 1.° semolada, a 59,
y 1' corri-ent^e, a 58 pe5etas.

Aragón ofrece la exbra fuerza a 72
pesetas los 100 kilos; 1." entrefuerte, a
69, y corriente, a 65 ,pesetas.

Harina de maíz.-Guipúzcoa ofrec°
a 45 pesetas quinta^l •métrico.

En Navarra se vende a 43 pesetas
los 100 kilos.

Salvados.-Aragón vende e.l sa•co de
60 kilos a 27 y 28 pesetas •de harinilla
de 3.°; cabezuela, a 21 y 22 pesetas, y
menudillo, de 12,50 a 13,50 pesetas los
35 ki4os.

Sevilla paga a 38 pesetas los 70 ki-

los, de harini^lla;^rebaza, a 35 ^^pesetas

]os 60 kilos; fino, a 26 ipesetas los 50

ki!los, y basto, a 26 ^pesetas los 30 Ici-

I O S.

Tarragona ^cotiza •el salvado los 22
kilos a 7,50 pesetas; menudi]lo, los 30

.^, a`^ _^ ^rícultur^.,.
ki9os, a 10 ^pesetas, y cuartas, 21 pesc-

tas los 60 kilos.
Ciudad Real ven•de los cuartas a 34

pesetas quintal métrico; de hoja, a pe-
setas 36, e•inferior, a 28 ipesetas.

Navarra ofrece el sa^lvado a:Z7 pese-
tas quintal métrico; menudillo, a 25,50,
y remy, a 50 pesetas.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-En Navarra se vende a
setas 24 quintal métrico.

p e-

Aragón afrece a 22 pesetas los 170
kilos, empacada.

Henos.^La Coruña vende a 15 pe-
setas ^quinta4 métrico.

Paja de cereales.-En A.ragón se pa-
ga a 8 pesetas la tonelada.

Ciuda.d R•eal ofrece a 0,95 pesetas ]a
arroba.

Higuera la Read (Badajoz) vende a

0,40 pesetas arroba.
La Coruña paga a l0:pesetas quin-

tal métrico.
Paja de leguminosas.-Avila paga a

8 ^pesetas quinta.] métrico.

FRUTAS

Naranjas.-Navarra vende el ciento a

3 pesetas.
Aragón ofrece a 4 pesetas c9 ciento.
Manzanas.-Guipúzcoa venc(e a pe-

setas 0,90 el kilo.
La Coruña paga a 0,80 p,esetas el

kilo.
Navarra opera a 16 ^pesetas arroba.
Peras.-Navarra ofrece a 0,84 pese-

tas kilo.
Aragón vende a 1 peseta kilo.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.-Guipúzcoa vende a pese-
tas 0,45 eil kilo.

Navarra paga a 0,15 ^pesetas uno.
Puerros.-En Guipúzcoa se pagan a

1 peseta kilo.
Cebollas.-La Coruña cotiza a 25 pe-

setas quintal métrico.
Oviedo vend,e a 1,50 pesetas la do-

cena.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-.Avila paga de 22 a 27 pe-
setas quintal unétrico, según ^ cslase.

En Guipúzcoa
setas.

vale el kilo 0,36 pe-

Oviedo vende a
métrico.

La Coruña
]00 kilos.

35 pesetas quintal

opera a 23,50 ^pe5eta^s los

Navarra ofrece a 0,30 peseta.s kilo.

Higuera la Real (Badajoz) cotiza a

5 ^pesetas arroba.
Ciudad Real vende a 0,35 pesetas ki-

logramo.
Aragón o^frece los ]00 kilos de 28 a

30 pesetas.
Remolacha.-Navarra vend•e la forra-

jera a 3 pesetas quintal métrico, y azu-
carera, a 80 pesetas tonelada.

Aragón paga la tonelada a 80 pe-

setas.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Unos ipedidos servidos
a Austria y Ale.mania hicieron que, por
unos ^días, reaccionara algo; pero vuel-
ve a estar más encalmada que activa.
Los ^precios ^han cedido en ^la c9ase ^mo-

llar.
Cotízanse: en cáscara, mollar, de 72

a 73 pesetas los 54,400 kilos; en grano,
clase Tarragona-Urgel, común, de pe-
setas 168,50 a 170 los 41,600 kilos;
esperanza, d-e 175 a 185; dargueta, de
180 a 210; Ma9lonca-Juca, a 430 pese-
tas los 100 kilos; í.dem prop•ietario, a
410, y corriente, a 390 pesetas.

Vailencia paga el quintal métrico d^
largueta a 425 pesetas; común a pese-
tas 410, y^marcana, a 430 pe^setas.

Aragón vende la tostada, con sal, a
8 ipesetas ki1o.

Avellanas.-No sale de su i.nacción.
La exportación es reducidísima por su-
frir la competencia de la ,pro•ducción dc
Turquía, que cede a menor precio que
nosotros, y de la de Asturias, que para
determinados ^m.enesteres sustituye, con
daño a esta ^producción. Los precios
flojos y cediendo.

Cotízanse: Reus-Campo y ^Gerona, en
cáscara, negreta, a 84 }^esetas los
58,400 kilos; común, a 79; Gerona-
Campo, de 77 a 78, y en grano 1.°, a
136 'dos 41,500 ki^los.

En Valencia se paga la de 1.°, gra-
no, a 390 pesetas quintal métrico, y
2", a 370 pesetas •la misma unidad.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-^Navarra paga la onza d^
31 gramos a 6,50 pesetas.

^Ciu^dad Re^al vende a 4,75 pesetas ^la
onza.

Vadencia cotiza el "Manc^ha" ^de 90 a
105 ^pesetas la lib^ra ^de 460 gramos.

Aragón ofrece la 4ibra ^de 460 gra-

^mos a 115 y 120 pe^setas.

ACEITES

Aceite de oliva.--Está bastante pa-
ralizado, y sin comprarse lo que en
las últimas ^quincenas.
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^ ^srí^u^tur^^-^
Los ^pro^ductores se resisten a vender,

sabido do reducido de esta última cose-
cha, y los ewportadores, por dicho mo-
tivo, y ante lo limitado de la demanda
no ajustan.

Se cotiza en Aragón a 2,50 pesetas
kilo la c4ase extra, y la superior, a pe-
setas 2,15.

Sevilla paga de 19,25 a 19,50 por
arroba. (Sin variación.)

Tarragona ofrece, el Tortosa l.a, de
30 a 30,50 pesetas los 15 kilos; segun-
das, ^de 26 a 27 pesetas; Reus-Campo,
primeras, de 31 a 31,50; segundas, d^
27,50 a 28; Lérida-Urgel, primeras, de
33 a 35, y segundas, de 30 a 31 pe-
setas.

^Ciudad Real vende a 21,25 pesetas
arroba.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece a

19 ^pesetas arroba.
En Navarra vale la arroba a 30 pc-

setas.
La Coruña ^paga el hectolitro del fi-

no a 220 pesetas, y corriente, a 200 pe-
setas.

En Avila se vende a 150 pesetas hec-
tolitro.

Aceite de orujo.-Sevilla vende a pe-
setas 90 e^l quintal métrico.

Vinagres.-La Coruña ofrece a pese-

tas 40 el hecto4itro.
Navarra paga a 40 pesetas ^la misma

unidad.
Ciudad Real vende a 4 ptas. arroba.
Sidras.-Gui^púzcoa cotiza el litro a

0,25 pesetas.
Navarra ofrece a 0,60 pesetas (paga

0,21 ^pesetas ^de i^mpuesto) el litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos,-L'rmitada en un tanto la de-
manda, tenemos igualmente que ano-
tar un pequeño descenso en ]os pre-
cios.

Cotízanse, en Avila, a 20,50 pesetas
el ciento.

Guipúzcoa ofrece a 2,75 pesetas la
docena.

Asturias vend-e 9a docena a 2 ^ptas.
La Co^ruña paga a 22 pesetas el cien-

to.
En Navarra vale la docena 3,50 ptas.
Higuera la Rea] (Ba•dajoz) ofrece

a 2,10 pesetas la docena.
Ciudad Rea] opera a 25 pesetas el

ciento.
Tarragona paga a 3 pesetas la do-

cena.
Anagón cotiza a 3,50 ^pesetas la do-

cema.
Manteca.--^Guipúzcoa ofrece la ex-

trafina •de mesa a 9 pesetas ki^lo.
Astunias ven^de a 5,25 pesetas k^lo.
La Coruña o^pera a 7 pesetas kilo.
En Navarra va^le el kilo a 3,40 ^ptas.
Aragón ofrece de 5 a 6 pesetas kilo.
Quesos.-Aragón paga a 5 pesetas el

kilo.

Ciudad Real vende el fresco a 5 pe-
setas kilo.

Navarra ofrece el del Roncal a 8 pe-

setas kilo.
La Coruña opera a 5 ^pesetas la mis-

ma rmidad.
Guipúzcoa paga a 5 pesetas el kilo.
Leche.-Avi!la, con merca^do ^^en baja,

ofrce a 0,60 pesetas litro.
Guipúzcoa paga a 0,60 pesetas la

misma unidad.
Oviedo vende el litro a 0,50 ^peseta^.
La Coruña paga a 0,60 ^pesetas litro.
Navarra ofrece a 0,50 pesetas e4 Ii-

tro.
Higuera la Real (Badajoz) ^paga a

0,70 pesetas el litro.
En Aragón vale 0,60 pesetas ed litro.
Miel.-Aragón ofrece a 1,50 pesetas

el kilo.
Navarra vende a 3 pesetas el kilo.
Tocinos.-Avi^la ofrece a 2,10 pese-

tas e1 kilo.
Guipúzcoa vende el•fresco a 3 pese-

tas kilo.
La Coruña paga a 8,75 pesetas kilo.
Navarra opera a 3,20 ^pesetas ^^a mis-

ma uni,dad.
Higuera la Real (Badajoz) vende a

2,00 ^pesetas kilo.
Ciudad Real paga el k^ilo del fresco

a 2,50, y salados, a 2,20 pesetas.
Azúcares.-En Aragón se vende a

1,50 pesetas kilo.
Avila cotiza a 2,10 pesetas el kilo.

VINOS

El merca^do de vinos bastante des-
animado, a pesar de las buenas clases
de este año y bajos ^precios.

Se cotizan en Haro (Logroño), los
tintos, a I6 y 17 reales la cántara de
16 litros, y los claretes, de 20 a 22
reales igua] uni^dad.

Avila paga el hectolitro a 50 .pesetas.
Navarra vende el litro •del tinto a pe-

setas 0,60; moscatel, a 1,90, y rancio,
a 1,55 pesetas.

Ciudad Rea4 afrece los blancos a pe-
setas 4,80 arroba, y tintos, a 5,25.

Tarragona paga por grado y carga
de 121 litros a los precios siguientes:
Priorato tinto, a 10% rea^les; Campo
blanco, a 8%; Campo tinto, a 8 y
8%; mistela blanca, a 13 rea.les, y mis-
tela tinta, a 13/ reales.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-La Coruña ofrece a pe-
setas 249 el hectolitro.

Navarra vende a 3,25 ^ptas. e^l litro.
Ciu^dad Real paga a 240 ^pesetas eI

hectolitro.
En Valencia vale el destilado de 95°

223 pesetas hectolitro.

Tarragona paga el rectificado de re-
síduos vínicos a 226 pesetas hectolitro.

Aragón vende el hectolitro a pese-

tas 248.

VARIOS

Lanas.-Navarra vende ^la arroba de
churra a 95 pesetas, y de coi•cho, a pe-
setas 3,50 el Icilo.

Cotizacíones de las lanas españolas lavadas a fondo durante Ia
2•a quincena

BLANCAS:

Merina superior (trashumante). .
Idem corriente ( estante)........
Idem inferior... .. ...........
Entrefina fina superior. . . . • . . . .
Idem corriente .................
Idem inferior ...................
Ordinaria ............ . .......
Churra.......................

de ENERO de 1932

Ptas. kgr.
» »

PARDAS:

Merina, ...... .......... ....
Entrefina superior ... . ... . . . . . . .
Idem corriente .................
ldem Roya .......... . .........
Idem inferior........^........,.

PRIM ERAS

Lavado

10,-
9, -
8,50
8, -
7,-
5,75
4,25
4,-

Peinado

12,-
11,-
10,50
10,-
9,-
7,50

6,25
5,75
5,-
5,-
4,50

8,25
7,75
6,75
6,75
6,-

Segundas 6arras

6.75
6,25 ^ 5,-
6,-
4,75
4,50 ^ 4,25
4,25

4,50 I 4,-
4,-
3,75 ^ 3,75
4,-
3,50 ^

Impresión del mercado: °ncalmado.
Cambio medio del franco suizo durante la presente quincena: 233,98.

Datos facilitados por la Agrupación de Negociantes en Lana del Fomento
Trabajo Nacional y Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Sabadell.

del
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^^^^rícultur^.^.
Ciudad Real paga la arroba de me-

rina a 35 pesetas, y negra, a 25.
Aragón ofrece la arroba ^le la co-

rriente a 20 pesetas, en sucio.
Cueros.-Navarra vende el kilo de

ternera, sin curtir, a 3 pesetas; vacu-
no mayor, 1,80 pesetas, y vaqueta cur-
tida, a 10 pesetas.

Pieles.-Navarra ofrece las de terne-
ra, en fresco, a 2 pesetas kilo; cord ^-
ro, 4 pesetas; carnero, 2,75, y de ca-
bra, 6 pesetas una.

Ciudad Real paga el kilo, en fresco,
de vaca a 1,10; ternera, a 1,.50; corde-
ro, 4 pesetas ima, y cabrito, 6;pesetas.

Aragón cotiza el kilo de carnero a
2,50, y de cabrito, a 3,50 pesetas.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-^Gui^púzcoa ven•de el
quintal métrico de 18/20 a 15 pesetas

Oviedo ^paga a l3 pesetas quintal
métrico de 18/20, y de 13/15, a 11,50
pesetas.

La Coruña ofrece a 14 pesetas el
quintal métrico de 18/20, y]3, el de
14/16.
Flaro (Logroño) paga a 14 ;pesetas

los ]00 kilos.

En Navarra se vende a 11,85 pesetas
el quinta9 métrico.

Ciudad Real <^^pera a 15,70 ^pesetas el

quintal ^métrico de 18/20; a 14 ^pesetas,
el de 16/18, y a 13,70 pesetas, el de
13/ 15..

Valencia cotiza los 100 k^1os del de
13/15 a 11,25 pesetas; de 14/16, a pe-
setas 11,50; de 16/18, a 11,75 pesetas,
y de 18/20, a 14,25 ,pesetas.

Tarragona vcnde el quintal métrico
d^e 18/20 a 13,80 pesetas.

Sevilla ofrece el de 18/20 a 14,50.pe-
setas los 100 kilos.

Aragón paga a 15,75 pesetas quin-
tal métrico de 18/20.

Cloruro potásico.-La Coruña vendf_
a 30 pesetas el ^quinta4 métrico.

Haro (Logroño) ofrece a 31 peseta^
los 100 kilos.

En Navarra va1e 30 pesetas la m•isma
unidad.

Ciuda^d Real opera a 33,85 pesetas
los 100 kilos.

Valencia ofre^ce a 29 pesetas el quin^
tal métrico.

En Tarragona se ^paga a 30 pesetas
los 100 kilos.

Sevilla cotiza a 30,50 pesetas la mis-
ma unidad.

Aragcín vende a 32,50 pesetas quin-
tal métrico.
, Sulfato potásico. - En Aragón s°
vende a 39,50 pesetas quintal anétrico.

Sevilla paga a 37 pesetas los 100 ki-
logramos.

Tarragona o^pera a 36,75 pesetas el
quintal métrico.

Valencia vende a 35 p°setas la mis-
ma unidad.

Ciudad Real ofrece a 40,60 pe^etas el
ouintal métrico.

En Navarra vale 38 pesetas los ]00
kilos.
Haro (Logroño) vende a 37 pesetas

quintal métrico.
La Coruña paga a 36,75 pesetas los

]00 kilos.
Kainita.-La Coruña ofrece a 14 pe-

setas el quintal métrico.
Ciudad Real vende a 18,10 pesetaa

los ]00 kilos.
Valencia paga a]0 pesetas la misma

unidad.
Sulfato amónico.-Oviedo vernde a

28 pesetas quintal métrico.
La Coruña paga a 34 pesetas los 100

kilos.
En Haro (Logroño) se ofrece a pe-

setas 31 quintal métri^co.
Navarra o^pera a 37 pesetas quintal

métrico.

Ciudad Real vende a 34,25 pesetas
los ]00 kilos.

Valen^cia cotlza a 37 ^pesetas la mis-
ma unidad.

En Tarragona vale 29,50 ^pesetas ^l
quintal métrico.

Sevilla ofrece a 21 pesetas 'los 100
kilos.

Aragón cotiza a 35 pesetas quintal
métrico.

Nitrato sódico.-Guipúzcoa paga a
48 pesetas quintal métrico.

La Coruña vende a 45,75 pesetas el
quintal niétrico.

Haro (Logroño) ofrece a 44 ,pesetas
quintal métrico.

Navarra cotiza a 38 pesetas los 100
kilos.

Ciudad Rea1 vende a 47,35 pesetas
e^l quint^al métrico.

Valencia o^pera a 47 pesetas los 100
kilos.

Tarragona ofrece a 43,50 ^pesetas la
misma unidad.

En Sevilla vale 45 pesetas el quintat
métrico.

Aragón cotiza a 38 pesetas los ]00
kilos.

Nitrato de cal. - Haro (Logroño)
ofrece a 44 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende a 44,35 pesetas.
los 100 kilos.

Sevi^lla paga a 41 pesetas el quintat
métr^co.

Aragón vende a 46 ^pesetas ]a mis
^ma unidad.

ABONOS ORGANICOS

Estiércol.-Guipúzcoa vende a 6 pe-
setas la tonelada.

Navarra ofrece a 5 pesetas la tone-
lada.

Ciudad Real paga a 8 pesetas el ca-
rro.

PRODUCTOS QUIMICOS E INSEC-
TICIDAS.

Azufre.-La Coruña vende a 55 pe-
setas el quintal métrico.

Haro (Logroño) ofrece el sublimado
"flor" a 57 ^pesetas el quintal métrico.

Navarra paga el sublimado a 51 pe-
setas quintal métrico.

Tarragona cotiza el "cañón" a pcse-
tas 48 quintal métrico.

Aragón ofrece a 55 pesetas los lOl'^
kilos.

Sulfato de cobre.-l.a Coruña vena:
a 118 pesetas quintal métrico.

Haro (Logroño) ofrece a ]05 pesetas

los 100 kúlos.

En Navarra vale 105 pesetas quintal
métrica

Ciudad Real ^paga a 109 ;pesetas la
misma unidad.

Valerrcia op^era a 90 pesetas quintai
métrico.

Tarragona cotiza el "Cros" a 100 pe-
setas quintal métrico.

Sevilla vende a 106 pesetas la mis-
ma uni^dad.

Aragán ofrece a 120 pesetas e] quin-
tal métrico.

Sulfato de hierro.^La Coruña ofrece
el quintal métrico a 17,50 pesetas.

Haro (Logroño) vende a 18,pesetas
quintal métrico.

Valencia :paga a 14 ^peset^as los 100
kilos.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-La Coruña coti-
za el kilo de te^rnera a 2,15 ^pesetas; no-
villo, a 2,05; buey, a 1,25, y vaca, a
1,30 pesetas.

Navarra vende el kilo de va^ca, en
vivo, a 1,30, y ternera, a 1,55 pesetas.

Ciudad Real paga I^a arroba de vaca
a 37 q^esetas, y ternera, a 43 ^pesetas.

Aragón ofrece el kilo, en vivo, dc
ternera, a 2,10, y novillo, a 2 pesetas

Vacuno de leche.-Guipúzcoa paga
tas vacas holandesas y suizas a pese-
tas 2.300, y terneras, a 160 pesetas cma.

Navarra ofrec-e 1as holandesas a pe-
setas ].200, y suizas, a 1.600 ptas.

Ciudad Real vende las vacas holan-
desas de 1.500 a 2.300 ^p^^setas ^cabeza;
novillas í^dem, de 700 a 1.250 ^pesetas;
vacas suizas, de 1.250 a 2.]50 ^pesetas,
y novillas íde'm, de 600 a 1.100 pese-
tas.

Ganado cabrío.-Ciudad Real paga
las cabras para leche de 80 a 125 pc-
setas una, y para carne, a 4,50 kilo.
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Aragón ofrece de 85 a 90 ^pesetas ca-

beza.
Ganado lanar.-Navarra vende las

ovejas a 65 pesetas, y eorderos, a pe-
setas 40.

Ciudad Real opera a 30 y 40 ^pesetas
las ovejas.

En Ara^cín se q^agan de 60 a 65 pc-
setas las ov^jas, y corderos, a 40 pe-
setas.

Ganado de cerda.-En Aragón se

vende el Icilo a 2,90 ^pesetas.
Ciudad Real ofrecela arroba, cebadc

^n cebadero, a 19:pesetas, en vivo.

Guipúzcoa vende las cerd^as de cría

a 250 pesetas una, y^^orrinillos, a pe-
setas 50.

GANADO DE i'RABAJO

Bueyes.-Guipíizcoa ofrece la yunt^
a 3.000 pesetas.

Navarra paba de 2.000 a 2.5(?0 pese-

taS ]a yllnta.

Giuda^d Rea] vend^e ^la yunta de ].5(?D
a 2.000 pcsetas.

Aragón ofrece la yunaa de 2.000 a

2.500 ^pesetas.
Vacas.-Guipúzcoa vende la yunta

a 3.200 pesetas.
Ciudad Real :paga ]a yunta de 1.25U

a 1.500 ^pesetas.
Ara^ón ofrece de 1.500 a 2.000 ^pese-

tas el par.
Ganado mular. - Navarra ofrece cl

par de mulas buenas a 2.000 pesetas,
y s^uperiores, a 2.500 pesetas.

Ciudad Real ^pa^a las hembras a pe-
setas 2.500 y 5.500 el par, y machos,
de 1.250 a 3.250 pesetas.

Aragón vende el }^ar de 2.000 a 2..500
pesetas.

Ganado caballar.-Navarra ofrece la
jaca navarra a 250 ^pesctas; burgueta-
na, a 800 pesetas, y yeguas, a pese-
tas 1.000.

Ciudad Real vende los caballos de

350 a 625 ^pesetas por cabeza, y ye-
guas, de 600 a 300 pesetas una.

Aragón paga los caballos ^de 500 a
800 pesetas uno, y yeguas, de 600 a
900 ^pesetas.

Ganado asnal.-Navarra ofrece a pe-
setas 200 la cabeza.

Ciu•dad Real vende de 250 a 350 pe-
setas cabeza.

Ar'agón cotiza de 125 a 150 ^peseta^
cabeza.

MA'I'ADERO

Ganado Ianar.JMadri,d vende los
corderos a 3,50 pesetas kilo; ovejas, a
2,80 ^peset^as; carneros, a 3,15 ipesetas;
corderos lechales de l.a, a 3,40 ipese-
tas, y de 2.a, a 2,85 ^,pesetas.

Barcelona ofre^ce el kilo de oveja a
3 pesetas; carnero, a 3,40 ^pesetas, y
corderos, a 4,10 pesetas kilo.

Avila ven^de el kilo, en canal, de ove-
ja a 2,65 pesetas, y cordero, a 2,85.

^Guipúzcoa o^fre^ce las ovej^a^s de^l ^país
a 70 ^pesetas ^ma, y corderos, a 25 pe-
setas u^no.

Navarra vende el kilo de oveja a pe-
setas 3, en

cordero, a 3,80 pesetas.

^Cuenca ipa^a el kilo ^de

2,25 a 2,35 ^pesetas.

muerto; carnero, a 3,70, y

cordero d ^

Ciudad Real ofrece el kilo, en canal,
de oveja a 3 pesetas; carnero, a 3,25
,pesetas, y ^cordero ^lechal, ^a 4,50 •ptas.

Sevilla vende el kilo de oveja a 2,50
pesetas; carnero, a 2,55 pesetas, y cor-
dero, a 3 pesetas.

Aragón ofrece las ovejas a 4^pesetas

kilo, en canal; carnero, a 3,50, y cor-

dero, 4,50 y 5 pesetas.

Ganado vacuno.-Madrid vende los
bueyes gadlego^s ^de 3,05 a 3,15 pesetas
kilo; vacas, de 3 a 3,10 pesetas; toros,
a 3,10; novi.llos, d-e 3,10 a 3,20, y ter-
neras de Castilla, fina de l.e, a 4,75 p^-
setas.

Barcelona pa;a el k'rlo •de buey a pe-
setas 3,10; vaca, a 3,15 ;pesetas, y ter-
neras, a 3,80 ^pesetas.

Avila ofrece el kilo ^de vaca a^pese-
tas 3,10, y terneras, a 3,80 ^pesetas.

Guipúzcoa paga e1 kilo de buey, en
canal, a 3,60 pesetas; vacas, a 3,70;
novillos, 4,10 ^pesetas; toros, en vivo, a
1,50 kilo, y ternera, ^en vivo, una, pe-
setas 150.

La Coruña vende el kilo de buey a
2,10 pesetas; vaca, a 2,15 pesetas; no-
villo, a 3,45, y ternera, a 3,70 ^pesetas

Navarra ofrece el kilo de vaca a pe-
setas 3, en muerto, y terneras, a p•ese-
tas 3,90.

Ciudad Real paga e1 buey a 33 pe-
setas arroba; vaca, a 37 ^pesetas; no-
villo, a 40 ipesetas; toros, a 40, y ter-
neras, a 43 pesetas.

Sevilla ofrece el kilo de buey a 3,10
pesetas; vaca parida, a 3,40; novidlos,
a 3,30 pesetas, y terneras, a 4 ptas.

Aragón vende el kilo, en cana1, de
vaca, y 3,35 ^pesetas, y terneras, a pe-

setas 3,90.
Ganado de cerda.-En Madri^d se

venden los extremeños ^de 2,25 a 2,30
pesetas kilo; blancos, de 2,60 a 2,70,
y murcianos, de 2,35 a 2,40 ;pesetas ki-
logramo.

Barcelona ofrece los del país a pe-
setas 2,95 el kilo; mallorquinos, a 2,70,
y valencianos, a 2,90 ipesetas.

Avila o^frece los del país a 21 1^ese-
tas arroba, en vivo.

Guipúzcoa paga los del país, en vi-
vo, a 2,20 pesetas kilo.

Ciudad Real cotiza la arroba, ^en vi-
vo^, ^a 19 pesetas.

Sevilla vende el kilo de andaluces a
2,60 ^pesetas.

Aragón paga a 36 ^pesetas la at^roba,
en canal, d•e los murcianos.

Ganado cabría-Ciudad Real vende
el ki.lo, en canal, -de cabra a 3,50 pe-
setas, y cabrito, a 4,50 pesetas.

Aragón ofrecelas cabras de 75 a 80
pesetas una, y cabritos, de 15 a 20 pe-
setas cabeza, en vivo.

VARIOS

Guiipúzcoa vende los ^pollos a pes^-
tas 13,50 el par, y ga^llinas, a 16 pese-
tas el par.

Navarra ofrece ^las perdices a 5 pe-
setas ei ^par; liebres, a 6 pesetas; ga-
]linas, a 8^pesetas, y palomas, a pese-
tas 2,50.

Ciudad Real vende los conejos a pe-
setas 2,75 uno; perdices, a 4,75 pese-

..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

. .
EEBE

:: Aquellos de nuestros suscriptores a quienes no interese coleccionar todos los núrneros de ::
:: AGRICLILTURA, pueden dírígírse a nuestra Adrninístracíón, Caballero de Gracia, :;
" núrnero 34, 1.°, Madrid, para enterarse del precio a que adquirirnos cada ejernplar.

;; l,os números que cornpramos son: ^, 6, %, 8, 9, 10, 11 y 12 del año 1929; 13, del año 1930 y suó ;;

^^ plernentos 2, 3 y 4, de 1929...
:C..
C7 ....................................................................................................................................................::........................................................................................................................................................

COMPRAMO J' NLIMERO J' ATRASADO!'
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.^^.Yo^^^^ ^ r i c u ^ t u r^.^^-^
tas el ^par; ^allinas, a 6,50 pesetas una,
y gallos, a 8,50 pesetas.

Aragón ofrece los conejos a 5 pes^-
tas, y gallinas, 6 pesetas una.

Estado de 1os campos

CASTILLA

Avila.-La sequía es excesiva. En es-
tas zonas de Castilla, los inviernos se-
cos son ^los de mejores ^co^sechas ^de ce-
reales, pero este año ya ^pasa de lo
justo. En los terrenos algo ^fuertes, don-
de se sembrcí tarde, hay mttchas se-
millas de tri^o que no han ^erminado,
y dan aquellas tierras la im^presión de
no estar semhradas. Si viene el tiem-
po muy favorable de humedad, hasta
la recolección, atm se lo^raría en ellos
cosecha; pero si el cálor se adelanta
al;;o al final ^de la primavera, ma^l cua-
jaría .el grano. En ^cambio, todo lo que
nació a su tiem^po, aunque ^stán las
hlantas ^muy bajas, va muy bien.

Los cereales y lel;u.minosas, princi-
palmente los dedicados a piensos, han
acusado una rápida subida de precios,
principalme^rte por ^la pcnosa situación
de la };anadería, que no encuentra que
co^mer en el ^campo. 1_a ,cebada, que
normalmente se paga a]0 pesetas la
fane^a, se está pagando ya a más de
16 y aún si};ue el alza. Otro tanto ocu-
rre con las alz;arrobas, yeros, etc., y,
naturalmente, ha repercuti:do en el tri-
^o. Se^uramente, si llueve, con tem-
^peratura a^pacib1e, crecerá el pasto y
vendrá seguidamente la baja.

Se están ha^oierodo ya las plantacio-
nes de viñedos y frutales, aumentand^
considerablemente el número de ésto;
quc se ponen en la ^provincia, ;por los
precios tan favorables que alcanza la
fruta.

ASTURIAS

Oviedo.-Se ha empezado ^eri mu;^
bu^nas cond^iciones la siembra de pa-
tatas, y cada día es mayor el nú^mero
de labradores que buscan variedades
selcctas ^para la siembra. No nos ,can-
saremos de repetir a los labradores que
deben sulfatar los patatares, si quieren
ase};urar la cosecha.

Los alcaceres ,prescntan tm aspecto

magnífico, favorecidos por el
tiempo.

Las praderas

buen aspecto.

buen

también presentan

El ganado vacuno se cotiza

declarada.

GALICIA

en baj.^

La Coruña.-El tiempo no ha sido fa-
vorable en 1os últimos quince días al
desarrollo de los prados y•pastizales,
porque sigue el tiempo seco con frío
intenso ,para las tem^peraturas medias
observadas generalmente en este mes
en años anteriores.. A^consecuencia de
ello las transacciones del ganado en las
ferias y mercados se pr^esentan en ba-
ja, no obstante los precios de los mata-
deros. Siguen sostenidos con r^lación
a la quincena anterior.

Los ^cereales de invi^erno continúan
en buenas condiciones su cielo vege-
tativo, y de no sobrevenir alguna ,pla-
^a, es de esperar buena cosecha en la
recolección.

NAVARRA

En el sur de la provincia se resienten
los cereales,de sequía pronuncia^ia. Na
obstante, hubo en la última quincena
algunas 1luvias que han ^mejorado su
situación, ,pero se hallan todavía nece-
sitados de humedad. Esta causa está
retrasando las operaciones propias de
la época.

EXTREMADURA

Higuera la Real (Badajoz).-La se-
^mentera se presenta en };eneral bien,
atmque con el atraso consiguiente, dc-
bido a lo tarde que se han efectuado
las labores de siembra.

LA MANCHA

Ciudad Real.--^Los cam^pos de cerea-
les y}eguminosas de invierno, con
buen aspecto,^pero pequeños y parafi-
zados, efecto d^e,l tie^m,po des^peja^do y
muy frío que venimos ^padeciendo en
esta re^ión ^durante más de dos ^meses;
^por lo cuad los labradores ya desean el
cambio de este tiempq y^que empiece

el ^período de ]luvias, de las que ya van
estando bastante necesitados ^estos
campos, y que de sobrevenir ahora, con
el buen estado en que se encuentran
estos sem^brados, sería precursor de un
buen año de cereales.

Se están terminando las faenas de
preparación d•e terrenos para la siem-
bra de cereales tremesinos y legu^mi-
nosas •de primavera, en espera d•e que
Ilueva para poder empczar dioha ope-
ración. Ta^m^bi^én taca a s^u fin da re-
colección de la aceituna, habiendo re-
sulta^do una cosecha a1^o menos que
regular.

Las labores ded.icadas al arreja-
que •de sembrados, hacer barbechura y
arar el viñedo, y los jornaleros del cam-
po están terminando con la poda de la
vid, para dar iprincipio a la de olivos.

La ganadería empieza a sentir da fal-
ta de hierbas, pues los hielos tan con-
tinuos tienen abrasadas las dehesas,
por lo ^que los ganaderos ya tienen ne-
cesi^dad de emplear al^ún ipienso ,para
poder ir sacando al ganado, en espera
^de que vengan las Iltrvias, co^n I^o ^que
tendrá otra vez nueva ^hierba ^el ^ana-
do, y, por lo tanto, po^drá ahorrarse los
^astos de pienso.

ANDALUCIA

Sevilla.-La sementera se resiente de
los fríos y la falta de hu^medad, razón
por la cual está muy atrasada. Em^pie-
za en estos días la siembra ^de };ar-
banzos.

ARAGON

Las nieblas fueron condensadoras.
formando nublados que hacían presa-
giar lluvia, aunque no ha sido así la
realidad, se aleja algo el pesimismo,
pues continúa incJinado a la Iluvia el
tiem^po. En la ^provincia ^de Huesca Ilo-
vió bastante, ex^:c^ptuando la región de
Mone^ros, y a poco que asista la pri-
mavera, se asegurará una recolección
aceptable.

Escrito lo anterior nos comunican
^que los cultiroos se resienten, y si no
llueve pronto la catástrofe será irreme-
diable para los •oereales.
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R^uista quincenal del mercado d^ frutas y hartalizas de Lontlres
TOMATES

A principios de quincena el merca^do

estaba muy animado y firme, y con

excelente demanda se estaba cotizan-

do d° 18/- a 25/-, y, en ocasiones,

hasta 27/- por atado.

Debido sin duda a estos excelentes

resultados, en Canarias apretaron en

la confección, embarcando excesiva-

mente, y, con tal motivo, el mercado

últimamente ha estado provisto en ^x-

ceso, y considerablemente en mayor

proparción de ^lo que ^la demanda en

esta época p^rmite, asi es que la situa-

ción del m.ercado ha venido flojeando

de día en día, y las cotizaciones han

venido declinando en igual praporción,

si^endo los precios a última hora, de

14/- a 20/- en su mayo.ría.

Las cajitas y jaulas (conteniendo de

17 a 20 ]bs.), que han venido en bas-

tante abundancia también ultimamente,

se han cotizado de 3/- a 6/-, según

calidad, contenido y época de venta.

NARANJA

Los arribos han sido bastante

razonables durante la quincena, tanto

de naranja de España como de Jaffa.

De esta última lo llega^do directamen ^

te fué muy limitado, pero se han reci-

trido bastantes envíos desd2 otros puer-

tos de descarga.

La calidad de nuestra naranja con-

tinúa siendo satisfactoria, pero, desgra-

ciadamente, la condición ha dejado algo

que desear, habiéndose descargado mu-

chas partidas con fruta aguada y po-

drida en gran )^roporción, debido sin

duda a la saturación que tuvo al tiem-

po ,de cogerla y confeccionarla sin de-

jar•la purgar.

La demanda ha sido bastante acti-

va durante la quincena, afirmándose

los ^precios progresivamente, si bien en

las íiltimas subastas se ha notado al-

guna flojedad, particularmente

fruta de tamaño, que es este año

basta y ordinaria de piel.

COTIZACIONE3 z4o

8/- 43/-
Valenciay^andra. (Mayorra) s/6 t2/-

En los ú^ltimos arribos, han a^parecido

algunas partidas con naranja helada, y

es de esperar que esto no se generali-

Ge, pues en tal caso los resultados se-

rían funestos.

300 360 504

8/6 33/- S/6 23/- 9/- 20/-
9/- 12/- 9J6 1216 10/- 13/-

11/6 27/- 11/9 15/- 13/- 16/-

11/9 17/- 12/^ 16/6 12/9 16/6

Sangrinas .................. 10/- I6/6

Murcia,ídem ............... 12/6 I6/-

par^.

muy

100 120

Jaffa........... 9/- 14- 9/- 14/-

Agria de Sevilla a Málaga ...

MANDARINA

Con arribos muy mo^derados ciurart-

te la quincena, las ofertas forczosamente

han sido cortas, y si ^bien con tal

2rlotivo Qa demanda ha sido siempr ;

activa, manteniéndose el mercado fir-

me, los precios no fian sido todo lo

Cajas de96 ...................
Idem de 200 ...................
de m de 420 ...................
dem de 714 .. ............ ....

LIMONES

144 160 210 240

10/- 15- 10/- 15 lo/- 14(- 10/- 14/-

De 1I/- a 1'3/- por caja de s/ 450 unídades.

altos que fuera ,de esperar bajo tales

circunstancias, debido a.la falta de con-

dición de la fruta que gen2ralmente

se ha descargado algo pasada, fofa

y con gran praporción ^de podrido.

Han ^prevalecido du^rante la quincena

las cotiza.ciones siguientes para fruta

de Valencia, Ciandía y Murcia:

50 55 60 65 70 m/m

1/9 2/4 1/10 4/- 2!2 5/3 2/6 5/9 3/2 6/6

2(- 4/- 3/3 6/- 3/9 ^/- 6/- 8/- 6/- 10/fi

5/6 8/- s/s 12/6 11/- Is/- 13/- ls/- 20/- 2z/-
15/- - - 2^̀/- - - - -

Nada se ha recibido de Esparia par r

la venta durante esta quincena. En

cambio, los envíos de Italia han sido

crecidos, tanto por vía marítima como

terrestre.

La demanda, activa a principlos de

quincena, ha venido flojeando bastant.^

desde entonces.

CEBOLLAS

Durante la presente quincena los arri-

bos han sido algo más pronunciados,

pero todavía siguen siendo cortos. La

condición del género ha sido muy va-

riable, habiéndose descarga•do bastan-

tes partidas con bulbos b^landos y más

o menos grillados.

La demanda, aunque activa, no ha

estado tan animada como al finalizar

la úlbiúla quincena, y los ^precios han

aflojado algo también, siendo las cot^-

zaciones últimamente como sigue:

Holanda.-También ha sido menos

activa ^a demanda para ^esta cebolla, y

los precios han filojeado igualmente,

habiéndose ^cotizado ^de ]0/6 a 11/6 por

saco ^de 50 kilos.

Londres, 25 de enero de 1932.
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